
 

 
 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 

EJÉRCITO NACIONAL 
CENTRAL ADMINISTATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE INGENIEROS 

 

 

 

 

 

 

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA NO. 215-SAMC-CENACINGENIEROS-2025 CUYO 
OBJETO ES: “REALIZAR LA CONTRATACIÓN DEL MANTENIMIENTO MAYOR DE LA 
RED ELÉCTRICA DE MEDIA - BAJA TENSION Y ALUMBRADO EXTERIOR DEL 
BATALLÓN DE INGENIEROS No. 15 "GR. JULIO LONDOÑO", QUE SE ENCUENTRA 
LOCALIZADO EN ISTMINA, CHOCÓ, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2025”. 

 
 

 

 

BOGOTÁ D.C JULIO DE 2025 
 



PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO  DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No, 220-SAMC-
CENACINGENIEROS-2025 
 

 
Carrera 46 N° 20 A – 17 Puente Aranda – Bogotá D.C. 
Cantón Militar Occidental Coronel Francisco José de Caldas – Guardia Batallón Policía Militar N° 13  
Correo cenacing@ejercito.mil.co   
 

INTRODUCCIÓN  
 
En virtud del principio de publicidad establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 
y el Decreto 1082 del 2015, La Central Administrativa y Contable Especializada de 
Ingenieros, en adelante la “ Entidad”, Se permite presentar a continuación el PLIEGO DE 
CONDICIONES DEFINITIVO para el presente proceso de contratación, a través de la 
Modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA, cuyo objeto es; 
“REALIZAR LA CONTRATACIÓN DEL MANTENIMIENTO MAYOR DE LA RED 
ELÉCTRICA DE MEDIA - BAJA TENSION Y ALUMBRADO EXTERIOR DEL BATALLÓN 
DE INGENIEROS No. 15 "GR. JULIO LONDOÑO", QUE SE ENCUENTRA LOCALIZADO 
EN ISTMINA, CHOCÓ, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2025” El interesado deberá leer 
completamente el presente pliego de condiciones, toda vez que al participar en el proceso 
de selección se presume que tiene conocimiento de estos y de las modificaciones 
introducidas. La CENAC agradece las sugerencias u observaciones al mismo.  
 

INVITACIÓN A VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
La Central Administrativa y Contable Especializada de Ingenieros convoca a la comunidad 
y a las veedurías ciudadanas legalmente establecidas, para que ejerzan control social, 
formulen recomendaciones escritas y oportunas e intervengan y desarrollen su actividad 
durante las etapas pre-contractual, contractual y post-contractual en el presente proceso de 
selección, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993.  
 

 
INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES  

 
A. CONDICIONES GENERALES 
 
Los pliegos de condiciones del presente proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía 
con Manifestación de Interés han sido elaborados siguiendo los postulados señalados por 
la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 del 2015, para lo cual se han 
realizado los estudios previos con base en los requerimientos de la CENAC INGENIEROS 
y atendiendo los requisitos exigidos por el Artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 del 2015.  
 
Los proponentes deberán seguir en la elaboración de la propuesta la metodología señalada 
en los pliegos, con el objeto de obtener claridad y ofrecimientos de la misma índole lo cual 
permita una selección sin contratiempos y en un plano de absoluta igualdad.  
 
Es importante señalar a los proponentes, que de acuerdo con la Ley 80 de 1993 el particular 
que contrata con el Estado adquiere la calidad de colaborador del mismo en el logro de sus 
fines y por lo tanto, cumple una función social que implica obligaciones sin perjuicio de los 
derechos que la misma ley les otorga.  
 
Por lo anteriormente expuesto, se recomienda a los aspirantes que deseen participar en 
este proceso, leer detenidamente el presente pliego de condiciones, y cumplir con las 
exigencias previstas para el mismo. 
 
De igual manera los proponentes deberán leer detenidamente las siguientes 
recomendaciones:  
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1. Examine rigurosamente los estudios previos, anexo técnico, formatos, el contenido del 
pliego de condiciones, los documentos que hacen parte de este, y las normas que regulan 
la Contratación Administrativa con entidades del Estado.  
2. Verifique no estar incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades para 
participar en procesos de selección como el presente y para celebrar contratos con las 
entidades estatales según lo dispuesto en la normatividad legal vigente.  
3. Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados.  
4. Proceda a reunir la información y documentación exigida y verifique la vigencia para los 
documentos que la requieran. 
5. Adelante oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que 
deben allegar con las propuestas y verifique que contiene la información completa que 
acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley y en el presente pliego de 
condiciones.  
6. Verifique que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro de los 
plazos exigidos en el pliego de condiciones.  
7. Suministre toda la información requerida en el presente pliego de condiciones.  
8. Tenga en cuenta el presupuesto total oficial establecido, para el presente proceso.  
9. Cumpla las instrucciones que en este pliego de condiciones se imparten para la 
elaboración de su propuesta.  
10. Revise los Anexos y diligencie totalmente los Formularios contenidos en este pliego de 
condiciones.  
11. Tenga presente la fecha y hora previstas para el cierre del presente proceso, en ningún 
caso se recibirán propuestas radicadas fuera del término previsto.  
12. Los proponentes por la sola presentación de la propuesta, autoriza a la entidad para 
verificar toda la información que en ella se suministre.  
13. La presentación de la propuesta por parte del oferente constituye evidencia de que se 
estudiaron completamente las especificaciones, Formularios  y demás documentos del 
presente proceso; que recibió las aclaraciones necesarias a las inquietudes o dudas previas 
consultadas y que ha aceptado que estos pliegos de condiciones son completos, 
compatibles adecuados para identificar el alcance del objeto requerido por la CENAC DE 
INGENIEROS  y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para definir las obligaciones que 
se adquieran en virtud del contrato que se celebra.  
 
B. JUSTIFICACIÓN JURÍDICA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
Atendiendo a que la Entidad actúa como delegataria del Ministro de Defensa Nacional, el 
marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su adjudicación, está 
conformado por la Constitución Política, las Leyes de la República de Colombia y en 
especial por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1450 de 2011, Ley 1474 de 2011, 
Decreto 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, las normas orgánicas de presupuesto, las 
disposiciones cambiarias, y las demás normas concordantes que rijan o lleguen a regir los 
aspectos del presente proceso de selección. 

Es necesario tener en cuenta que el presupuesto asignado para adelantar el presente 
proceso de contratación asciende a la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHO PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS 
MONEDA CORRIENTE ($659.779.108,27), de acuerdo con lo anterior, jurídicamente se 
concluye que el procedimiento para la selección del contratista deberá efectuar mediante 
la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA, en razón a la cuantía 
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y naturaleza del objeto del proceso. Tratándose de una selección objetiva; se puede 
establecer que la modalidad a aplicar es la contemplada en el Título I, Artículo 2, Numeral 
1, de la Ley 1150 de 2007, Artículo 2.2.1.2.1.2.20. del Decreto No. 1082 de 2015 es 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA el cual señala: 

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.20. Procedimiento para la selección abreviada de 
menor cuantía. Además de las normas generales establecidas en el presente título, las 
siguientes reglas son aplicables a la selección abreviada de menor cuantía: 

1. En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura 
del Proceso de Contratación los interesados deben manifestar su intención de participar, a 
través del mecanismo establecido para el efecto en los pliegos de condiciones. 

2. Si la Entidad Estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede continuar 
el proceso o hacer un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes 
continuará el Proceso de Contratación. La Entidad Estatal debe establecer en los pliegos 
de condiciones si hay lugar a sorteo y la forma en la cual lo hará. 

3. Si hay lugar a sorteo, el plazo para la presentación de las ofertas empezará a correr el 
día hábil siguiente a la fecha en la cual la Entidad Estatal informe a los interesados el 
resultado del sorteo. 

4. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación de ofertas durante tres (3) días 
hábiles. 

Además de las normas generales establecidas en el presente decreto, las siguientes reglas 
son aplicables a la SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA. 

ACTO ADMINISTRATIVO:  

Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.1.2.1.5. Acto administrativo de apertura del proceso 
de selección. La Entidad Estatal debe ordenar la apertura del proceso de selección, 
mediante acto administrativo de carácter general, sin perjuicio de lo dispuesto en las 
Disposiciones Especiales para las modalidades de selección. 

ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA:  

Dada la modalidad de contratación, se dará aplicación a lo ordenado en el Artículo 
2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, para lo cual se tendrá en cuenta lo siguiente: 

“Artículo 2.2.1.1.2.1.5. Acto administrativo de apertura del proceso de selección. La Entidad 
Estatal debe ordenar la apertura del proceso de selección, mediante acto administrativo de 
carácter general, sin perjuicio de lo dispuesto en las Disposiciones Especiales para las 
modalidades de selección, previstas en el capítulo 2 del presente título. 

El acto administrativo de que trata el presente artículo debe señalar: 

1. El objeto de la contratación a realizar. 
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2. La modalidad de selección que corresponda a la contratación. 
3. El Cronograma. 
4. El lugar físico o electrónico en que se puede consultar y retirar los pliegos de 
condi-ciones y los estudios y documentos previos. 
5.  La convocatoria para las veedurías ciudadanas. 
6. El certificado de disponibilidad presupuestal, en concordancia con las normas 
orgá-nicas correspondientes. 
7. Los demás asuntos que se consideren pertinentes de acuerdo con cada una de las 
modalidades de selección.” 

Por lo anteriormente expuesto, la modalidad precedente para el proceso de contratación 
cuyo objeto es: “ADQUISICIÓN DE DRONES PARA FORTALECER LAS 
CAPACIDADES DE LA FUERZA EN LA REGIÓN DEL CATATUMBO”. 

CAPÍTULO I 
 

PARTICULARIDADES DEL PROCESO DE SELECCIÓN  
 
1.1  OBJETO, TIPO DE CONTRATO, PRESUPUESTO OFICIAL, PLAZO Y LUGAR 
DE ENTREGA. 
 
OBJETO  
 
El presente proceso de selección tiene como objeto “REALIZAR LA CONTRATACIÓN 
DEL MANTENIMIENTO MAYOR DE LA RED ELÉCTRICA DE MEDIA - BAJA TENSION 
Y ALUMBRADO EXTERIOR DEL BATALLÓN DE INGENIEROS No. 15 "GR. JULIO 
LONDOÑO", QUE SE ENCUENTRA LOCALIZADO EN ISTMINA, CHOCÓ, A EJECUTAR 
EN LA VIGENCIA 2025”. 
 
TIPO CONTRATO: OBRA   
 
PRESUPUESTO OFICIAL  

El presupuesto asignado para la ejecución del presente proceso de la Central Administrativa 
y Contable Especializada de Ingenieros es por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHO PESOS 
CON VEINTISIETE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($659.779.108,27), respaldado 
por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 30425 de fecha 02 de mayo de 2025, 
expedido por el área de presupuesto de la Central Administrativa y Contable de Ingenieros, 
distribuido de la siguiente manera: 

ARTICULO 
PRESUPUESTA
L  (SIIF NACIÓN) 

REC.  DESCRIPCIÓN DEL 
RUBRO 

UNIDAD 
BENEFICIADA PROYECTO VALOR 

C-1502-0100-33-
20109B-1502091-

02 
10 

ADQUIS. DE BYS – 
INFRAESTRUCTURA 
DE SOPORTE CON 
MANTENIMIENTO 
MAYOR – 
FORTALECIMIENTO 
INFRAESTRUCTURA 

BIJUL 

MANTENIMIENTO 
MAYOR DE LA RED 

ELÉCTRICA DEL 
BATALLÓN DE 

INGENIEROS No. 15 
GENERAL JULIO 

LONDOÑO 

$659.779.108,27 
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ARTICULO 
PRESUPUESTA
L  (SIIF NACIÓN) 

REC.  DESCRIPCIÓN DEL 
RUBRO 

UNIDAD 
BENEFICIADA PROYECTO VALOR 

DE SOPORTE DEL 
EJÉRCITO 

VALOR TOTAL DEL PROYECTO $659.779.108,27 

 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No. 30425 

 

El oferente al elaborar su propuesta, deberá evaluar todos los costos, impuestos, tributos y 
todos los cobros que se causan para la ejecución del objeto del presente proceso, a fin de 
evitar errores de cálculo, por lo que será de responsabilidad exclusiva del proponente los 
riesgos y perjuicios que se presenten por esta razón, por lo tanto, no se aceptan variación 
o cobros indirectos, fletes u otras consideraciones al precio final del objeto contratado en 
ningún caso MDN – EJÉRCITO NACIONAL - CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA DE INGENIEROS MDN, se hará responsable por su omisión. 

Nota 2: El valor de la oferta debe presentarse en moneda legal colombiana.  

Nota 3. Serán causal de rechazo las propuestas que superen el precio de referencia 
estimado. 

PLAZO DE EJECUCIÓN  
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ITEM UNIDAD TIEMPO DE EJECUCIÓN 

I 
BATALLÓN DE INGENIEROS  

No. 15 "GR. JULIO LONDOÑO 
TRES (3) MESES 

 
El plazo de ejecución será conforme al tiempos estimado para la ejecución de la obra, y el 
término será contado a partir de la suscripción del acta de inicio entre el contratista y la 
interventoría. El contrato se entiende perfeccionado con la aprobación de las partes en la 
plataforma SECOP II y acta de aprobación  de pólizas y expedición del certificado de 
registro presupuestal . Para su ejecución se adelantarán las actividades necesarias para su 
perfeccionamiento conforme lo establece la entidad.  
 
La vigencia del contrato será igual al término de ejecución y cuatro (4) meses más, los 
cuales se destinarán a la aplicación de sanciones al contratista y/o a la liquidación del 
contrato. 
 
Para todos los efectos legales derivados de la celebración, ejecución, terminación y 
liquidación del contrato, se entenderá que el domicilio contractual es: Batallón Caldas – 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE INGENIEROS, carrera 
46 No. 20 A – 29 Puente Aranda – Bogotá.  

 
LUGAR DE ENTREGA  
 
La ejecución del contrato será conforme a las siguientes especificaciones:  

ITEM UNIDAD LUGAR DE EJECUCIÓN DIRECCIÓN COORDENADAS 

I BIJUL 
BATALLÓN DE INGENIEROS No. 
15 "GR. JULIO LONDOÑO", QUE 
SE ENCUENTRA LOCALIZADO EN 
ISTMINA, CHOCÓ 

Kilómetro 13, Unión 
Panamericana, Chocó 

5° 12' 48.196" N     76° 
40' 29.259" W 

 

El oferente interesado podrá utilizar los diferentes sistemas de georreferenciación para 
realizar la ubicación de las unidades a través de las coordenadas, cabe resaltas que las 
mismas pueden presentar variaciones. 
 
1.2 DOCUMENTOS DEL PROCESO 

Los documentos del proceso son los señalados en el  presente documento, así como los 
estudios y documentos previos, el certificado de disponibilidad y registro presupuestal, el 
aviso de convocatoria del proceso, los actos administrativos de apertura, cierre y 
adjudicación y los demás que se expidan durante su trámite, el presente pliego de 
condiciones definitivo, sus anexos, formularios y adendas, las propuestas, el informe de 
evaluación y las respuestas a las aclaraciones, el contrato y cualquier otro documento 
expedido por la entidad estatal durante el proceso de contratación en desarrollo del 
presente proceso.  
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1.3 NORMATIVIDAD APLICABLE 
 
El marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su adjudicación, 
está conformado por la Constitución Política, las Leyes de la República de Colombia y en 
especial por: 
 

ITEM NORMA DESCRIPCIÓN 

1 
Constitución Política 
de la República de 
Colombia. 

Artículo 83. Postulado de la buena fe. /// Artículo 189 numeral 
20: Velar por la estricta recaudación y administración de las 
rentas y caudales públicos y decreta su inversión de acuerdo a 
las leyes. /// Artículo 189 numeral 23: Celebrar los contratos que 
le correspondan con sujeción a la Constitución y la Ley./// Inciso 
segundo Artículo 355. El Gobierno en loa niveles nacional, 
departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los 
respectivos presupuestos celebrar contratos con entidades 
privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin 
de impulsar programas y actividades de interés público acordes 
con el Plan Nacional y los planes seccionales de Desarrollo. 

2 Ley 57 de 1887 Código Civil 

3 Ley 1564 de 2012  Código de procedimiento civil  

4 Decreto 410 de 1971 Código de Comercio 

5. Ley 1437 de 2011 
“Código de Procedimiento administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo”. 

6 Ley 100 de 1993  Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se 
dictan otras disposiciones”  

7 Ley 80 de 1993 Por la cual se expide el Estatuto de la Contratación de la 
Administración Pública 

8 Ley 1150 de 2007 Por la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 
transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras 
disposiciones generales sobre la contratación con recursos 
públicos”. 

9 Ley 1474 de 2011 Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 
de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública”. 

10 Ley 1480 de 2011 “Por medio de la cual se expide el Estatuto del Consumidor y se 
dictan otras disposiciones.” y sus decretos reglamentarios. 

11 Ley 1581 de 2012  Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de 
datos personales y sus decretos reglamentarios.” 

12 Decreto Ley 019 de 
2012 

Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
Administración Pública”. 

13 Decreto 1082 de 
2015 

Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del 
sector administrativo de planeación nacional" y sus Decretos 
reglamentarios 
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14 Decreto 680 de 2021 Por el cual se modifica parcialmente el artículo 2.2.1.1.1.3.1. y se 
adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.9. al Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, 
en relación con la regla de origen de servicios en el Sistema de 
Compra Pública” 

15 Decreto 1860 de 
2021 

Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único 
reglamentario del Sector Administrativo de Planeación nacional, 
con el fin de reglamentar los artículos 30,31,32,34 y 35 de la Ley 
2069 de 2020 en lo relativo al sistema de compras pública y se 
dictan otras disposiciones”. 

16 Decreto 310 de 2021 Por el cual se reglamenta el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, 
sobre las condiciones para implementar la obligatoriedad y 
aplicación de los Acuerdos Marco de Precios y se modifican los 
artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional 

17 Ley 1882 de 2018 Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones 
orientadas a fortalecer la contratación pública en Colombia, la ley 
de infraestructura y se dictan otras disposiciones”. 

18 Ley 2024 de 2020 Por medio de la cual se adoptan normas de pago en plazos justos 
en el ámbito mercantil y se dictan otras disposiciones en materia de 
pago y facturación.”. 

19 Decreto 358 de 2020 Por el cual se reglamentan los artículos 511,615,616-1,616-
2,616-4,617,618, 618-2 Y 771-2 del Estatuto Tributario, 26 de la 
Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el 
Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 
de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria.” y circulares 
expedidas por la DIAN 

20 Ley 2069 de 2020 Emprendimiento en Colombia  

21 Ley 2195 de 2022 Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 
transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se 
dictan otras disposiciones 

22 Decreto 111 de 1996 Por la cual se compila la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y 
la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto tributario.  

23 Ley 816 del 2003 Por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través de 
la contratación pública. Reglamentada por el Decreto Nacional 
2473 de 2010, Reglamentada por el Decreto Nacional 734 de 
2012 

24 Ley 594 de 2000 Reglamentada parcialmente por los Decretos Nacionales 4124 
de 2004, 1100 de 2014. Por medio de la cual se dicta la Ley 
General de Archivos y se dictan otras disposiciones El Congreso 
de Colombia -Ley de Archivo  

25. Decreto 660 de 2007 Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1089 de 2006. Por 
medio de la cual se regula la adquisición de bienes y servicios 
destinados a la defensa y seguridad nacional. 

26. Decreto 4632 de 
2011. 

Por medio del cual se reglamenta parcialmente la Ley 1474 
de 2011 en lo que se refiere a la Comisión Nacional para la 
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Moralización y la Comisión Nacional Ciudadana para la Lucha 
contra la Corrupción y se dictan otras disposiciones 

27.. Decreto 1450 de 
2012. 

Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 019 de 2012 

28. Ley 1952 de 2019  Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se 
derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 
1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario. 

29. Circular COADE 
MDN-COGFM-CE-
SECEJ-JEMGF-
COADE-DICRE 
2021496008341443
N DEL 1 DEJULIO 
DE 2021 

Directrices en materia contractual -Obligatoriedad Publicidad 
Documental PLATAFORMA SECOP  II. 

30. Decreto 399 de 2021 "Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.1.2.1.1., 
2.2.1.2.1.3.2. Y 2.2.1.2.3.1.14., Y se adicionan unos parágrafos 
transitorios a los artículos 2.2.1.1.1.5.2., 2.2.1.1.1.5.6. Y 
2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional". 

31. Ley 50 de 1990.  Por la cual se introducen reformas al Código Sustantivo del 
Trabajo y se dictan otras disposiciones.” 

32. Ley 1712 de 2014 – Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional 

33. Decreto No. 1621 de 
diciembre 30 de 
2024. 

Liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia 
fiscal 2025 

34. Resolución No. 4130 
de 2022 modificada 
por la Resolución 
4213 de 2023 

Manual de contratación y de convenios  

35. Resolución No. 4223 
de 2022 

Por la cual se delegan unas funciones y competencias 
relacionadas con la contratación de bienes y servicios con 
destino al Ministerio de Defensa Nacional, unas funciones de 
carácter administrativo y se dictan otras disposiciones 

36. Guías y manuales 
aplicables al 
presente proceso de 
Colombia Compra 
Eficiente. 

 

www.colombiacompra.gov.co 

37. Las demás normas concordantes aplicables y vigentes con la materia que rijan o 
lleguen a regir los aspectos del presente proceso de selección y en todo lo demás no 
regulado expresamente se aplicarán las normas comerciales y civiles. 

 
1.4 COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO  
 
El proyecto pliego de condiciones o el pliego de condiciones definitivo, estará disponible 
para consulta en el Portal Único de Contratación SECOP II. 

mailto:cenacing@buzonejercito.mil.co


PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO  DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No, 220-SAMC-
CENACINGENIEROS-2025 
 

 
Carrera 46 N° 20 A – 17 Puente Aranda – Bogotá D.C. 
Cantón Militar Occidental Coronel Francisco José de Caldas – Guardia Batallón Policía Militar N° 13  
Correo cenacing@ejercito.mil.co   
 

 
Los interesados podrán solicitar aclaraciones al pliego de condiciones de acuerdo con lo 
establecido en el cronograma del proceso. Dichas solicitudes deberán formularse por 
escrito a través de la PLATAFORMA SECOP II. 
 
DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO, RESPONSABILIDAD 
DEL PROPONENTE Y EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ADMINISTRACIÓN  
 
Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones que 
conlleva la presentación de su oferta y para tal efecto deberá realizar todas las evaluaciones 
que sean necesarias para su presentación sobre la base de un examen cuidadoso de las 
características del negocio. 
 
Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente ha realizado el 
examen completo de todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de la 
misma. 
 
La exactitud, confiabilidad o integridad de la información que tenga a bien consultar el 
proponente se encuentra bajo su propia responsabilidad, e igualmente la interpretación que 
haga de la información que obtenga a partir de las declaraciones realizadas durante el 
transcurso de cualquier audiencia, visita o reunión. 
 
El MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA DE INGENIEROS, no entregará para los fines de presentación y 
preparación de propuestas para el presente proceso, bien, documentación o manuales de 
ninguna naturaleza asociados a las descripciones y especificaciones técnicas de los bienes 
y/o servicios que se van a adquirir. En consecuencia, es responsabilidad del proponente, al 
asumir los deberes de garantía asociados con los servicios que se solicitan a través de la 
presente contratación, conocer plenamente las condiciones técnicas de los servicios a 
prestar, sin perjuicio de la facultad que asiste a los interesados de solicitar por escrito 
información puntual que le permita precisar los aspectos que puedan incidir en la 
formulación de su propuesta. 
 
La presentación de la respectiva constituyen reconocimiento y aceptación por parte del 
proponente, de que El MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE ESPECIALIZADA DE INGENIEROS, los representantes, funcionarios, y los 
asesores externos de aquel, que han apoyado o se encuentran apoyando la estructuración 
y desarrollo del proceso de selección, no estarán sujetos a responsabilidad alguna presente 
o futura derivada de la información tenida en cuenta por el proponente para presentar su 
oferta alusiva al pliego, o en las declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier 
visita que llegue a ser efectuada, o proporcionada en cualquier otra forma, ya sea verbal o 
escrita, en relación con el proceso de selección, sea o no socio, empleado, agente, 
representante, asesor o consultor de cualquiera de ellos, tenga conocimiento o debiera 
haber tenido conocimiento de error u omisión alguna, o hayan sido responsables de su 
inclusión u omisión en este documento o en otro documento o declaración. 
 
La recepción del pliego de condiciones por cualquier persona, o de cualquier información 
contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada 
posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita, con respecto a una 
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operación propuesta que involucra al MDN – EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE INGENIEROS, no podrá ni deberá 
considerarse como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra 
naturaleza, por parte de los funcionarios, asesores, consultores externos o representantes 
de estos. 
 
Se recomienda al proponente, que obtenga asesoría independiente en materia financiera, 
legal, fiscal, tributaria, técnica, económica y de cualquier otra naturaleza que considere 
necesaria para la presentación de una propuesta. El proponente deberá́ informarse sobre 
los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección, es 
decir, la legislación vigente en la República de Colombia y del contrato que se celebrara 
como consecuencia de la misma. 
 
La circunstancia de que el proponente no haya obtenido toda la información que pueda 
influir en la determinación de su oferta, no lo eximirá́ de la obligación de asumir las 
responsabilidades que le correspondan, ni le dará́ derecho a reclamaciones, reembolsos, 
ajustes de ninguna naturaleza o reconocimientos adicionales por parte del contratante, en 
el caso de que cualquiera de dichas omisiones derive en posteriores sobrecostos para el 
contratista. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el proponente, al elaborar su propuesta, deberá tener 
en cuenta que el cálculo de los costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se deberán 
basar estrictamente en sus propios estudios económicos y en sus propias estimaciones.  
 
Cada proponente sufragara todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados 
con la preparación y presentación de su propuesta, por lo cual el MDN - EJÉRCITO 
NACIONAL –CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE 
INGENIEROS no será́ responsable en ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea el 
resultado del proceso de selección y contratación. 
 
Igualmente, corresponderá al proponente la responsabilidad de determinar, evaluar y 
asumir los impuestos, tasas y contribuciones, así como los demás costos tributarios y de 
cualquier otra naturaleza que conlleve la celebración del contrato, para lo cual se 
recomienda a los proponentes obtener Asesoría calificada. 
 
1.5 CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC)  
 
Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben 
cumplir con los siguientes requisitos:  
 
CODIGOS UNSPSC 
 
Que todos los contratos aportados para la experiencia deberán tener registrado por lo 
menos SEIS (06) de los códigos UNSPSC del presente proceso, los cuales serán 
requeridos hasta el tercer nivel, según la clasificación de la Cámara de Comercio: 
 

CÓDIGO		 DESCRIPCIÓN		
391221	 Equipo	de	transmisión	y	distribución	eléctrica	
391210	 Equipamiento	para	distribución	y	conversión	de	alimentación	
721015		 Servicios	de	apoyo	para	la	construcción		
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CÓDIGO		 DESCRIPCIÓN		
721533	 Servicios	de	mantenimiento	y	reparación	de	infraestructura	
721515	 Servicios	de	sistemas	eléctricos	
721543	 Servicios	de	mantenimiento	y	reparación	de	equipo	motivo	y	

generación	de	energía	eléctrica	
811017	 Ingeniería	eléctrica	y	electrónica	
831018	 Servicios	eléctricos	

 
Nota 1: De acuerdo con lo establecido en el numeral 1 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 de Decreto 
1082 de 2015, se hará exigible la clasificación hasta el tercer nivel, es decir hasta el nivel 
de “clase”. 
 
Nota 2: Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia 
deberán indicar los códigos de clasificación relacionados con los bienes, obras o servicios 
ejecutados con alguno de los documentos válidos establecidos en el pliego de condiciones 
para cada uno de los contratos aportados para la acreditación de la experiencia requerida. 
En el evento en el que dichos documentos no incluyan los códigos de clasificación, el 
representante legal del proponente deberá incluirlos en el Formulario – Experiencia del 
proponente. 
 
1.6 RECURSOS QUE RESPALDAN LA PRESENTE CONTRATACIÓN 
 
El Gobierno Nacional mediante Decreto No.1621 de diciembre 30 de 2024 liquidó el 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2025. Dicho presupuesto fue 
clasificado de acuerdo al plan de adquisiciones, el cual respalda la presente adquisición a 
través de su respectivo Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 

La distribución de los recursos asignados por el Gobierno Nacional para el MDN-EJÉRCITO 
NACIONAL, fue realizada por la Jefatura Financiera y Presupuestal del Ejército, de acuerdo 
con la necesidad previamente establecida, el cual quedó consignado en el plan de compras 
para la vigencia 2025. 

El presupuesto asignado en la vigencia 2025 para el presente proceso es por un valor de 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MIL CIENTO OCHO PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE 
($659.779.108,27), respaldado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 30425 
de fecha 02 de mayo de 2025, expedido por el área de presupuesto de la Central 
Administrativa y Contable de Ingenieros, distribuido de la siguiente manera: 

ARTICULO 
PRESUPUESTAL  
(SIIF NACIÓN) 

REC.  DESCRIPCIÓN DEL 
RUBRO 

UNIDAD 
BENEFICIADA PROYECTO VALOR 

C-1502-0100-33-
20109B-

1502091-02 
10 

ADQUIS. DE BYS – 
INFRAESTRUCTURA DE 
SOPORTE CON 
MANTENIMIENTO 
MAYOR – 
FORTALECIMIENTO 
INFRAESTRUCTURA DE 
SOPORTE DEL EJÉRCITO 

BIJUL 

MANTENIMIENTO 
MAYOR DE LA RED 

ELÉCTRICA DEL 
BATALLÓN DE 

INGENIEROS No. 15 
GENERAL JULIO 

LONDOÑO 

$659.779.108,27 
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ARTICULO 
PRESUPUESTAL  
(SIIF NACIÓN) 

REC.  DESCRIPCIÓN DEL 
RUBRO 

UNIDAD 
BENEFICIADA PROYECTO VALOR 

VALOR TOTAL DEL PROYECTO $659.779.108,27 

 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 

PRESUPUESTO DE REFERENCIA Y PRESUPUESTO OFICIAL 

El presupuesto oficial (únicamente para efectos de evaluación) es por la suma de 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MIL CIENTO OCHO PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE 
($659.779.108,27) incluido IVA (si aplica) 

Nº ÍTEM DE 
PAGO DESCRIPCIÓN UND. CANT. VR. UNITARIO VR. TOTAL 

IE-8  INSTALACIONES ELECTRICAS 

1.01 IE-8.8 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN POSTE DE CONCRETO de 12 m. 750 
kg. HOMOLOGADO - (Incluye excavación manual, cimentación, 
pintura acrilica y grua). 

UND 8,00 $ 1.888.185,00  $ 15.105.480,00 

1.02 IE-8.12 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CAJA DE INSPECCIÓN PARA 
ALUMBRADO PÚBLICO Y ACOMETIDAS EN B.T. NORMA CODENSA 
CS-274 (Excavación en zona verde o zona dura, Base en recebo 
común, Placa en concreto, Ladrillo común, Placa de Identificación, 
Marco y Tapa). INCLUYE  TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 9,00 $ 1.378.239,00  $ 12.404.151,00 

1.03 IE-8.16 LOCALIZACIÓN Y REPLANTEO DE REDES ELÉCTRICAS M 800,00 $ 4.046,00  $ 3.236.800,00 

1.04 IE-8.17 

BANCO DE DUCTO TIPO NORMA CODENSA CS 207 - Para 
Canalización de 2 Ø 2" Tipo DB- ZONA VERDE (Incluye excavación, 
base en arena de peña, relleno con tierra de la excavación 
compactada en capas de 15 cm, banda plástica, empradización y 
retiro de material sobrante de la excavación a botadero). 

M 150,00 $ 45.184,00  $ 6.777.600,00 

1.05 IE-8.33 DUCTO PARA CAMBIO DE CIRCUITO AEREO A SUBTERRANEO 
TUBO IMC DE 4” Norma Codensa AE 238 UND 2,00 $ 2.487.474,00  $ 4.974.948,00 
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Nº ÍTEM DE 
PAGO DESCRIPCIÓN UND. CANT. VR. UNITARIO VR. TOTAL 

1.06 IE-8.36 DUCTO PARA CAMBIO DE CIRCUITO AEREO A SUBTERRANEO 
TUBO IMC DE 1” Norma Codensa AE 238 UND 1,00 $ 591.532,00  $ 591.532,00 

1.07 IE-8.37 

ESTRUCTURA TIPO ICEL 511 (LA 202 CODENSA U HOMOLOGO DE 
ACUERDO A OR LOCAL), CRUCETA METALICA GALVANIZADA - 
CIRCUITO PRIMARIO SENCILLO CONSTRUCCION TANGENCIAL. (No 
incluye poste).  

UND 7,00 $ 641.908,00  $ 4.493.356,00 

1.08 IE-8.41 
ESTRUCTURA LA 211 CRUCETA METÁLICA GALVANIZADA. 
CODENSA FINAL DE CIRCUITO PRIMARIO SENCILLO. (No incluye 
poste ni templete). 

UND 2,00 $ 1.478.242,00  $ 2.956.484,00 

1.09 IE-8.48 

MONTAJE EN POSTE DE TRANSFORMADOR TRIFÁSICO PARA 
SERVICIO DEDICADO CIRCUITO PRIMARIO SENCILLO NORMA 
CODENSA CTU 520. No incluye poste, ni componentes estructura 
(LA) red primaria. 

UND 16,00 $ 2.784.449,00  $ 44.551.184,00 

1.10 IE-8.51 TEMPLETE CUERDA DE GUITARRA. NORMA CODENSA LA417 UND 1,00 $ 576.336,00  $ 576.336,00 

1.11 IE-8.87 

RED TRENZADA EN BAJA TENSION, CABLE CUADRUPLEX.  
RED TRENZADA CABLE CUÁDRUPLEX AUTO SOPORTADO, 
TRIFÁSICA TETRA FILAR (PRE ENSAMBLADA)  EN ALUMINIO AAC 
(ALL ALUMINIUN CONDUTOR) PARA LAS FASES Y EN CONDUCTOR 
ACSR  (ALUMINUM CONDUCTORS STEEL REINFORCED) PARA EL 
NEUTRO O MENSAJERO AISLADOS EN POLIETILENO RETICULADO 
90°C, 600 V. 3X2 AWG AAC, XLPE +1X1/0 AWG ACSR, XLPE. 

M 166,00 $ 31.052,00  $ 5.154.632,00 

1.12 IE-8.141 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ACOMETIDA 4H Cu THHN/THWN 
EN CABLE 3X12AWG + 12AWG. NO INCLUYE TERMINALES NI 
CONDULADO. 

M 160,00 $ 14.308,00  $ 2.289.280,00 

1.13 IE-8.183 ACOMETIDA ANTIFRAUDE 1x8+8 AWG 600 V (XLPE /PVC-SR) M 15,00 $ 26.100,00  $ 391.500,00 

1.14 IE-8.200 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TABLERO DE 8 CIRCUITOS 1F3H. 
BARRAJE PARA 75A BARRA NEUTRO Y BARRA TIERRA Calidad 
Legrand, Siemens, SqareD o superior de marca reconocida y 
homologada por el CIDET 

UND 1,00 $ 157.032,00  $ 157.032,00 

1.15 IE-8.277 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN INTERRUPTOR ENCHUFABLE 3X20A. 
Calidad Legrand, Siemens, SqareD o superior de marca 
reconocida y homologada por el CIDET 

UND 1,00 $ 57.772,00  $ 57.772,00 

1.16 IE-8.298 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CONTACTOR TRIPOLAR DE 
BOBINA MAGNÉTICA, TENSIÓN DE LA BOBINA 110 V, Corriente 
Nominal AC3 de 40 A, Corriente Nominal AC1 de 60 A, 15 HP 220 
V, 30 HP 440 V, Un (1) Contacto Auxiliar NC, Un (1) Contacto 
Auxiliar NA, Certificado de Producto RETIE, Calidad (ABB, 
Schneider, Eaton) Similar o Superior de referencia reconocida por 
el CIDET. INCLUYE TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

UND 1,00 $ 730.646,00  $ 730.646,00 

1.17 IE-8.432 SALIDA TEMPORIZADOR PROGRAMABLE HORARIO ELECTRÓNICO  UND 1,00 $ 482.023,00  $ 482.023,00 

1.18 IE-8.459 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TABLERO ELÉCTRICO METÁLICO 
EN LAMINA COLD ROLLED, IP 65,  Dimensiones Alto x Ancho x 
Profundo (400X300X200) mm, Incluye frente muerto, Incluye 
Bandeja de Fondo, chapa estándar, Soportes de fijación y 
Bloqueo para puerta, Rotulo con símbolo de riego eléctrico y 
certificación RETIE, Metros de Riel Omega. INCLUYE ACCESORIOS 
DE FIJACIÓN Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO 

UND 1,00 $ 1.002.128,00  $ 1.002.128,00 

1.19 IE-8.526 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CABLE DE COBRE 
ENCAUCHETADO 3x14 THHN AWG M 50,00 $ 9.997,00  $ 499.850,00 

1.20 IE-8.531 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE KIT  EMPALME SUBACUATICO 
PARA BAJA TENSIÓN 600V EN RESINA QUE CUMPLAN NORMA 
ANSI C119.1 Derivación 8-14, cable principal 6-2/0.  (juego por 4 
small) 

UND 7,00 $ 227.749,00  $ 1.594.243,00 

1.21 IE-8.568 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TERMINAL PREFORMADA USO 
EXTERIOR PARA 15 kV PARA CABLE ENTRE 3/0 AWG – 1000 MCM- 
JUEGO x 3 UNIDADES 

JG 3,00 $ 1.182.754,00  $ 3.548.262,00 

1.22 IE-8.627 DESMONTE DE DUCTO PARA CAMBIO DE CIRCUITO AEREO A 
SUBTERRANEO UND 2,00 $ 109.850,00  $ 219.700,00 

1.23 IE-8.631 DESMONTE DE CELDA DE MEDIDA DE BAJA TENSION UND 2,00 $ 105.748,00  $ 211.496,00 

1.24 IE-8.641 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE   
REFLECTOR  100W LED, Multivoltaje, Temperatura de Color 
6500K o similar, Flujo Luminoso 7500Lm (±10%), 4 Puntos Led 
mínimo, Factor de potencia >0.9, Horas de Vida Útil 50.000 Hrs o 
superior, Garantía de 5 años o superior. INCLUYE ACCESORIOS DE 
FIJACIÓN Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO.  

UND 5,00 $ 287.917,00  $ 1.439.585,00 
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Nº ÍTEM DE 
PAGO DESCRIPCIÓN UND. CANT. VR. UNITARIO VR. TOTAL 

1.25 IE-8.649 
SALIDA PARA LUMINARIA DE ALUMBRADO PUBLICO EN POSTE. 
conectores de tornillo, brazo metálico norma CODENSA y 
accesorios de sujeción. 

UND 8,00 $ 314.216,00  $ 2.513.728,00 

1.26 IE-8.692 
CIRCUITO EXCLUSIVO ALUMBRADO PUBLICO CONSTRUCCIÓN EN 
LÍNEA CON CONDUCTOR TRENZADO AP 311 (NO INCLUYE 
LUMINARIA Y BRAZO). 

UND 4,00 $ 204.987,00  $ 819.948,00 

1.27 IE-8.693 
CIRCUITO EXCLUSIVO ALUMBRADO PUBLICO CONSTRUCCIÓN 
FINAL DE CIRCUITO CON CONDUCTOR TRENZADO AP312 (NO 
INCLUYE LUMINARIA Y BRAZO) 

UND 2,00 $ 322.954,00  $ 645.908,00 

1.28 IE-8.716 
RED DE MEDIA TENSION AISLADA CABLE DE COBRE MONOPOLAR  
XLPE MV-90 15kV 90ºC CON NIVEL DE AISLAMIENTO DE 100% Nº 
1/0 AWG  PANTALLA EN HILOS (3X1/0 AWG) 

M 45,00 $ 249.733,00  $ 11.237.985,00 

1.29 IE-8.807 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TRANSFORMADOR TRIFASICO DE 
30 kVA EN REFRIGERACIÓN ONAN MONTAJE EN POSTE,  Nivel de 
Tensión de Entrada 11.4kV o 13.2kV según requerimiento del 
COING, Nivel de Tensión de Salida 208/100 V, Conexión Dyn5 
Piloto de señalización de falla del transformador, Protección a la 
salida (Breaker inmerso en la cuba del transformador), DPS en 
Media Tensión sobre la cuba del transformador, Calidad tipo 
SIEMENS o características técnicas superiores, Garantía de 
Fabrica de 3 años o superior, protocolos de prueba del 
transformador, Certificado de producto RETIE. INCLUYE 
ACCESORIOS DE FIJACIÓN, CONEXIÓN Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 1,00 $ 
13.879.323,00  $ 13.879.323,00 

1.30 IE-8.812 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE VARILLA CW 5/8” X 2.40 MTS. 
INCLUYE PUNTO DE SOLDADURA CON SU RESPECTIVO MOLDE Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 4,00 $ 517.367,00  $ 2.069.468,00 

1.31 IE-8.819 

RED DE MEDIA TENSIÓN   EN CABLE  DE ALUMINIO, CUBIERTO, 
SEMI AISLADO, ECOLÓGICO,  (3X1/0AWG) ACSR-GA-CPR-BH-XLPE-
TK- SR-15KV- 90°C-BICAPA + SÚPER GX 3/8" GALVANIZADO 
DESNUDO. 

M 278,00 $ 58.228,00  $ 16.187.384,00 

1.32 IE-8.865 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CAJA DE INSPECCIÓN DE 
30x30x30 cm, NORMA CODENSA AP280. INCLUYE ACCESORIOS 
DE FIJACIÓN Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

UND 1,00 $ 512.950,00  $ 512.950,00 

1.33 IE-8.900 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TRANSFORMADOR TRIFASICO 
EN ACEITE DE 500kVA, 13200/214V INCLUYE FILTRO PRENSADO 
DE ACEITE, ANALISIS DE ACEITE, CAMBIO DE EMPAQUES, 
LIMPIEZA, REQUINTADO DE TERMINALES Y PINTURA DE CUBA 
Garantía 12 MESES,INCLUYE PRESTAMO DE TRANSFORMADOR 
POR MANTENIMIENTO, DESMONTES Y MONTAJES EN POSTE LOS 
TRANSFORMADORES SOMETIDOS A MANTENIMIENTO DEBEN 
INCLUIR LA INSTALACION DE LOS DPS DE MEDIA TENSION, EN LA 
CUBA O TANQUE DEL TRANSFORMADOR, DEBIDAMENTE 
SOPORTADOS. 

UND 1,00 $ 9.594.172,00  $ 9.594.172,00 

1.34 IE-8.941 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ACOMETIDA 4H Cu THHN/THWN 
EN CABLE 3X500AWG + 500AWG. NO INCLUYE TERMINALES NI 
CONDULADO. 

M 50,00 $ 801.141,00  $ 40.057.050,00 

1.35 IE-8.995 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
AISLADOR DE RED DE MEDIA TENSIÓN TIPO AISLADOR ANSI 52-3. 
INCLUYE TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

UND 20,00 $ 90.289,00  $ 1.805.780,00 

1.36 IE-8.996 

MANTENIMIENTO RED AÉREA MEDIA TENSIÓN INCLUYE AJUSTE 
DE TORNILLERÍA, HERRAJES, CRUCETAS, REVISIÓN DEL ESTADO 
DE LOS AISLADORES, REEMPLAZO DE ENTICES, ELABORACIÓN DE 
CUERNOS DE ARCO Y RETENSIONADO DE CONDUCTORES. 

M 1.500,00 $ 4.567,00  $ 6.850.500,00 

1.37 IE-8.1010E 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
LUMINARIA ALUMBRADO PÚBLICO VIAL TIPO LED, Potencia 90 W, 
Temperatura color 4000K - 5700K similar o características 
técnicas superiores y de acuerdo a requerimiento según diseño 
Ejercito, Flujo lumínico 12.704lm - 13.360lm similar o 
características técnicas superiores y de acuerdo a requerimiento 
según diseño Ejercito, Diodos LED 36 puntos o superior, 
Multivoltaje, Factor de potencia 0.9 similar o características 
técnicas superiores, Supresor de picos de tensión (DPS) 
incorporado de 20kV similar o características técnicas superiores, 
Aleación en aluminio, Dispersor térmico en aluminio, Vida útil 
Diodo 116.000 Horas o superior, Garantía de 5 años o superior 
expedida por distribuidor autorizado en Colombia. INCLUYE 

UND 8,00 $ 1.256.856,00  $ 10.054.848,00 
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Nº ÍTEM DE 
PAGO DESCRIPCIÓN UND. CANT. VR. UNITARIO VR. TOTAL 

ACCESORIOS DE FIJACIÓN, CONEXIÓN Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

1.38 IE-8.1058 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
SISTEMA DE PUESTA A TIERRA ANTIVANDÁLICO PARA REDES 
AÉREAS, Fleje o Cinta Metálica en Acero Inoxidable de 5/8",  
Hebilla en Acero Inoxidable para Fleje o Cinta Metálica 5/8", 
Conector para varilla de 5/8", Varilla COPPERWELD de  5/8"x2.40 
metros Cu, Cable de cobre desnudo Nº 2/0  AWG, Tener en 
cuenta detalle del sistema realizado por el COING, (No incluye 
caja de inspección de 30x30x30 cm). INCLUYE ACCESORIOS DE 
FIJACIÓN, CONEXIÓN Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

UND 3,00 $ 923.423,00  $ 2.770.269,00 

1.39 IE-8.1102 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
FUSIBLE DE EXPULSIÓN TIPO T DE 30 A; Nivel de tensión 15kV, 
operación para cortacircuitos monopolar tipo cañuela. INCLUYE 
ACCESORIOS DE FIJACIÓN, CONEXIÓN Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 6,00 $ 85.685,00  $ 514.110,00 

1.40 IE-8.1147 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN POSTE DE CONCRETO de 8 m. 750 
kg. HOMOLOGADO - (Incluye excavación manual, cimentación, 
pintura acrilica y grua). 

UND 12,00 $ 1.434.641,00  $ 17.215.692,00 

1.41 IE-8.1151 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
CELDA DE TRANSFERENCIA AUTOMÁTICA TIPO GIS TRIFÁSICA DE 
USO INTERIOR, INTERRUPTOR Y EMBARRADO AISLADO A GAS SF6 
VOLTAJE NOMINAL 17.5 KV; Tensión de servicio 13.8 kV, 
Corriente nominal 630 A, corriente de cortocircuito 16 kA, 
Frecuencia 60 Hz, Cuba en acero inoxidable tipo interior con 
interruptor de potencia ( extinción de arco en vacío) , Operación 
motorizada y sistema de detección de tensión mínimo 10.000 
operaciones a corriente nominal, Equipada con dos seccionadores 
tripolares para operación bajo carga y aislada en SF6, Operación 
de 3 posiciones con poder de cierre, Enclavamientos lógicos 
mecánicos y dispositivos de inmovilización para impedir el cierre 
simultáneo de los dos seccionadores, incluye llave de operación 
manual, La celda debe incluir el módulo de control de 
transferencia con puerto de Comunicaciones, Grado de 
protección IP 65 baja tensión y envolvente de protección IP2X, Un 
(1) relé digital multifuncional de protección y control, protección 
de sobrecorriente fase (50/51) (50N/51N), Tres (3) TC’s de doble 
núcleo de protección y medida, Terminales conectores o codos 
tipo T para los cables en 15 kV, Puesta a tierra de la celda, 
Calefacción controlada, Pilotos de señalización, Medidor 
multifuncional tipo PAC o superior, Comunicación PROFIBUS, 
Alambrado y programación de relé, Garantía de fábrica de 5 años 
o superior, Medición de precisión de gas no invasiva, Certificado 
de producto RETIE. INCLUYE ACCESORIOS DE FIJACIÓN, 
CONEXIÓN Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

UND 1,00 $ 
234.889.433,00  $ 234.889.433,00 

1.42 IE-8.1208 

ESTRUCTURA AE219 ACOMETIDA AEREA ALTERNATIVA 1. PARA 
1” incluye tensor de acometidas, capacete imc 1", tubo 
galvanizado imc 1", accesorios de fijación y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento 

UND 1,00 $ 993.659,00  $ 993.659,00 

1.43 IE-8.1247 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TRANSFORMADOR TRIFASICO DE 
15 KVA EN REFRIGERACIÓN ONAN MONTAJE EN POSTE, Nivel de 
Tensión de Entrada 11.4kV o 13.2kV según requerimiento del 
COING, Nivel de Tensión de Salida 208/120V, Conexión Dyn5 
Piloto de señalización de falla del transformador, Protección a la 
salida (Breaker inmerso en la cuba del transformador), DPS en 
Media Tensión sobre la cuba del transformador, Calidad tipo 
SIEMENS o características técnicas superiores, Garantia de 
Fabrica de 3 años o superior, protocolos de prueba del 
transformador, Certificado de producto RETIE INCLUYE 
ACCESORIOS DE FIJACIÓN, CONEXIÓN Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO,  

UND 2,00 $ 
13.032.671,00  $ 26.065.342,00 

1.44 IE-8.1272 DESMONTE RED ELECTRICA EXISTENTE DE MEDIA TENSION 
SUBTERRANEA. M 45,00 $ 6.365,00  $ 286.425,00 

Subtotal $ 512.409.994,00 
SUBTOTAL OBRAS  $ 512.409.994,00 
  TOTAL COSTO DIRECTO $ 512.409.994,00 
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Nº ÍTEM DE 
PAGO DESCRIPCIÓN UND. CANT. VR. UNITARIO VR. TOTAL 

Administracion 21% $ 107.606.098,74 
Imprevistos 3% $ 15.372.299,82 

Utilidad 4% $ 20.496.399,76 
IVA sobre la Utilidad 19% $ 3.894.315,95 

TOTAL OBRA $ 659.779.108,27 

 
1.7 REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES  
 
El proponente tiene la responsabilidad y deber de presentar su oferta en forma completa e 
íntegra, esto es, cumpliendo el contenido del pliego de condiciones y adjuntando los 
documentos de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. 
 
A) Los interesados podrán solicitar aclaraciones al pliego de condiciones de acuerdo a 
lo establecido en el Cronograma del proceso. Dichas solicitudes deberán formularse por 
escrito a través de la plataforma SECOP II. 
B) Concluido el anterior término, el MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE INGENIEROS no aceptará en las 
etapas subsiguientes del proceso de selección, cuestionamientos sobre el contenido del 
alcance de las estipulaciones y exigencias establecidas en el presente documento. 
C) Las consultas, preguntas y las correspondientes respuestas formarán parte de los 
documentos del proceso. 
D) Cualquier modificación, adición o aclaración a los documentos del proceso será 
comunicada por escrito mediante adenda. La información sobre preguntas y respuestas y 
las adendas serán publicadas en la página web de SECOP II y deberán tenerse en cuenta 
para la elaboración de la propuesta.  
E) El plazo máximo para que la administración realice adendas sobre el pliego de 
condiciones será ́ el establecido en el Cronograma del Proceso del Secop II. 
F) De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad 
puede modificar los pliegos de condiciones a través de adendas expedidas antes del 
vencimiento del plazo para presentar ofertas. La Entidad puede expedir adendas para 
modificar el cronograma una vez vencido el término para la presentación de las ofertas y 
antes de la adjudicación del contrato. La Entidad publicará las adendas en los días hábiles, 
entre las 7:00 a. m. y las 7:00 p. m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del 
plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación, salvo en la licitación 
pública pues de conformidad con la ley la publicación debe hacerse con tres (3) días de 
anticipación. 
NOTA: Las observaciones que se presenten después del día y hora señalados en el 
Cronograma del proceso, se entenderán como extemporáneas, dando aplicación al 
principio de economía contemplado en el numeral 1 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993. 
 
En caso de ser necesario, la entidad debe solicitar a los proponentes durante el proceso de 
evaluación, y a más tardar en el informe de evaluación, las aclaraciones, precisiones o 
solicitud de documentos que puedan ser subsanables. No obstante, los proponentes no 
podrán completar, adicionar o mejorar sus propuestas en los aspectos que otorgan puntaje, 
los cuales podrán ser objeto de aclaraciones y explicaciones. Los proponentes deberán 
allegar las aclaraciones o documentos requeridos en el momento en el que fueron 
solicitados y a más tardar hasta el término de traslado del informe de evaluación, es decir, 
hasta TRES (3) días hábiles siguientes, contados a partir del día hábil siguiente a la 
publicación del informe de evaluación. 
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En el evento en que la entidad no advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos 
referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de 
las propuestas y no los haya requerido durante el proceso de evaluación, a más tardar en 
el informe de evaluación, podrá requerir al Proponente, otorgándole un término igual al 
establecido para el traslado del informe de evaluación, con el fin de que los allegue. En 
caso de que sea necesario, la entidad ajustará el cronograma. 
 
Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los 
necesarios para acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los 
mismos deben ser aportados por los proponentes desde la presentación de la oferta. No 
obstante, pueden ser aclarados o ser objeto de explicación. 
 
En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al proceso 
o a las ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar su 
procedencia y oportunidad. 
 
1.8 CRONOGRAMA DEL PROCESO  
 
El cronograma del proceso será el establecido en la plataforma del SECOP II  
 
1.9 IDIOMA  
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los 
proponentes o por terceros para efectos del proceso de contratación, o para ser tenidos en 
cuenta en el mismo, deben ser allegados en español. Los documentos y comunicaciones 
en un idioma distinto deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción 
oficial al español.  
 
Para que la traducción oficial de los documentos en idioma extranjero sea válida, la 
traducción se realizará en los términos del Decreto 382 de 1951 y el artículo 33 de la Ley 
962 de 2005 modificada por el decreto 2106 de 2019, o la norma que la modifique, sustituya 
o complemente. Es decir, junto con la traducción oficial se presentará el documento que 
certifica la aprobación de la prueba por parte del Centro Universitario que cuente con la 
facultad de idiomas debidamente acreditadas y reconocidas por el ICFES. 
 
1.10 DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 
Los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención 
de La Haya de 1961, sobre la abolición del requisito de legalización, deben apostillarse; en 
cambio, los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la 
Convención de Viena de 1963, deben legalizarse. Los documentos privados otorgados en 
el extranjero no requieren apostilla y legalización, salvo los que con posterioridad sean 
intervenidos por un funcionario público, en cuyo caso requieren apostilla o legalización, 
en la forma indicada antes.  
 
Para efectos del trámite de Apostilla o Legalización de documentos otorgados en el exterior 
y la acreditación de la formación académica obtenida en el exterior, las entidades deberán 
aplicar los parámetros establecidos en las normas que regulen la materia. 
 
1.11 GLOSARIO  
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Para los fines de este pliego de condiciones, a menos que expresamente se estipule de 
otra manera, los términos en mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la 
definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, la Ley 1682 de 
2013. Los términos no definidos deben entenderse de acuerdo con su significado natural y 
obvio. 

1.12 INFORMACIÓN INEXACTA  
 
La entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el 
proponente. Para esto, puede acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades 
respectivas. 
 
Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el proponente y la 
verificada por la entidad, la información que pretende demostrar el proponente se tendrá 
por no acreditada. 
 
La entidad compulsará copias a las autoridades competentes en aquellos eventos en los 
cuales la información aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda existir una 
posible falsedad, sin que el proponente haya demostrado lo contrario, y procederá a 
rechazar la oferta. 
 
No se configura este supuesto cuando a pesar de que las personas jurídicas están exentas 
de los aportes a seguridad social,  
 
1.13 INFORMACIÓN RESERVADA 
 
Si dentro de la propuesta el proponente incluye información que conforme a la ley 
colombiana tiene el carácter de información reservada, este debe manifestar esta 
circunstancia con claridad y precisión en el Formulario – Carta de Presentación de la Oferta, 
identificando el documento o información que considera goza de reserva, citando 
expresamente la disposición legal que lo ampara. Sin perjuicio de lo anterior y para evaluar 
las propuestas, la entidad se reserva el derecho de dar a conocer la mencionada 
información a sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes o asesores. 
 
En todo caso, la entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y asesores 
están obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición legal, tenga 
dicha calidad y que haya sido debidamente identificada por el proponente. 
 
1.14 MONEDA  
 
A. Monedas Extranjeras 
 
Los valores de los documentos aportados en la propuesta deben presentarse en pesos 
colombianos. Cuando un valor se exprese en moneda extranjera debe convertirse a pesos 
colombianos, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Si los valores de un contrato están expresados originalmente en Dólares de los Estados 
Unidos de América, los valores se convertirán a pesos colombianos, utilizando el valor 
correspondiente al promedio entre la TRM de la fecha de inicio del contrato y la TRM de la 
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fecha de terminación del contrato. Para esto, el Proponente deberá indicar la tasa 
representativa del mercado utilizada para la conversión de cada contrato en el ¡Error! No 
se encuentra el origen de la referencia.; la TRM utilizada deberá ser certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Si los valores del contrato están expresados originalmente en una moneda diferente a 
Dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse inicialmente a esta 
moneda, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio entre la tasa de cambio 
de la fecha de inicio del contrato y la tasa de cambio de la fecha de terminación del contrato. 
Para tales efectos, se deberá utilizar la información certificada por el Banco de la República. 
[Para el cálculo se recomienda acudir al siguiente link: 
https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/] Hecho esto, se procederá en la forma 
señalada en el numeral anterior.  
 
Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en Dólares de los 
Estados Unidos de América el proponente y la entidad tendrán en cuenta la tasa 
representativa del mercado vigente certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia de la fecha de expedición de los estados financieros. 
 
Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda 
diferente a Dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse 
inicialmente a Dólares de los Estados Unidos de América utilizando para ello el valor 
correspondiente a la fecha de expedición de los estados financieros. Para verificar la tasa 
de cambio entre la moneda y el US$, el Proponente deberá utilizar la página web 
https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/ Hecho esto se procederá en la forma 
señalada en el numeral III. 
 
B) Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV)  
 
Cuando los documentos del proceso señalan que un valor debe expresarse en Salarios 
Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) deberá seguirse el siguiente proceso:   
 
Los valores convertidos a pesos colombianos, aplicando el proceso descrito en el literal 
anterior, o cuya moneda de origen sea el peso deberán ser convertidos a SMMLV, para lo 
cual se deberán emplear los valores históricos de SMMLV señalados por el Banco de la 
República (http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios), del año 
correspondiente a la fecha de terminación del contrato.  
 
Los valores convertidos a SMMLV se deben ajustar a la unidad más próxima de la siguiente 
forma: hacia arriba para valores mayores o iguales a cero punto cinco (0.5) y hacia abajo 
para valores menores a cero punto cinco (0.5) 
 
Si el proponente aporta certificaciones en las que no se indique el día, sino solamente el 
mes y el año, se procederá así:  
 
Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día 
del mes señalado en la certificación.  
 
Fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes 
señalado en la certificación. 
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1.15 CONFLICTO DE INTERÉS DE ORIGEN LEGAL 
 
No podrán participar en el procedimiento de selección, y por tanto no serán objeto de 
evaluación, ni podrán ser adjudicatarios, quienes bajo cualquier circunstancia se 
encuentren en situaciones de conflicto de interés, que afecten o pongan en riesgo los 
principios de la contratación pública, de acuerdo con las causales o circunstancias previstas 
en la Constitución o la ley. 
 
1.16 CAUSALES DE RECHAZO  
 
Son causales de rechazo las siguientes:  
 
A. Cuando el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso en 
causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación colombiana 
para contratar. (Cuando en un mismo proceso de contratación se presentan oferentes en la 
situación descrita por los literales g) y h) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, 
la entidad solo admitirá la oferta presentada primero en el tiempo) 
 
B. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural 
presente o haga parte en más de una propuesta para el presente proceso de contratación. 
 
C. Cuando el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté reportado 
en el Boletín de responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República.  
 
D. Cuando la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté 
incursa en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006.  
 
E. Cuando al proponente se le haya requerido con el propósito de subsanar o aclarar o 
aportar un documento de la propuesta y no lo efectúe dentro del plazo indicado o no lo 
realice correctamente o de acuerdo con lo solicitado, siempre que la subsanación, 
aclaración o aporte requerido sea necesario para cumplir un requisito habilitante  
 
F. Cuando la inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) no esté en firme en la 
fecha prevista para el cierre del proceso de contratación.  
 
G. Cuando la renovación o actualización del Registro Único de proponentes no esté en 
firme al finalizar el termino para la subsanación.  
 
H. Cuando el proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible 
falsedad en los términos de este pliego de condiciones.  
 
I. Cuando el proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una 
norma de rango constitucional o legal o en la causal prevista en el numeral 1.19 del pliego 
de condiciones.  
 
J. No entregar la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta.  
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K. Cuando el objeto social del proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el 
objeto del contrato.  
 
L. Cuando el valor total de la oferta o el obtenido de la corrección aritmética exceda el 
presupuesto oficial estimado para el proceso de contratación.  
 
M. No ofrecer el precio unitario u ofrecerlo en cero (0) pesos.  
 
N. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato.  
 
O. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo. 
 
P. Ofrecer un plazo superior al señalado por la Entidad. 
 
Q. Cuando la capacidad organizacional que se acredite para el proceso sea menor a la 
requerida. 
 
R. Cuando no cumpla con los indicadores financieros. 
 
S. Cuando no cumpla con el capital de trabajo requerido. 
 
T. Cuando el proponente no cumpla con las especificaciones técnicas requeridas. 
  
U. Cuando no acredite la experiencia en el código UNSPSC requerido y en el porcentaje de 
SMMLV. 
 
V. Se encuentre Registro de Deudores Alimentarios (REDAM). 
 
W. Serán causal de rechazo las propuestas que superen el precio de referencia estimado. 
 
Las demás de ley  
 
1.17 CAUSALES PARA LA DECLARACIÓN DESIERTA DEL PROCESO DE SELECCIÓN  
 
La entidad podrá declarar desierto el procedimiento de selección cuando:  
 
A. No se presentan ofertas.  
 
B. Ninguna oferta resultó hábil, por no cumplir las exigencias del pliego de condiciones.  
 
C. Existen causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del proponente.  
 
D. Lo contemple la ley 
 
1.18 NORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES  
 
Este pliego de condiciones debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no 
deben ser entendidas de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo 
tanto, se entiende integrada a este la información incluida en los documentos del proceso 
que lo acompañan y las adendas que posteriormente se expidan.  
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Además, se seguirán los siguientes criterios para la interpretación y entendimiento del 
pliego de condiciones:  
 
A. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de este pliego de condiciones no deben 
ser interpretados como un grado de prelación entre los mismos.  
 
B. Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en este pliego sirven sólo como 
referencia y no afectarán la interpretación de su contenido.  
 
C. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija el 
contexto; y las palabras en género femenino, se entenderán en género masculino y 
viceversa, cuando el contexto lo requiera.  
 
D. Los plazos en días establecidos en este pliego de condiciones, especialmente, los 
relacionados con el cronograma del proceso de selección, se entienden como días hábiles, 
salvo que de manera expresa la ley o la entidad indique que se trata de días calendario o 
meses. Cuando el vencimiento de un plazo corresponda a un día no hábil o no laboral para 
la entidad este se trasladará al día hábil siguiente. 
 
E. Las palabras definidas en este pliego de condiciones deben entenderse en dicho sentido.  
 
F. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, 
adicionen, sustituyan o complementen. 
 
1.19 NORMATIVIDAD DE LAS MANIFESTACIONES DE INTERES 
 
1.19.1 MANIFESTACIONES DE INTERÉS 

Conforme a lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015, en un 
término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura del 
Proceso de Contratación, los interesados deben manifestar su intención de participar en el 
proceso.  

La manifestación de interés en participar en este proceso es un requisito habilitante para la 
presentación de la respectiva oferta. 

La manifestación de interés se puede realizar como Persona Natural, Jurídica, Consorcio o 
Unión Temporal.  

Las manifestaciones de interés solo se pueden realizar UNA VEZ como persona natural o 
jurídica o como consorcio o unión temporal. 

NOTA: Si se presente manifestación de interés como proponente individual o como 
proponente plural al mismo tiempo, se tendrá en cuenta la primera manifestación en el 
tiempo (fecha y hora) con el fin de evitar CAUSALES DE RECHAZO “Cuando una misma 
persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural presente o haga parte en 
más de una propuesta para el presente proceso de contratación” y garantizar el principio 
de trasparencia e igualdad.  
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Los posibles oferentes interesados en participar en el proceso de selección abreviada de 
menor cuantía manifestarán su interés, para lo cual deben surtir el procedimiento en la 
plataforma SECOP II.  

1.19.2 LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE INTERESES 

La manifestación de interés se realizará en los términos y condiciones del SECOP II, Para 
la manifestación de interés el oferente se puede tener en cuenta “Guía rápida para 
Manifestar interés a través del SECOP II” publicada en el siguiente link:  

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170404_ma
nifestar_interes_proveedor.pdf  

NOTA: Teniendo en cuenta lo anterior no se permitirá manifestación de interés allegadas 
en otros medios 

1.19.3 RECHAZO DE LA MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 

No se aceptarán las manifestaciones de interés enviadas vía fax, correo electrónico excepto 
cuando se presente indisponibilidad en la plataforma SECOP II, se admitirá la recepción de 
la manifestación de interés al correo electrónico que se indicara dentro del presente pliego 
de condiciones. Esta circunstancia constituye causal de rechazo, al igual que la 
presentación extemporánea de las mismas, es decir, por fuera del término previsto en el 
cronograma.  

NOTA: La manifestación de interés en participar es un requisito para la presentación de la 
respectiva oferta. Si el proponente no presenta manifestación de interés en participar en el 
proceso, su propuesta será rechazada. 

1.19.4 SORTEO DE CONSOLIDACIÓN DE POSIBLES PROPONENTES 

En el evento en que quienes hayan manifestado el interés de participar en el proceso de 
selección, superen la cantidad de (10) diez, será potestativo de la entidad convocar a una 
audiencia pública virtual donde se desarrollará el sorteo de consolidación de oferentes.  

El sorteo de consolidación de posibles oferentes, se realizará por el sistema de balotas de 
la siguiente manera:  

1. Se publicará el listado de los habilitados para el sorteo. 
2. Se enviará el link para el sorteo. 
3. Se ingresará en una bolsa la totalidad de balotas de color blanco correspondientes 
a las manifestaciones de interés, menos 10 balo de color naranja que corresponderán a los 
seleccionados. 
4. Se hará el conteo de las balotas blancas y las balotas naranjas, en el cual deberá 
ser el número exacto de las manifestaciones de interés. 
5. Se iniciará el sorteo de acuerdo a la lista de posición de manifestación de interés 
descargada del SECOP II  
6. Se sacarán las balotas de acuerdo a la posición de las manifestaciones de interés 
hasta la última posición 
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7. En el proceso del sorteo las balotas naranjas se irán confirmando   
8. Se dará el resultado final de las 10 balotas ganadoras al finalizar todo el sorteo sin 
que quede ninguna balota en la bolsa.  
 
1.20 RETIRO DE LA PROPUESTA  
 
El proponente debe proceder de acuerdo con los requerimientos de la plataforma del 
SECOP ll. 
 
1.21 CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON DATOS 
SENSIBLES  
 
Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, la información pública puede exceptuarse de su acceso cuando pueda 
causar un daño a los siguientes derechos de las personas naturales o jurídicas: el derecho 
a la intimidad, el derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad y los secretos 
comerciales, industriales y profesionales.  
 
De acuerdo con lo anterior, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de 
toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana.  
 
Por tanto, en la plataforma del SECOP II no se publicará para conocimiento de terceros la 
información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de 
reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público 
conocimiento afecta el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o 
socios o accionistas.  
 
Además, de acuerdo con el artículo 6 de Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos datos 
sensibles, como es el caso de la mujer víctima de violencia intrafamiliar o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, o la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana.  
 

CAPÍTULO II 
 

2. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  
 

2.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  
 
El proponente debe presentar el Formulario Carta de presentación de la oferta el cual debe 
ir firmado por la persona natural proponente o por el representante legal del proponente 
individual o plural o por el apoderado, La Oferta deberá ser subida a la plataforma del 
SECOP II.  
 
Por otro lado, en cuanto a la forma de presentación de la Oferta, deberán tenerse en cuenta 
los siguientes parámetros:  

mailto:cenacing@buzonejercito.mil.co


PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO  DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No, 220-SAMC-
CENACINGENIEROS-2025 
 

 
Carrera 46 N° 20 A – 17 Puente Aranda – Bogotá D.C. 
Cantón Militar Occidental Coronel Francisco José de Caldas – Guardia Batallón Policía Militar N° 13  
Correo cenacing@ejercito.mil.co   
 

 
Subir a la plataforma SECOP II lo relativo a los Requisitos Habilitantes jurídicos, financieros, 
técnicos, de presentación de la Oferta y aquellos que acrediten el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas.  
 
Se entenderán presentadas dentro del término aquí previsto, todas las propuestas que se 
entreguen oportunamente por medio de la plataforma de SECOP II en el término indicado 
en el CRONOGRAMA del Proceso. 
 
2.2 APODERADO 
 
Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas por intermedio de 
apoderado, evento en el cual deben anexar el poder, otorgado en legal forma (artículo 5 del 
Decreto – Ley 019 de 2012), en el que se confiera al apoderado de manera clara y expresa 
facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) 
representa en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato. No obstante, 
la simple entrega física o radicación de la oferta en la Entidad puede realizarla cualquier 
persona, sin necesidad de poder o autorización. 
 
El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica, que en todo caso 
debe tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de 
Colombia, y debe estar facultado para representar al proponente y/o a todos los integrantes 
del proponente plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 
siguientes actividades: (i) presentar oferta para el proceso de contratación de que trata este 
pliego; (ii) responder a los requerimientos y aclaraciones solicitados por la entidad en el 
curso del presente proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso 
(iv) suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario así como el acta de 
terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar. 
 
Las personas extranjeras que participen mediante un proponente plural podrán constituir 
un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del 
poder común otorgado por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, 
legalización o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio, incluyendo los 
señalados en el pliego de condiciones. El poder a que se refiere este párrafo podrá 
otorgarse en el mismo acto de constitución del proponente plural.  
 
INSTRUCCIONES PARA LOS PROVEEDORES    
 
• En caso de que no pueda acceder al SECOP II o exista alguna indisponibilidad para 
manifestar interés en los Procesos de Contratación, llame a la Mesa de Servicio de 
Colombia Compra Eficiente e informe sobre una posible indisponibilidad del SECOP II. Los 
teléfonos de la Mesa de Servicio son: 7456788 en Bogotá y 01800 520808 para el resto del 
país.  
 
• Envíe antes de la hora límite un correo electrónico a la Entidad Estatal informando esta 
situación; el número de proceso; y, el nombre del usuario en la plataforma y la cuenta del 
proponente  
 
• El correo de la Entidad Estatal es Cenacing@ejercito.mil.co 
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2.3 ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  

Los interesados en participar en el proceso, deberán tener en cuenta, todos y cada uno de 
los requerimientos relacionados en el presente documento, con el fin de presentar las 
propuestas completas. Las propuestas deberán ser subidas a la plataforma de SECOP II 
hasta el día y hora fijadas para el cierre del proceso, señaladas en el Cronograma del 
proceso de la Plataforma. En caso de indisponibilidad se procederá de acuerdo a lo 
establecido en la guía de Colombia Compra Eficiente para tal fin. 

DILIGENCIA EN LA ENTREGA DE LA PROPUESTA: Es responsabilidad del oferente 
subir los documentos a la plataforma SECOP II con la debida antelación en fecha y hora 
establecida para el cierre, de acuerdo con el cronograma establecido en la plataforma. 

El idioma del presente proceso de selección será́ el español, y por lo tanto, se solicita que 
todos los documentos y certificaciones a los que se refieren el pliego de condiciones, 
emitidos en idioma diferente al español, sean presentados en su idioma original y en 
traducción simple (salvo que se exija expresamente su traducción oficial) al español 
conforme a la normatividad vigente. 

2.4 PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

1) La Oferta se deberá subir a la plataforma del SECOP II incluidos aquellos documentos 
que considere necesarios para acreditar factores de desempate.  

2) Para facilitar la verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes por parte del 
M.D.N. - EJÉRCITO NACIONAL - CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA DE INGENIEROS, se solicita a los Oferentes, subir con la Oferta los 
formularios o anexos incluidos en el proceso.  

Por otro lado, en cuanto a la forma de presentación de la Oferta, deberán tenerse en cuenta 
los siguientes parámetros:  

(i) Subir a la plataforma SECOP II lo relativo a los Requisitos Habilitantes jurídicos, 
financieros, técnicos, y los que considere necesarios para acreditar factores de desempate, 
aquellos que acrediten el cumplimiento de las especificaciones Técnicas Y DOCUMENTOS 
A LOS QUE SE LES ASIGNE PUNTAJE.  

Las Ofertas, deben subirse a la plataforma SECOP II sin tachones, borrones o 
enmendaduras que hagan dudar sobre el contenido de la Oferta. Cualquier enmendadura 
o tachadura que contenga la oferta, deberá ser aclarada y validada por el Oferente en la 
misma Oferta.  

(ii) El Proponente deberá indicar el valor de su ofrecimiento económico.  

Se entenderán presentadas dentro del término aquí previsto, todas las propuestas que se 
entreguen oportunamente por medio de la plataforma de SECOP II (SALVO 
INDISPONIBILDAD DE LA PLATAFORMA SECOP II, para lo cual deberán cumplir con el 
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protocolo previsto por CCE para este fin), en el término indicado en el CRONOGRAMA del 
Proceso. 

No se aceptarán propuestas presentadas con posterioridad a la fecha y hora señaladas 
para el recibo de las propuestas en el proceso de selección, ni en sitios o condiciones 
diferentes de los que se han previsto en el pliego de condiciones.  

De la relación de las ofertas presentadas en tipo se publicará un Informe en la Plataforma 
del SECOP II. La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el 
proponente y EL MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE ESPECIALIZADA DE INGENIEROS, según el cual dicha propuesta, 
permanece abierta para su evaluación y aceptación durante la vigencia de la garantía de 
seriedad de la propuesta, so pena de hacerla efectiva si el proponente la retira, salvo que 
este retiro obedezca a la configuración de una causal de inhabilidad o incompatibilidad 
sobreviniente. 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: A pesar de que la naturaleza de la información que se 
solicita para la presentación de las propuestas no tiene la vocación de constituir información 
que pueda ampararse en la reserva o el secreto protegidos por la Ley, los proponentes 
serán responsables de advertir lo contrario en el caso en que las propuestas contuviesen 
información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con la ley 
colombiana, debiendo indicar tal calidad y expresando las normas legales que le sirven de 
fundamento.  

En todo caso, el MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC-INGENIEROS se reserva el 
derecho de revelar dicha información a sus agentes o asesores, con el fin de evaluar la 
propuesta 

PROPUESTAS PARCIALES  
 
No se admitirá la presentación de propuestas parciales, esto es, las presentadas por una 
parte del objeto o del alcance del contrato, a menos que se haya establecido esta posibilidad 
en el pliego de condiciones.   
 
2.5 CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE OFERTAS  

En la hora señalada para presentar Ofertas por medio de la plataforma SECOP II, acto 
seguido y para efectos de la evaluación de las propuestas, por medio de la misma 
plataforma se realizará la apertura de los documentos que contienen el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes; documentos técnicos, jurídicos, financieros y sus respectivos 
anexos, así como los requisitos y documentos a los que se les asigne puntajes.  

Se entienden recibidas por la entidad las ofertas que se encuentren en la plataforma del 
SECOP II a la fecha y hora indicada en el cronograma del proceso  

Vencido el término para presentar ofertas, la entidad estatal debe realizar la apertura de la 
oferta y publicar la lista de oferentes.  
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Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en la 
plataforma y en el plazo previsto para ello en el presente pliego de condiciones. No serán 
tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido presentadas por medios distintos al 
SECOP II o que no hayan sido presentadas de conformidad con los Términos y Condiciones 
de Uso del SECOP II.  

Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual haya sido confirmada 
por Colombia Compra Eficiente mediante Certificado de Indisponibilidad, la entidad estatal 
puede recibir ofertas en los términos y condiciones establecidos en el “Protocolo para actuar 
ante una indisponibilidad del SECOP II” o en el documento que Colombia Compra Eficiente 
determine para ello. [Puede consultarlo en el siguiente enlace: 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii  

2.6 INFORME DE EVALUACIÓN DE ASPECTOS DISTINTOS A LA OFERTA 
ECONOMICA  

El MDN EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA DE INGENIEROS efectuará la verificación jurídica, financiera, de 
experiencia, de especificaciones técnicas, así como los requisitos y documentos a los que 
se les asigne puntajes diferentes a la oferta económica; de las propuestas dentro del plazo 
señalado en el cronograma de la plataforma Secop II.  

En la fecha establecida en el Cronograma, la entidad publicará el informe de evaluación de 
los documentos e información de los requisitos habilitantes y los documentos a los que se 
les asigne puntaje 

El informe permanecerá publicado en el SECOP II y a disposición de los interesados 
durante TRES (03) días hábiles, término hasta el cual los Proponentes podrán hacer las 
observaciones que consideren y entregar los documentos y la información solicitada por la 
entidad en los términos señalados en la sección 1.11, salvo que ya lo hubieren hecho en 
un momento anterior, de conformidad con el mismo numeral citado.  

En dicho periodo, la entidad si así lo cree pertinente, tiene la obligación de solicitar a los 
proponentes la aclaración de sus propuestas o la presentación de los documentos que 
conduzcan a ello hasta la adjudicación, conforme a lo establecido en el pliego de 
condiciones y de acuerdo con lo previsto en el parágrafo 1° del artículo 5 de la Ley 1150 de 
2007 y la ley 1882 de 2018. En virtud del principio de transparencia, la entidad motivará de 
forma detallada y precisa el informe de evaluación explicando el rechazo de las ofertas y 
los documentos que se necesitan subsanar -en caso de que no se hayan subsanado 
durante la etapa de evaluación. 
 
El proponente deberá dar respuesta a las solicitudes de aclaración requeridas por la 
entidad, dentro del término establecido en el pliego de condiciones o en su defecto dentro 
del término establecido por el MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC-INGENIEROS en el 
requerimiento que se realice al oferente, so pena de ser rechazada la oferta del proponente. 
En ejercicio del principio de igualdad, los oferentes no podrán subsanar la falta de la 
capacidad para presentar la oferta, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del proceso, así ́como tampoco que se adicione o se mejore el 
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contenido de la oferta; cuando la aclaración, complemento o corrección no se refiera 
directamente al proponente y busque mejorar la oferta, así ́mismo será́ rechazada. 
 
Cuando a juicio del MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC-INGENIEROS, el plazo para 
la verificación y evaluación de las propuestas, no permita concluir el proceso de selección, 
éste podrá prorrogarse hasta por un término igual al inicialmente señalado.  
 
Con posterioridad al vencimiento del plazo para presentar observaciones y a más tardar el 
día antes de la audiencia efectiva de adjudicación, hasta las 11:59 p.m de acuerdo con lo 
señalado en el Cronograma de proceso, la entidad debe publicar el informe final de 
evaluación, en caso de que el inicial haya sufrido variaciones.  
 
2.6.1 VERIFICACIÓN JURÍDICA  
 
Se efectuará sobre los documentos de contenido jurídico señalados en el CAPÍTULO III 
NUMERAL 3.2 CAPACIDAD JURÍDICA y 3.3 DOCUMENTOS DE CONTENIDO 
JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN del presente documento, de 
acuerdo con las exigencias establecidas para cada uno de ellos.  
 
2.6.2 EVALUACIOŃ TÉCNICA  
 
Se efectuará sobre los documentos de contenido técnico señalados en el CAPITULO III 
NUMERAL 3.4 DOCUMENTOS DE CONTENIDO TECNICO OBJETO DE VERIFICACIOŃ 
Y EVALUACIÓN del presente documento. 
 
2.6.3 VERIFICACIOŃ FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  
 
Se efectuará sobre los documentos de contenido financiero señalados en el CAPÍTULO III 
NUMERALES 3.5 ASPECTOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
del presente documento.  
 
2.6.4 EVALUACIÓN ECONÓMICA (ASPECTOS DE CALIFICACIÓN ECONÓMICA)  
 
Se efectuará sobre la propuesta económica presentada por cada uno de los proponentes, 
la cual debe ser presentada a través de la plataforma SECOP II 
 
Se evaluarán las ofertas económicas de los proponentes que se encuentran habilitados con 
los requerimientos de carácter Habilitante, Técnico, Financiero y Jurídico, procediendo a 
asignar puntaje, de acuerdo al modelo resultante. 
 
Adicionalmente los evaluadores económicos tendrán en cuenta lo siguiente: REVISIÓN Y 
CORRECCIÓN ARITMÉTICA.  
 
Se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente en la propuesta Económica, Las 
ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en las 
operaciones aritméticas, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección EL MDN 
Ejército Nacional realizará las correcciones necesarias teniendo en cuenta dos (2) 
decimales en el valor Unitario redondeados en formato Excel.  
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Nota: POR LO ANTERIOR SE RECOMIENDA A LOS OFERENTES INCLUIR EL PRECIO 
DE SU OFERTA EN LA PLATAFORMA DEL SECOP II BAJO LOS PARÁMETROS 
REGLADOS ANTERIORMENTE.  
 
2.6.5 CONSULTA Y TRASLADO PARA OBSERVACIONES A LAS EVALUACIONES Y 
CONTRA OBSERVACIONES 
 
Una vez se produzca el resultado del informe  preliminar de evaluación de las propuestas, 
respecto a los requisitos habilitantes, incluyendo los requisitos y documentos a los que se 
les asigne puntaje, el cual contendrá la información relativa a las mismas, el MDN - 
EJÉRCITO NACIONAL – CENAC-INGENIEROS pondrá a disposición el informe a los 
proponentes, por el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES para que presenten dentro del 
mismo las observaciones y contra observaciones que consideren pertinentes, y entregar 
los documentos y la información solicitada por la Entidad Estatal. Al finalizar este plazo, la 
entidad estatal se pronunciará sobre las observaciones y publicará el informe final de 
evaluación de los requisitos habilitantes y los requisitos objeto de puntuación. 
 
Las observaciones sobre los requisitos habilitantes que lleguen con posterioridad al plazo 
señalado anteriormente se entenderán extemporáneas.  
 
En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o 
mejorar sus propuestas. 
 
NOTA 1: No podrán utilizar este período para efectuar nuevas observaciones a las ofertas 
y solo podrán hacerlo para presentar argumentos tendientes a defender su propia propuesta 
únicamente frente a las observaciones que han sido objeto.  
 
NOTA 2: La Administración dará respuesta únicamente a las observaciones de las 
evaluaciones presentadas oportunamente por los proponentes, antes del acto de 
adjudicación o según corresponda. 
 
2.7 ADJUDICACIÓN  
 
En la fecha establecida en el Cronograma en el Secop II, la entidad mediante acto 
administrativo adjudicará el proceso al proponente ubicado en el primer lugar del orden de 
elegibilidad y cuya oferta económica esté acorde con el presupuesto del proceso de 
contratación.  
 
El plazo de la adjudicación se contará a partir del día siguiente a aquel en que haya vencido 
el plazo para la presentación de las observaciones al informe de evaluación de las ofertas, 
es decir, dentro del día hábil siguiente a la fecha de notificación de la resolución de 
adjudicación. Cuando el anterior plazo, a juicio del MDN - EJÉRCITO NACIONAL-CENAC-
INGENIEROS no sea suficiente, éste podrá prorrogar antes de su vencimiento hasta por un 
término igual a la mitad del inicialmente señalado.  
 
El MDN - EJÉRCITO NACIONAL-CENAC-INGENIEROS adjudicará el presente proceso de 
contratación a la propuesta más favorable y conveniente que cumpla con los requisitos 
definidos en el pliego de condiciones.  
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El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario, No obstante, 
lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la 
suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que 
el acto se obtuvo por medios ilegales, éste podrá ser revocado, caso en el cual, el CENAC 
INGENIEROS podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la 
Ley 80 de 1993.  
 
En caso de que se adjudique el proceso en una propuesta que presente precios 
artificialmente bajos o que no obedezcan a las condiciones del mercado y que no logren ser 
detectados durante la selección, el contratista deberá asumir todos los riesgos que se 
deriven de tal hecho ya que el MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC INGENIEROS, no 
aceptará reclamo alguno en relación con ellos de conformidad a lo establecido en el numeral 
6 del artículo 26 de la Ley 80 de 1993.  
 
NOTA: El presente proceso se adjudicará DE MANERA TOTAL 
 
2.8 LIMITACIÓN A MIPYMES   
 
Teniendo en cuenta el presupuesto asignado al presente proceso, y en concordancia con 
el numeral 9 del artículo 2.2.1.1.2.1.2., y el artículo 2.2.1.2.4.2.2  del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el art. 4 del Decreto 1860 de 2021 este proceso SELECCIÓN ABREVIADA 
DE MENOR CUANTÍA, NO PODRÁ SER LIMITADO A LA PARTICIPACIÓN PARA LAS 
MIPYME toda vez que el presupuesto con que cuenta para adelantar el presente proceso 
contractual,  excede el valor del umbral para convocatorias limitadas a Mipyme para el año 
2025, el cual es de (US $125.000) ($533.287.768,00), por cuanto el presente proceso 
contractual está por el valor de SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHO PESOS CON VEINTISIETE 
CENTAVOS ($ 659.779.108,27)   
 
Tomando en consideración para ello, el documento Umbral de Mipymes elaborado por el 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo –MINCIT y la Agencia Nacional para la 
Contratación Pública – Colombia Compa Eficiente, cuya vigencia se encuentra establecida 
desde el 01 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2025, de acuerdo al Artículo 
2.2.1.2.4.2.2 Decreto 1082 de 2015), se estableció lo siguiente: 
 

 

 

2.8.1 ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA 
CONVOCATORIA LIMITADA 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1860 de 2021, Las 
Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la 
ley de la siguiente manera: 
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a) Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador 
público, adjuntando copia del registro mercantil. 
b) Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y 
el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación.  
c) Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  
 
NOTA 1: En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia 
del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en 
firme al momento del cierre del presente proceso.  

NOTA 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del 
registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único 
de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de 
máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso 
de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.  

NOTA 3: En el presente proceso de selección y de encontrarse satisfechos los Requisitos 
para limitar la convocatoria a Mipymes, solo se aceptarán las ofertas de Mipyme o de 
proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme.  

CAPÍTULO III  
3. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN  

 
La entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el 
cronograma establecido en el Secop II, de acuerdo con los soportes documentales que 
acompañan la propuesta presentada.  
 
Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta cumple 
todos los aspectos se evaluarán como “cumple”. En caso contrario, se evaluará como “no 
cumple”.  
 
De conformidad con la normativa aplicable, la entidad realizará la verificación de requisitos 
habilitantes de los proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras 
domiciliadas o con sucursal en Colombia) con base en la información contenida en el RUP 
y los documentos señalados en el presente pliego de condiciones.  
 
3.1 GENERALIDADES  
 
A. Únicamente se consideran habilitados aquellos proponentes que cumplan todos los 
requisitos habilitantes, según lo señalado en el presente pliego de condiciones.  
 
B. En el caso de proponentes plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada 
uno de los integrantes de la figura asociativa, salvo que se dé a entender algo distinto y, en 
todo caso, se realizará de acuerdo con las reglas del pliego de condiciones. 
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C. Los proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), 
deben aportar certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha 
de cierre del Proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 
 
3.2 CAPACIDAD JURÍDICA  
 
Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes 
modalidades siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en este pliego de 
condiciones:  
A. Individualmente como:  
 
a) Personas naturales nacionales o extranjeras,  
b) Personas jurídicas nacionales o extranjeras.  
 
B. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación 
previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
 
Los proponentes deben:  
 
A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta.  
 
B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato.  
 
C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, 
conflicto de interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la ley, 
incluida alguna de las causales previstas en el numeral 1.20 del pliego de condiciones.  
 
D. No estar reportados en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente publicado por 
la Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el proponente e 
integrantes de un proponente plural con domicilio en Colombia. Tratándose de proponentes 
extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deben declarar que no son 
responsables fiscales por actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen 
sanciones vigentes en Colombia que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 
 
La entidad deberá consultar los antecedentes judiciales en línea en los registros de las 
bases de datos, al igual que el certificado de antecedentes disciplinarios conforme el 
artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y consultar en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana 
 
3.3 DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN Y 
EVALUACIÓN  
 

Ø CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  

La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en 
el Formulario “Carta de Presentación de la Propuesta” y será suscrita por el proponente o 
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su apoderado. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal o 
consorcio, deberá venir suscrita por el representante legal debidamente facultado. La 
omisión de la firma conduce a establecer la ausencia del ofrecimiento, por tanto, se 
considera un incumplimiento sustancial. 

Los consorcios o uniones temporales deberán presentar: 

a. La carta de presentación suscrita por el representante legal designado en el 
documento de constitución del consorcio o unión temporal según el caso. 
b. El documento de constitución en el que se señalarán los términos y extensión 
de su participación (en la propuesta y en su ejecución). 
c. La declaración expresa de su compromiso en participar con la presentación 
conjunta de la propuesta, y suscripción del contrato. 
d. La designación de la persona que para todos los efectos los representará. 
e. La indicación de las reglas básicas que regularán las relaciones entre ellos y 
su responsabilidad. 
 

*Poder: Cuando el OFERENTE actúe a través de un representante o apoderado deberá 
acreditar mediante documento legalmente expedido, que su representante o apoderado 
está expresamente facultado para presentar la oferta y aceptar el contrato respectivo. 

Ø COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  

Deberá diligenciar por el proponente dicho formulario, por medio del cual certifica los pagos 
en que incurrirá el proponente asociado con la oferta, así como los gastos en que incurrirá 
en el evento de ser adjudicatario. De igual forma certificará su compromiso de NO ofrecer 
dádivas ni sobornos a ningún funcionario público, en relación con su propuesta. 

Ø COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DEL CONTRATO 

Este formulario compromete de manera unilateral, al oferente y a los funcionarios o 
asesores que se vinculen a la presentación de la oferta y la ejecución del contrato, 
asumiendo el COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD, que incorpora el documento 

Ø PACTO DE INTEGRIDAD 

En cumplimiento de las disposiciones de la Resolución N° 4130 del 16 de junio de 2022 
posteriormente modificada por la Resolución No. 4213 del 13 de octubre de 2023 Manual 
de Contratación y Convenios del Ministerio de Defensa Nacional, deberá presentarse a la 
propuesta el formulario que incorpora el pacto de integridad debidamente suscrito por el 
oferente. 

Ø PACTO DE TRANSPARENCIA  

Diligenciar el formulario de Pacto de Transparencia  

Ø CERTIFICACIÓN DE ORIGEN LÍCITO DE LOS RECURSOS  
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Se debe dejar constancia expresa, por parte del Representante legal de la sociedad, unión 
temporal, consorcio, persona natural y/o promesa de sociedad futura, en la cual declare 
bajo gravedad de juramento, que los activos y recursos que conforman el patrimonio del 
proponente y de cada uno de sus integrantes, cuando sea el caso, que empleará para el 
desarrollo del contrato, provienen de actividades lícitas y que no están incluidos en listas 
nacionales o internacionales de lavado de activos. Cuando se trate de consorcios y/o 
uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá presentar el documento respectivo. 

Ø COMPROMISO ANTISOBORNO  

En cumplimiento de las disposiciones de la Resolución N° 4130 del 16 de junio de 2022 
“Manual de Contratación y Convenios del Ministerio de Defensa Nacional”, deberá 
presentarse debidamente diligenciado por el proponente dicho formulario, por medio del 
cual certifica su compromiso de cero tolerancias con el soborno y la corrupción. 

Ø MULTAS Y SANCIONES   

El formulario “Declaración de Multas y Sanciones” debe ser diligenciado y presentado por 
todos los proponentes y/o integrantes consorciados o uniones temporales. sin no han sido 
multados o sancionados deberán llenar el formulario correspondiente indicando este hecho.  

Ø INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR CON LAS 
ENTIDADES ESTATALES  

El proponente presenta debidamente diligenciado la declaración expresa de NO estar 
incurso en causal alguna que le impida contratar con el Estado que se entenderá hecha 
bajo la gravedad de juramento  

Ø CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PRIVADA O PERSONAS 
NATURALES CON ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO 

Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada o personas naturales 
con establecimientos de comercio, aquellas entidades o establecimientos de comercio, 
constituidas con anterioridad a la fecha en la que venza el plazo para la presentación de 
propuestas dentro del presente proceso de selección conforme a la legislación colombiana 
y con domicilio en Colombia, con aportes de origen privado, las que deberán cumplir al 
momento de presentación de la propuesta con los siguientes requisitos: 

Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio 
social, con fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha de presentación de la propuesta. 

Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad, no inferior al plazo del 
contrato y un año más de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 80 de 1993, contados a partir 
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del vencimiento del plazo máximo para el suministro de los bienes o de la vigencia del 
contrato. 

Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la 
presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el 
representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente 
copia del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice 
al representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato, y 
para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar 
adjudicatario. 

Acreditar que el objeto social principal de la sociedad se encuentra directamente 
relacionado con el objeto del contrato, según el tipo de sociedad comercial que se acredite, 
de manera que le permita a la persona jurídica y/o natural la celebración y ejecución del 
contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere. 

PERSONAS NATURALES 

Pueden participar las personas naturales, mayores de edad, capaces y que no se 
encuentren en causal de inhabilidad o incompatibilidad, en el caso de ejercer actividades 
comerciales de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 del Código de Comercio 
deberán aportar el certificado de matrícula mercantil en el que conste que desarrolla 
actividades directamente relacionadas con el objeto contractual, con fecha de expedición 
igual o inferior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la 
propuesta. 

PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PÚBLICA. 

Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas entidades 
conformadas bajo las leyes de la República de Colombia, que por virtud de la Ley o del acto 
que autorice su constitución y según la participación estatal que se registre en ellas, deban 
someterse al régimen de derecho público, trátese de entidades territoriales o 
descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación 
se deriven de la Constitución o la ley. Para el efecto, deberán mencionarse los documentos 
y actos administrativos que, conforme a la Ley, sean expedidos en cada caso por la 
autoridad competente, con las formalidades y requisitos exigidos por la ley para su eficacia 
y punibilidad ante terceros. En todo caso, deberá mencionarse el documento mediante el 
cual se dio la autorización para la suscripción del contrato, impartida por el órgano 
competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la persona jurídica 
correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos presupuéstales y 
administrativos necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente 
las obligaciones que contrae mediante la presentación de la propuesta. 

mailto:cenacing@buzonejercito.mil.co


PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO  DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No, 220-SAMC-
CENACINGENIEROS-2025 
 

 
Carrera 46 N° 20 A – 17 Puente Aranda – Bogotá D.C. 
Cantón Militar Occidental Coronel Francisco José de Caldas – Guardia Batallón Policía Militar N° 13  
Correo cenacing@ejercito.mil.co   
 

Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y 
ejecución del contrato. 

Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación 
de la propuesta y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el 
alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

PERSONAS JURÍDICAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE ORIGEN EXTRANJERO. 

Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o 
privadas de origen extranjero las sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo 
con la legislación nacional, sea que tengan o no domicilio en Colombia a través de 
sucursales. 

Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la 
legislación colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con 
las siguientes condiciones: 

Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un 
documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha de 
expedición igual o inferior a treinta (30) días calendario anterior a la fecha de la presentación 
de la propuesta, en el que conste su existencia, objeto y vigencia, y el nombre del 
representante legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad 
para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente 
que el representante no tiene limitaciones para presentar la oferta, suscribir el contrato y 
comprometer a la entidad a través de su oferta. 

Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad, de un (1) año, contados 
a partir del vencimiento del plazo máximo para el suministro de los bienes o de la vigencia 
del contrato. 

Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del 
contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá 
presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social 
correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, 
la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación 
en el caso de resultar adjudicatario. 

APODERADO, PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA 

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país 
un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, 
participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del presente 
proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como 
el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos 
necesarios de acuerdo con el presente proceso, así como para representarla judicial o 
extrajudicialmente. 
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En todo caso, los poderes deberán cumplir con lo prescrito en el artículo 74 del Código 
General del Proceso. 

En todo caso la persona extranjera debe hacerse representar por un apoderado constituido 
en Colombia, para todos los efectos de la contratación. 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras 
que participen en consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura, y en tal caso 
bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los 
participantes del consorcio o unión temporal promesa de sociedad futura y seguir las reglas 
generales que en la materia se regule. 

DOCUMENTO EXPEDIDO EN EL EXTERIOR 

En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos 
para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el 
propósito de que puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto en el artículo 251 del 
Código General del Proceso y demás normas vigentes sobre abolición de la legalización 
para documentos públicos extranjeros (apostille). Se precisa que todos los documentos 
deben llenar este requisito. En tratándose de los documentos, la oportunidad para allegarlos 
auténticos se hará exigible para el oferente adjudicatario, de manera que para efectos de 
presentar la propuesta el MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC INGENIEROS, aceptará 
documentos en fotocopias simples, de la misma forma se indica que los documentos 
allegados junto con la oferta en idioma diferente al castellanos se deberán aportar con 
traducción simple y el oferente adjudicatario deberá entregar la traducción oficial de dichos 
documentos”. 

En caso de que al documento expedido en el exterior o en idioma extranjero, le sea aplicable 
un convenio o tratado internacional que verse sobre la supresión del requisito de 
legalización (Convención 12 de la Haya del 05 de octubre de 1961 o similares), el oferente 
adjudicatario DEBERÁ PRESENTAR LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS Y PLENOS DE 
FORMALIDADES EN ORIGINAL. Si se trata de documentos expedidos en el exterior o en 
idioma extranjero que requieren de actos notariales o que se consideren documentos 
públicos siéndoles aplicables la Ley 455 de 1998, deberá el oferente adjudicatario presentar 
el original del documento donde se distingan los sellos y firmas necesarios, requeridos y 
certificados, así como el APOSTILLE ORIGINAL del aludido documento, de tal manera que 
lo certificado en el formato del apostille corresponda y sea atribuible al documento en el 
expedido en el exterior o en idioma extranjero. En caso de ausencia o falta de alguna de 
las formalidades exigidas por el ordenamiento jurídico, los actos que sustancian los 
documentos aportados en la propuesta serán tenidos como INEXISTENTES conforme al 
artículo 898 del Código de Comercio. 

PROPUESTAS CONJUNTAS - CONSORCIO, UNIÓN TEMPORAL U OTRAS FORMAS 
DE ASOCIACIÓN 
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Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio, unión 
temporal y/o promesa de sociedad futura. 

En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la 
pluralidad de personas, y no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 

Podrán participar consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura, para lo 
cual se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

Acreditar la existencia del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y 
específicamente la circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de 
manera expresa en el acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas básicas 
que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones y participación 
porcentual de los miembros del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura en 
la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato 
ofrecido. 

Acreditar un término mínimo de duración del consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura, no inferior a la del plazo del contrato y un (01) año más de conformidad 
con el Artículo 1º de la Ley 2160 de 2021 por medio de la cual se modifica la Ley 80 de 
1993 y la Ley 1150 de 2007. 

Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las personas 
consorciadas, asociadas en unión temporal o promesa de sociedad futura, y la capacidad 
de sus representantes para la constitución del consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura, así como de la propuesta para la presentación, celebración y ejecución del 
contrato. Esto para significar que todos los miembros que conforman el Consorcio, Unión 
Temporal o promesa de sociedad futura deben desarrollar una actividad industrial o 
comercial directamente relacionada con el objeto del proceso. 

Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio, unión temporal 
o promesa de sociedad futura tienen un término no inferior a la del plazo del contrato y un 
año más de conformidad con el Artículo 1º de la Ley 2160 de 2021 por medio de la cual se 
modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007. 

La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 
representación del Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura. Igualmente 
deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o 
definitiva. 

Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los 
consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura deberán acreditarse 
mediante la presentación del documento consorcial, de constitución de la unión temporal o 
promesa de sociedad futura en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 

Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada 
uno de los integrantes del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, 
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respecto de las personas jurídicas o naturales que se asocien en consorcio, en unión 
temporal o promesa de sociedad futura para la presentación de la propuesta, deberán 
acreditarse conforme se indica en los numerales respectivos del presente pliego de 
condiciones. 

En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o 
jurídicas, en las que no se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que 
se constituye (Consorcio, Unión Temporal), se presumirá la intención de concurrir al 
proceso de selección en consorcio, con los efectos y consecuencias que dicha forma de 
asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 3º de la 
Ley 2160 de 2021 por medio de la cual se modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 
2007. En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del Consorcio, Unión 
Temporal o promesa de sociedad futura desarrollen la actividad industrial o comercial 
directamente relacionada con el objeto del proceso. 

De igual manera podrán participar aquellos dispuestos en el artículo 1 de la Ley 2160 de 
2021 “Por Medio del Cual Se Modifica La Ley 80 de 1993 y La Ley 1150 de 2007” así: 

“… ARTÍCULO 1°. Modifíquese el Artículo 6 de la Ley 80 de 1993, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 6°. DE LA CAPACIDAD PARA CONTRATAR. Pueden celebrar contratos con 
las entidades estatales las personas consideradas legalmente capaces en las disposiciones 
vigentes. También podrán celebrar contratos con las entidades estatales los Cabildos 
Indígenas, las asociaciones de Autoridades Tradicionales Indígenas, los consejos 
comunitarios de las comunidades negras regulados por la Ley 70 de 1993. 

Para las organizaciones de base de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras y las demás formas y expresiones organizativas, deberán contar con diez (10) 
años o más de haber sido incorporados par el Ministerio de: Interior en el correspondiente 
Registro Público Único Nacional y que hayan cumplido con el deber de actualización de 
información en el mismo registro; y los consorcios y uniones temporales. 

Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 
inferior a la del plazo del contrato y un año más. 

PARÁGRAFO. Para efectos de la presente ley, la Corporación para la Reconstrucción de 
la .Cuenca del RIO Páez y Zonas Aledañas Nasa Ki'We, podrá celebrar contratos para 
adelantar y ejecutar, planes, programas y proyectos para la atención de las necesidades de 
los habitantes de las comunidades- étnicas de los municipios de Popayán, Almaguer, 
Bolívar, Buenos Aires, Cajibío, Caldono, Caloto, Corinto, El Tambo, Inzá, Jambaló, La 
Sierra, La Vega, Miranda, Páez, Patía, Piendamó, Puracé, Rosas, San Sebastián, 
Santander De Quilichao, Silvia, Sotará, Suarez, Toribio, Totoró del departamento del Cauca 
y los municipios de Neiva, Gigante, Íquira, La Argentina, La Plata, Nátaga, Paicol, Pitalito, 
San Agustín, Tesalia, Villavieja, Yaguará, Palermo y Rivera del departamento del Huila…” 

Promesa de sociedad futura 
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Para participar en la modalidad de promesa de sociedad futura, el oferente deberá cumplir 
los requisitos siguientes requisitos: 

Ø La promesa debe constar por escrito. 
Ø Esta debe constituirse por escritura pública. 
Ø En la promesa se plasmarán las cláusulas señaladas para la constitución de 

cualquier sociedad comercial, las cuales se encuentran señaladas en el artículo 110 
del código de comercio y demás concordantes. 

Ø Manifestar que tipo de sociedad se conformará. 
Ø Se debe señalar el plazo en que se constituirá la sociedad. 
Ø Si la constitución de la sociedad no se somete a un plazo sino a una condición, se 

deberá expresar la condición y su cumplimiento no debe exceder dos años”. 
Ø Las demás contempladas en la ley. 

En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o 
jurídicas, los miembros de la asociación deben establecer la modalidad en que se presentan 
ya sea en consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura. Si no se indica de 
manera clara, la clase de asociación que se conforma, se presumirá la intención de 
participar en consorcio con las consecuencias que dicha forma de asociación implique. 

Las personas jurídicas deberán presentar el certificado de existencia y representación legal 
de la respectiva Cámara de comercio, el cual debe haber sido expedido máximo dentro de 
los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la propuesta, 
acreditando una vigencia de la firma por el término de duración del contrato y un (01) año 
más. 

Las personas naturales deberán anexar el certificado de matrícula de la Cámara de 
comercio el cual deberá ser expedido máximo dentro de los quince (15) días a la fecha de 
presentación de la propuesta. 

Su objeto social o comercial, debe estar directamente relacionado con el objeto del contrato 
a celebrar. 

Ø GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 

Validez de la propuesta 

Las ofertas serán válidas por noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha 
definitiva de cierre del presente proceso de contratación. La validez de la oferta se 
entenderá acreditada con la garantía de seriedad del ofrecimiento y se entiende prorrogada 
la vigencia con la ampliación del término de dicha garantía. 

Condiciones de la garantía de seriedad de la propuesta 

Cada proponente presentará con su propuesta una garantía de seriedad de su ofrecimiento, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.1.2.3.1.6 y 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 
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1082 de 2015, a favor del MDN- EJÉRCITO NACIONAL – CENAC INGENIEROS, NIT 830-
087-443-4, de acuerdo con lo señalado a continuación: 

Dicha garantía será otorgada a favor del MDN- EJÉRCITO NACIONAL – CENAC 
INGENIEROS, como asegurado y beneficiario. 

 La garantía de seriedad debe tener una suficiencia del diez por ciento (10%) del valor del 
valor de la oferta presentada. 

La vigencia de la Garantía de Seriedad será a partir de la fecha de cierre del proceso de 
selección hasta el tiempo máximo dado para la aprobación de la garantía única. En 
consecuencia, si por algún motivo dentro del período de vigencia de la garantía de seriedad 
del ofrecimiento no se ha(n) aprobado la(s) garantía(s) que ampara(n) los riesgos propios 
de la etapa contractual, el proponente seleccionado tendrá la obligación de aportar prórroga 
de la vigencia de la garantía de seriedad del ofrecimiento, por un término igual a la mitad 
del inicialmente fijado. 

La garantía deberá ser tomada a nombre del proponente. Cuando la propuesta se presente 
en consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, la garantía deberá ser tomada 
a nombre del consorcio o de la unión temporal o promesa de sociedad futura , debidamente 
constituida con anterioridad al otorgamiento de la garantía, según el caso, con el nombre o 
razón social de cada uno de sus integrantes y expresará claramente que será exigible por 
su valor total ante el incumplimiento en que incurran cualquiera de los integrantes del grupo 
proponente, en todo o en parte, cuando de manera directa o indirecta tal incumplimiento 
derive en el incumplimiento de parte del proponente de las obligaciones amparadas. 

La garantía de seriedad de oferta se hará exigible de conformidad con las disposiciones 
vigentes sobre la materia, previa realización de los trámites y actuaciones que garanticen 
el debido proceso. El cobro de la garantía de seriedad de oferta se entiende sin perjuicio 
del derecho que le asiste al MDN- EJERCITO NACIONAL – CENAC INGENIEROS, de 
exigir por los medios reconocidos en Colombia la indemnización de los perjuicios que, con 
la falta de seriedad de oferta en los eventos previstos, se le hayan causado o se le llegaren 
a causar. 

El valor de la presente garantía será exigible con la ejecutoria del acto administrativo 
expedido por el MDN- EJÉRCITO NACIONAL – CENAC INGENIEROS, en la que se declare 
el incumplimiento del proponente respecto de su oferta, y se pagará el valor total al 
beneficiario en los términos previstos por la Ley. 

Alcance del amparo y contenido obligatorio de la garantía 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, la garantía de 
seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en 
los siguientes eventos: 
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• La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 
plazo para la adjudicación o para suscribir el contrato sea prorrogado, siempre que 
tal prórroga sea inferior a tres (3) meses. 

• El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de 
las propuestas. 

• La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
• La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de 

cumplimiento del contrato. 

Si la garantía de seriedad del ofrecimiento no se aporta con la propuesta la misma será 
rechazada de acuerdo al artículo 5 de la ley 1150 de 2007, modificada por la ley 1882 de 
2018; sin embargo, si la aportada no se ajusta a la totalidad de lo exigido en la Ley o en el 
pliego de condiciones definitivo, CENAC INGENIEROS requerirá al proponente a fin de que 
la subsane en lo pertinente dentro del plazo que le señale para el efecto. 

Ø VERIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES DEL OFERENTE. 

Se deberá allegar con la oferta el certificado que en tal sentido expida la Policía Nacional 
correspondiente a la persona natural y representante legal, cuando sea consorcios o 
uniones temporales del representante legal de cada integrante. 

Ø CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES FISCALES 

De conformidad con lo exigido por el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, el oferente deberá 
allegar el certificado que en tal sentido expida la Contraloría General de la República, 
correspondiente a la persona natural o del representante legal y de la persona jurídica. En 
caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el certificado Fiscal de los representantes 
legales de cada uno de las sociedades que la conforman y del representante legal de la 
unión, consorcio o promesa de sociedad futura.  

La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador y en caso de que el 
proponente, persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o 
unión temporal o promesa de sociedad futura, según el caso, registre antecedentes fiscales 
consistentes en sentencia judicial el proponente será rechazado. 

Ø CERTIFICADO O CONSULTA DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

Se deberá allegar el certificado que expide la Procuraduría General de la Nación, 
correspondiente a la persona natural o del representante legal y la persona jurídica.  

En caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el Certificado de los representantes legales 
de cada una de las sociedades que la conforman y del representante legal de la unión o 
consorcio promesa de sociedad futura. La consulta deberá ser realizada por el Comité 
Jurídico Evaluador y en caso de que el proponente, persona natural o representante legal 
de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura, según 
el caso, registre antecedentes disciplinarios consistentes en sentencia judicial el proponente 
será rechazado. 
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Ø ANTECEDENTES SOBRE MEDIDAS CORRECTIVAS- CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

De conformidad con el artículo 184 de la Ley 1801 del 29 de julio de 2016 "Por la cual se 
expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana" y demás normas que 
regulen la materia, el proponente presentará junto con los documentos de la propuesta la 
constancia en la que se indique la ausencia o presencia de Medidas Correctivas impuestas 
en su contra. Aplica tanto para personas naturales como para representantes legales de 
personas jurídicas y miembros de consorcios o uniones temporales.  

Dicha constancia se debe descargar en la página web https://srvpsi.policia.gov.co Sistema 
Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional. La entidad se 
reserva el derecho a verificar la información sobre las medidas correctivas en el momento 
de la verificación de los requisitos habilitantes. 

Ø CONSULTA DE ANTECEDENTES DE INHABILIDADES DELITOS SEXUALES 

Se deberá entregar el certificado de consulta de delitos de inhabilidades sexuales de la 
persona natural o del representante legal.  

El proponente deberá aportar con la oferta la autorización para que el comité jurídico pueda 
proceder a la verificación  

 

Ø CONSULTA EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 

Se deberá entregar el certificado de consulta del REDAM de la persona natural o del 
representante legal. 

Este documento deberá ser presentado por el representante legal de la unión temporal o 
consorcio, y por cada uno de los representantes legales de las empresas que conformen 
estas ficciones jurídicas. 

El proponente deberá aportar con la oferta la respectiva autorización con el fin de que el 
comité jurídico pueda realizar la verificación. 

Ø CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES PARA 
OFERENTES NACIONALES 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente 
deberá allegar una certificación expedida por el revisor fiscal, si es del caso, o del 
representante legal del proponente, y/o de contador público certificado, según resulte 
aplicable, en la cual se verifique el pago de los aportes parafiscales. 

Para acreditar el cumplimiento del presente requisito, el oferente deberá presentar las 
siguientes certificaciones: 
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Persona natural: Se acreditará con la planilla integrada de liquidación de aportes (PILA) 
del último mes. 

Persona natural con establecimiento de comercio con personal a cargo: Se acreditará 
con la certificación de paz y salvo expedida por el propietario del mismo y/o el revisor fiscal 
o contador público y la planilla integrada de liquidación de aportes (PILA) del último mes. 

Persona natural con establecimiento de comercio sin personal a cargo: Se acreditará 
con la certificación de no tener personal a cargo expedida por el propietario del mismo, así 
mismo, el propietario del establecimiento de comercio deberá aportar también, la planilla 
integrada de liquidación de aportes (PILA) correspondiente al último mes. 

Persona jurídica con personal a cargo: Se acreditará con la certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 
de selección, expedida por el representante legal o revisor fiscal, según el caso (Cuando la 
persona jurídica dentro de la Cámara de Comercio haya nombrado revisor fiscal, será este 
quien deberá suscribir el certificado). 

Persona jurídica sin personal a cargo: Se acreditará con la certificación de no tener 
personal a cargo, expedida por el representante legal, quien, a su vez, deberá indicar su 
tipo de vinculación a la persona jurídica; en caso estar vinculado contractualmente deberá 
aportar la planilla integrada de liquidación de aportes (PILA) correspondiente al último mes. 

Certificado de Aportes Parafiscales de que tratan los artículos 202 y 204 de la Ley 100 de 
1993, el artículo 7° de la Ley 21 de 1982, los artículos 2° y 3° de la Ley 27 de 1974 y el 
artículo 1° de la Ley 89 de 1988 y Certificación suscrita por el representante legal de 
encontrarse al día con el pago de Impuesto de autor retención renta (cuando aplique), en 
virtud de lo establecido en la Ley 1819 de diciembre de 2016. 

En el evento en que la sociedad tratándose de personas Jurídicas no tenga más de seis (6) 
meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 

Para el caso de que la oferta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal promesa 
de sociedad futura cada uno de sus miembros deberá presentar la certificación 
correspondiente. 

La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada 
bajo la gravedad de juramento respecto de su fidelidad y veracidad. 

Nota 1: En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1828 de 2013, norma modificada 
por los Decreto 3048 de 27-12-2013 y Decreto 014 de 09-01-2014, MDN- EJERCITO 
NACIONAL - CENAC INGENIEROS, verificará el cumplimiento del contratista del pago de 
aportes parafiscales y los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación. En caso de 
no estar obligado al pago de parafiscales deberá manifestarlo bajo la gravedad de 
juramento. 
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Nota 2: En caso de que dicha certificación de Aportes Parafiscales se encuentre suscrita 
por el Contador o el Revisor Fiscal, se deberá adjuntar copia de la tarjeta profesional y 
de la certificación de vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios 
expedido por la Junta Central de Contadores, la cual debe encontrarse vigente a la fecha 
de presentación de la oferta. 

Ø CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO 
DE PROPONENTES (RUP). 

El proponente (Personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras naturales con 
domicilio en Colombia o extranjeras jurídicas con sucursal en Colombia) deberá presentar 
con su oferta el Certificado de Inscripción y Clasificación en el Registro Único de 
Proponentes expedido por la respectiva Cámara de Comercio en original y también hará 
parte de la verificación económica, conforme a lo establecido en el Art. 2.2.1.1.1.5.1 del 
Decreto 1082 de 2015. Este certificado debe haber sido expedido dentro de los treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de presentación de las propuestas; cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el Decreto Ley 0019 
de 2012 y demás normas concordantes. 

El proponente o todos los miembros del consorcio o unión temporal, que vayan a proveer 
los bienes objeto del presente proceso de selección, trátese de personas naturales o 
jurídicas nacionales o extranjeras (con domicilio o sucursal en Colombia), deberán 
encontrarse inscritos en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio, de 
acuerdo con el Art. 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 

Tratándose de personas jurídicas extranjeras de naturaleza pública o estatal, no se 
requerirá su inscripción en el RUP. 

NOTA 1: Este certificado también será objeto de evaluación técnica y económica. 

Ø FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL OFERENTE O 
REPRESENTANTE LEGAL 

El proponente deberá allegar junto con su oferta fotocopia legible de la cédula de ciudadanía 
del Representante Legal del proponente o del Representante Legal del Consorcio o Unión 
Temporal y Promesa de Sociedad Futura. 

En caso de estar debidamente representados por apoderado, este deberá allegar copia 
legible de la cédula de ciudadanía, tarjeta profesional (cuando el apoderado sea abogado), 
poder debidamente otorgado, así como los respectivos antecedentes disciplinarios y 
fiscales. 

En caso de tratarse de propuestas conjuntas se deberá allegar la fotocopia de la cédula de 
cada uno de los representantes legales de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 

Ø AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
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Diligenciar el formulario de autorización para el tratamiento de datos personales  

Ø REQUISITOS PUNTAJE ADICIONAL – VERIFICACIÓN JURÍDICA  
• Cumplimiento Mipyme para puntaje adicional  
• Cumplimiento emprendimiento y empresa de mujeres para puntaje adicional. 

3.4 DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE VERIFICACIÓN Y 
EVALUACIÓN 

3.4.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO  

Los documentos técnicos objeto de verificación para la habilitación de la oferta son todos 
aquellos que por sus características especiales requieren de una exigencia particular de 
cumplimiento que no pueden obviarse y por lo tanto, son de carácter obligatorio y serán 
evaluados como CUMPLE O NO CUMPLE 

3.4.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO –CUMPLE / 
NO CUMPLE 

Cada proponente deberá manifestar claramente que conoce y entiende el alcance del 
proyecto y que cumple con cada una de las especificaciones técnicas requeridas por la 
Entidad relacionadas tanto en el Estudio Previo como en los ANEXOS TÉCNICOS, y serán 
evaluadas como CUMPLE o NO CUMPLE, este formulario debe estar diligenciado por el 
representante legal y aval técnico para la oferta presentada de acuerdo a lo estipulado en 
la ley 842 de 2003, para ellos se dividirá de la siguiente manera:  
 
Conocimiento del alcance de las actividades a ejecutar para el proyecto que tiene como fin 
el EL MANTENIMIENTO MAYOR DE LA RED ELÉCTRICA DE MEDIA - BAJA TENSION Y 
ALUMBRADO EXTERIOR DEL BATALLÓN DE INGENIEROS No. 15 "GR. JULIO 
LONDOÑO", QUE SE ENCUENTRA LOCALIZADO EN ISTMINA, CHOCÓ. 

Nº ÍTEM DE 
PAGO DESCRIPCIÓN UND. CANT. CUMPLE NO  

CUMPLE 
IE-8  INSTALACIONES ELECTRICAS 

1.01 IE-8.8 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN POSTE DE CONCRETO de 12 m. 750 kg. 
HOMOLOGADO - (Incluye excavación manual, cimentación, pintura acrilica y 
grua). 

UND 8,00     

1.02 IE-8.12 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CAJA DE INSPECCIÓN PARA ALUMBRADO 
PÚBLICO Y ACOMETIDAS EN B.T. NORMA CODENSA CS-274 (Excavación en 
zona verde o zona dura, Base en recebo común, Placa en concreto, Ladrillo 
común, Placa de Identificación, Marco y Tapa). INCLUYE  TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 9,00     

1.03 IE-8.16 LOCALIZACIÓN Y REPLANTEO DE REDES ELÉCTRICAS M 800,00     

1.04 IE-8.17 

BANCO DE DUCTO TIPO NORMA CODENSA CS 207 - Para Canalización de 2 Ø 
2" Tipo DB- ZONA VERDE (Incluye excavación, base en arena de peña, relleno 
con tierra de la excavación compactada en capas de 15 cm, banda plástica, 
empradización y retiro de material sobrante de la excavación a botadero). 

M 150,00     

1.05 IE-8.33 DUCTO PARA CAMBIO DE CIRCUITO AEREO A SUBTERRANEO TUBO IMC DE 4” 
Norma Codensa AE 238 UND 2,00     

1.06 IE-8.36 DUCTO PARA CAMBIO DE CIRCUITO AEREO A SUBTERRANEO TUBO IMC DE 1” 
Norma Codensa AE 238 UND 1,00     

1.07 IE-8.37 
ESTRUCTURA TIPO ICEL 511 (LA 202 CODENSA U HOMOLOGO DE ACUERDO A 
OR LOCAL), CRUCETA METALICA GALVANIZADA - CIRCUITO PRIMARIO 
SENCILLO CONSTRUCCION TANGENCIAL. (No incluye poste).  

UND 7,00     

1.08 IE-8.41 ESTRUCTURA LA 211 CRUCETA METÁLICA GALVANIZADA. CODENSA FINAL DE 
CIRCUITO PRIMARIO SENCILLO. (No incluye poste ni templete). UND 2,00     
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Nº ÍTEM DE 
PAGO DESCRIPCIÓN UND. CANT. CUMPLE NO  

CUMPLE 

1.09 IE-8.48 
MONTAJE EN POSTE DE TRANSFORMADOR TRIFÁSICO PARA SERVICIO 
DEDICADO CIRCUITO PRIMARIO SENCILLO NORMA CODENSA CTU 520. No 
incluye poste, ni componentes estructura (LA) red primaria. 

UND 16,00     

1.10 IE-8.51 TEMPLETE CUERDA DE GUITARRA. NORMA CODENSA LA417 UND 1,00     

1.11 IE-8.87 

RED TRENZADA EN BAJA TENSION, CABLE CUADRUPLEX.  
RED TRENZADA CABLE CUÁDRUPLEX AUTO SOPORTADO, TRIFÁSICA TETRA 
FILAR (PRE ENSAMBLADA)  EN ALUMINIO AAC (ALL ALUMINIUN CONDUTOR) 
PARA LAS FASES Y EN CONDUCTOR ACSR  (ALUMINUM CONDUCTORS STEEL 
REINFORCED) PARA EL NEUTRO O MENSAJERO AISLADOS EN POLIETILENO 
RETICULADO 90°C, 600 V. 3X2 AWG AAC, XLPE +1X1/0 AWG ACSR, XLPE. 

M 166,00     

1.12 IE-8.141 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ACOMETIDA 4H Cu THHN/THWN EN CABLE 
3X12AWG + 12AWG. NO INCLUYE TERMINALES NI CONDULADO. M 160,00     

1.13 IE-8.183 ACOMETIDA ANTIFRAUDE 1x8+8 AWG 600 V (XLPE /PVC-SR) M 15,00     

1.14 IE-8.200 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TABLERO DE 8 CIRCUITOS 1F3H. BARRAJE 
PARA 75A BARRA NEUTRO Y BARRA TIERRA Calidad Legrand, Siemens, SqareD 
o superior de marca reconocida y homologada por el CIDET 

UND 1,00     

1.15 IE-8.277 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN INTERRUPTOR ENCHUFABLE 3X20A. Calidad 
Legrand, Siemens, SqareD o superior de marca reconocida y homologada por 
el CIDET 

UND 1,00     

1.16 IE-8.298 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CONTACTOR TRIPOLAR DE BOBINA 
MAGNÉTICA, TENSIÓN DE LA BOBINA 110 V, Corriente Nominal AC3 de 40 A, 
Corriente Nominal AC1 de 60 A, 15 HP 220 V, 30 HP 440 V, Un (1) Contacto 
Auxiliar NC, Un (1) Contacto Auxiliar NA, Certificado de Producto RETIE, 
Calidad (ABB, Schneider, Eaton) Similar o Superior de referencia reconocida 
por el CIDET. INCLUYE TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

UND 1,00     

1.17 IE-8.432 SALIDA TEMPORIZADOR PROGRAMABLE HORARIO ELECTRÓNICO  UND 1,00     

1.18 IE-8.459 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TABLERO ELÉCTRICO METÁLICO EN LAMINA 
COLD ROLLED, IP 65,  Dimensiones Alto x Ancho x Profundo (400X300X200) 
mm, Incluye frente muerto, Incluye Bandeja de Fondo, chapa estándar, 
Soportes de fijación y Bloqueo para puerta, Rotulo con símbolo de riego 
eléctrico y certificación RETIE, Metros de Riel Omega. INCLUYE ACCESORIOS 
DE FIJACIÓN Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO 

UND 1,00     

1.19 IE-8.526 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CABLE DE COBRE ENCAUCHETADO 3x14 
THHN AWG M 50,00     

1.20 IE-8.531 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE KIT  EMPALME SUBACUATICO PARA BAJA 
TENSIÓN 600V EN RESINA QUE CUMPLAN NORMA ANSI C119.1 Derivación 8-
14, cable principal 6-2/0.  (juego por 4 small) 

UND 7,00     

1.21 IE-8.568 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TERMINAL PREFORMADA USO EXTERIOR 
PARA 15 kV PARA CABLE ENTRE 3/0 AWG – 1000 MCM- JUEGO x 3 UNIDADES JG 3,00     

1.22 IE-8.627 DESMONTE DE DUCTO PARA CAMBIO DE CIRCUITO AEREO A SUBTERRANEO UND 2,00     
1.23 IE-8.631 DESMONTE DE CELDA DE MEDIDA DE BAJA TENSION UND 2,00     

1.24 IE-8.641 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE   REFLECTOR  
100W LED, Multivoltaje, Temperatura de Color 6500K o similar, Flujo 
Luminoso 7500Lm (±10%), 4 Puntos Led mínimo, Factor de potencia >0.9, 
Horas de Vida Útil 50.000 Hrs o superior, Garantía de 5 años o superior. 
INCLUYE ACCESORIOS DE FIJACIÓN Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO.  

UND 5,00     

1.25 IE-8.649 SALIDA PARA LUMINARIA DE ALUMBRADO PUBLICO EN POSTE. conectores de 
tornillo, brazo metálico norma CODENSA y accesorios de sujeción. UND 8,00     

1.26 IE-8.692 CIRCUITO EXCLUSIVO ALUMBRADO PUBLICO CONSTRUCCIÓN EN LÍNEA CON 
CONDUCTOR TRENZADO AP 311 (NO INCLUYE LUMINARIA Y BRAZO). UND 4,00     

1.27 IE-8.693 
CIRCUITO EXCLUSIVO ALUMBRADO PUBLICO CONSTRUCCIÓN FINAL DE 
CIRCUITO CON CONDUCTOR TRENZADO AP312 (NO INCLUYE LUMINARIA Y 
BRAZO) 

UND 2,00     

1.28 IE-8.716 
RED DE MEDIA TENSION AISLADA CABLE DE COBRE MONOPOLAR  XLPE MV-90 
15kV 90ºC CON NIVEL DE AISLAMIENTO DE 100% Nº 1/0 AWG  PANTALLA EN 
HILOS (3X1/0 AWG) 

M 45,00     

1.29 IE-8.807 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TRANSFORMADOR TRIFASICO DE 30 kVA EN 
REFRIGERACIÓN ONAN MONTAJE EN POSTE,  Nivel de Tensión de Entrada 
11.4kV o 13.2kV según requerimiento del COING, Nivel de Tensión de Salida 
208/100 V, Conexión Dyn5 Piloto de señalización de falla del transformador, 
Protección a la salida (Breaker inmerso en la cuba del transformador), DPS en 
Media Tensión sobre la cuba del transformador, Calidad tipo SIEMENS o 
características técnicas superiores, Garantía de Fabrica de 3 años o superior, 
protocolos de prueba del transformador, Certificado de producto RETIE. 
INCLUYE ACCESORIOS DE FIJACIÓN, CONEXIÓN Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 1,00     

mailto:cenacing@buzonejercito.mil.co


PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO  DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No, 220-SAMC-
CENACINGENIEROS-2025 
 

 
Carrera 46 N° 20 A – 17 Puente Aranda – Bogotá D.C. 
Cantón Militar Occidental Coronel Francisco José de Caldas – Guardia Batallón Policía Militar N° 13  
Correo cenacing@ejercito.mil.co   
 

Nº ÍTEM DE 
PAGO DESCRIPCIÓN UND. CANT. CUMPLE NO  

CUMPLE 

1.30 IE-8.812 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE VARILLA CW 5/8” X 2.40 MTS. INCLUYE 
PUNTO DE SOLDADURA CON SU RESPECTIVO MOLDE Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 4,00     

1.31 IE-8.819 
RED DE MEDIA TENSIÓN   EN CABLE  DE ALUMINIO, CUBIERTO, SEMI AISLADO, 
ECOLÓGICO,  (3X1/0AWG) ACSR-GA-CPR-BH-XLPE-TK- SR-15KV- 90°C-BICAPA 
+ SÚPER GX 3/8" GALVANIZADO DESNUDO. 

M 278,00     

1.32 IE-8.865 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CAJA DE INSPECCIÓN DE 30x30x30 cm, 
NORMA CODENSA AP280. INCLUYE ACCESORIOS DE FIJACIÓN Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 1,00     

1.33 IE-8.900 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TRANSFORMADOR TRIFASICO EN ACEITE 
DE 500kVA, 13200/214V INCLUYE FILTRO PRENSADO DE ACEITE, ANALISIS DE 
ACEITE, CAMBIO DE EMPAQUES, LIMPIEZA, REQUINTADO DE TERMINALES Y 
PINTURA DE CUBA Garantía 12 MESES,INCLUYE PRESTAMO DE 
TRANSFORMADOR POR MANTENIMIENTO, DESMONTES Y MONTAJES EN 
POSTE LOS TRANSFORMADORES SOMETIDOS A MANTENIMIENTO DEBEN 
INCLUIR LA INSTALACION DE LOS DPS DE MEDIA TENSION, EN LA CUBA O 
TANQUE DEL TRANSFORMADOR, DEBIDAMENTE SOPORTADOS. 

UND 1,00     

1.34 IE-8.941 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ACOMETIDA 4H Cu THHN/THWN EN CABLE 
3X500AWG + 500AWG. NO INCLUYE TERMINALES NI CONDULADO. M 50,00     

1.35 IE-8.995 
SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE AISLADOR DE 
RED DE MEDIA TENSIÓN TIPO AISLADOR ANSI 52-3. INCLUYE TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 20,00     

1.36 IE-8.996 

MANTENIMIENTO RED AÉREA MEDIA TENSIÓN INCLUYE AJUSTE DE 
TORNILLERÍA, HERRAJES, CRUCETAS, REVISIÓN DEL ESTADO DE LOS 
AISLADORES, REEMPLAZO DE ENTICES, ELABORACIÓN DE CUERNOS DE ARCO 
Y RETENSIONADO DE CONDUCTORES. 

M 1.500,00     

1.37 IE-8.1010E 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LUMINARIA 
ALUMBRADO PÚBLICO VIAL TIPO LED, Potencia 90 W, Temperatura color 
4000K - 5700K similar o características técnicas superiores y de acuerdo a 
requerimiento según diseño Ejercito, Flujo lumínico 12.704lm - 13.360lm 
similar o características técnicas superiores y de acuerdo a requerimiento 
según diseño Ejercito, Diodos LED 36 puntos o superior, Multivoltaje, Factor 
de potencia 0.9 similar o características técnicas superiores, Supresor de picos 
de tensión (DPS) incorporado de 20kV similar o características técnicas 
superiores, Aleación en aluminio, Dispersor térmico en aluminio, Vida útil 
Diodo 116.000 Horas o superior, Garantía de 5 años o superior expedida por 
distribuidor autorizado en Colombia. INCLUYE ACCESORIOS DE FIJACIÓN, 
CONEXIÓN Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 8,00     

1.38 IE-8.1058 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE SISTEMA DE 
PUESTA A TIERRA ANTIVANDÁLICO PARA REDES AÉREAS, Fleje o Cinta 
Metálica en Acero Inoxidable de 5/8",  Hebilla en Acero Inoxidable para Fleje 
o Cinta Metálica 5/8", Conector para varilla de 5/8", Varilla COPPERWELD de  
5/8"x2.40 metros Cu, Cable de cobre desnudo Nº 2/0  AWG, Tener en cuenta 
detalle del sistema realizado por el COING, (No incluye caja de inspección de 
30x30x30 cm). INCLUYE ACCESORIOS DE FIJACIÓN, CONEXIÓN Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 3,00     

1.39 IE-8.1102 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE FUSIBLE DE 
EXPULSIÓN TIPO T DE 30 A; Nivel de tensión 15kV, operación para 
cortacircuitos monopolar tipo cañuela. INCLUYE ACCESORIOS DE FIJACIÓN, 
CONEXIÓN Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

UND 6,00     

1.40 IE-8.1147 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN POSTE DE CONCRETO de 8 m. 750 kg. 
HOMOLOGADO - (Incluye excavación manual, cimentación, pintura acrilica y 
grua). 

UND 12,00     

1.41 IE-8.1151 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE CELDA DE 
TRANSFERENCIA AUTOMÁTICA TIPO GIS TRIFÁSICA DE USO INTERIOR, 
INTERRUPTOR Y EMBARRADO AISLADO A GAS SF6 VOLTAJE NOMINAL 17.5 
KV; Tensión de servicio 13.8 kV, Corriente nominal 630 A, corriente de 
cortocircuito 16 kA, Frecuencia 60 Hz, Cuba en acero inoxidable tipo interior 
con interruptor de potencia ( extinción de arco en vacío) , Operación 
motorizada y sistema de detección de tensión mínimo 10.000 operaciones a 
corriente nominal, Equipada con dos seccionadores tripolares para operación 
bajo carga y aislada en SF6, Operación de 3 posiciones con poder de cierre, 
Enclavamientos lógicos mecánicos y dispositivos de inmovilización para 
impedir el cierre simultáneo de los dos seccionadores, incluye llave de 
operación manual, La celda debe incluir el módulo de control de transferencia 
con puerto de Comunicaciones, Grado de protección IP 65 baja tensión y 
envolvente de protección IP2X, Un (1) relé digital multifuncional de protección 
y control, protección de sobrecorriente fase (50/51) (50N/51N), Tres (3) TC’s 
de doble núcleo de protección y medida, Terminales conectores o codos tipo 

UND 1,00     
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Nº ÍTEM DE 
PAGO DESCRIPCIÓN UND. CANT. CUMPLE NO  

CUMPLE 
T para los cables en 15 kV, Puesta a tierra de la celda, Calefacción controlada, 
Pilotos de señalización, Medidor multifuncional tipo PAC o superior, 
Comunicación PROFIBUS, Alambrado y programación de relé, Garantía de 
fábrica de 5 años o superior, Medición de precisión de gas no invasiva, 
Certificado de producto RETIE. INCLUYE ACCESORIOS DE FIJACIÓN, CONEXIÓN 
Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

1.42 IE-8.1208 
ESTRUCTURA AE219 ACOMETIDA AEREA ALTERNATIVA 1. PARA 1” incluye 
tensor de acometidas, capacete imc 1", tubo galvanizado imc 1", accesorios 
de fijación y todo lo necesario para su correcto funcionamiento 

UND 1,00     

1.43 IE-8.1247 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TRANSFORMADOR TRIFASICO DE 15 KVA EN 
REFRIGERACIÓN ONAN MONTAJE EN POSTE, Nivel de Tensión de Entrada 
11.4kV o 13.2kV según requerimiento del COING, Nivel de Tensión de Salida 
208/120V, Conexión Dyn5 Piloto de señalización de falla del transformador, 
Protección a la salida (Breaker inmerso en la cuba del transformador), DPS en 
Media Tensión sobre la cuba del transformador, Calidad tipo SIEMENS o 
características técnicas superiores, Garantia de Fabrica de 3 años o superior, 
protocolos de prueba del transformador, Certificado de producto RETIE 
INCLUYE ACCESORIOS DE FIJACIÓN, CONEXIÓN Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO,  

UND 2,00     

1.44 IE-8.1272 DESMONTE RED ELECTRICA EXISTENTE DE MEDIA TENSION SUBTERRANEA. M 45,00     

 

Nota 1:  Con la selección de cada una de las casillas marcadas como CUMPLE y con la 
firma del presente documento, declaro que conozco y acepto el alcance, las 
especificaciones técnicas, el anexo técnico y demás documentos relacionados, 
comprometiéndome a cumplir con todos los requisitos allí establecidos. 

3.4.3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y NORMATIVA APLICABLE DE OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO, EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

DESCRIPCIÓN CUMPLE NO 
CUMPLE 

REDES ELÉCTRICAS     
1.  Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE.     
2.  Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público RETILAP     
3.  Norma técnica colombiana GTC24/2009     
4.  Código Eléctrico Colombiano Norma NTC 2050     
5.  NATIONAL ELECTRICAL CODE (NEC) VERSIÓN 2005     
6.  NORMAS ISO-9001, ISO-14001 y ISO-18001     
ESTUDIO DE SEGURIDAD HUMANA     
7. Título J y K de la NSR 10.     
NORMATIVA AMBIENTAL     
8. Resolución No. 472 de 2017 Por la cual se reglamenta la gestión integral de los 
residuos generados en las actividades de construcción y demolición.     

 

Nota 2: Declaro que conozco y acepto las especificaciones técnicas y la normativa aplicable 
de obligatorio cumplimiento para la ejecución del contrato, incluyendo tanto las mínimas 
establecidas como aquellas no contempladas explícitamente, pero que, por requerimientos 
técnicos, sea necesario aplicar para el adecuado cumplimiento del objeto contractual. 

 
3.4.4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO  
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No. DESCRIPCIÓN CUMPLE NO 
CUMPLE 

1 

El oferente Acepta ejecutar el contrato con las condiciones y 
características descritas en el Anexo Técnico y paquetes técnicos 
que tiene como alcance: ““REALIZAR LA CONTRATACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO MAYOR DE LA RED ELÉCTRICA DE MEDIA - 
BAJA TENSION Y ALUMBRADO EXTERIOR DEL BATALLÓN DE 
INGENIEROS No. 15 "GR. JULIO LONDOÑO", QUE SE ENCUENTRA 
LOCALIZADO EN ISTMINA, CHOCÓ, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 
2025”, los cuales hacen parte vinculante al proceso y será de 
obligatorio cumplimiento. 

  

2 

El proponente debe manifestar el compromiso de mantener el 
porcentaje de ejecución VS porcentaje de programado este sin 
atraso alguno, de evidenciarse un atraso por encima del 10% por 
causas imputables al contratista se dará apertura al Debido 
Proceso o Sanciones que se den a lugar. 

  

3 

El proponente se compromete a que, en caso de resultar 
adjudicatario del presente proceso, ejecutará por si el contrato 
ya que en caso de evidenciarse por parte de la Entidad o 
Interventoría que se ha subcontratado sin previa autorización 
por parte del ordenador del gasto, este será causal de 
terminación anticipada del contrato de obra y se continuará la 
ejecución con el segundo que haya quedado en el orden de 
elegibilidad. Previo debido procesos e imposición de sanciones a 
que haya lugar. 

  

4 

Aceptará que la interventoría adjudicataria realice las siguientes 
actividades: 

a.    Que en un término no mayor a cinco (5) días de la 
adjudicación del contrato, se presenten bajo los términos y 
condiciones del pliego de condiciones la documentación de los 
perfiles mínimos requeridos, para que los mismos sean revisados 
y avalados por la interventoría, para la ejecución del contrato en 
su fase de diseño y obra. 

b.    Verificara constantemente que el proponente tenga una 
programación de todos los equipos y maquinaria necesarios para 
el inicio y ejecución de las obras teniendo en cuenta la 
complejidad para el desarrollo de las actividades contratadas. 

c.     Realizar el seguimiento al cronograma del proceso, el cual 
será entregado a la interventoría. 
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No. DESCRIPCIÓN CUMPLE NO 
CUMPLE 

5 
El contratista Verificara y revisara que los procesos constructivos 
cumplan con los lineamientos de las Directivas de la Institución y 
las normas vigentes en el ámbito de la construcción. 

  

6 

En cuanto a los materiales a implementar deben ir de acuerdo a 
los parámetros de diseño que maneja el COMANDO DE 
INGENIEROS. 

  

7 
REQUISITOS TECNICO – AMBIENTALES 

a. MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS ORDINARIOS 
b. MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS (RESPEL) 

  

8 

El oferente deberá presentar junto con la oferta que no estar 
reportado a través del certificado que emite el REGISTRO DE 
OBRA INCONCLUSAS DEL DIARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA. 

  

9 

Una vez adjudicado el contrato, me comprometo a dar 
cumplimiento y aplicar, en el marco de la ejecución del mismo, 
los lineamientos, procedimientos y disposiciones establecidos en 
los siguientes documentos anexos:  

a. Manual de Interventoría 
b. Plan de Manejo Ambiental – PMA_CENAC Ingenieros 
c. Directiva Permanente de Diseño No. 064 de 2024. 

  

10 

Con la adjudicación del contrato, asumo el compromiso de 
colocar la valla informativa siguiendo los lineamientos técnicos 
establecidos y respetando el diseño y formato suministrado por 
la entidad. 

  

 
El proponente deberá manifestar dentro del formulario, que se compromete con las 
siguientes especificaciones adicionales:  
 
Nota 3: El oferente que valide el formulario deberá cumplir TAXATIVAMENTE con lo 
establecido en el Pliego de Condiciones del presente proceso, sin excepción alguna. 
 
Nota 4: El profesional que suscriba el aval técnico debe tener relación con el proyecto a 
ejecutar, para ello se deberá indicar el cargo que ocupa dentro del listado de personal 
mínimo requerido para la ejecución del contrato.  
 
Nota 5: El profesional deberá adjuntar con la propuesta, copia de la cedula de ciudadanía, 
copia de la tarjeta profesional y certificado de vigencia emitido por el COPNIA vigente al 
momento del cierre del proceso. 
 

3.4.5. REQUISITOS TÉCNICO – AMBIENTALES 
 

mailto:cenacing@buzonejercito.mil.co


PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO  DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No, 220-SAMC-
CENACINGENIEROS-2025 
 

 
Carrera 46 N° 20 A – 17 Puente Aranda – Bogotá D.C. 
Cantón Militar Occidental Coronel Francisco José de Caldas – Guardia Batallón Policía Militar N° 13  
Correo cenacing@ejercito.mil.co   
 

Como parte de la verificación de la idoneidad del oferente en temas de sostenibilidad 
ambiental y cumplimiento normativo, se deberá anexar la siguiente documentación técnica 
ambiental.  
 
Lo siguiente en consecuencia del análisis del sector desde el punto de vista técnico, en el 
numeral IX. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN, OBRA O SERVICIO A CONTRATAR – 
capitulo 7. REQUISITOS NORMAS AMBIENTALES.  
 
Para la presentación de la documentación que se solicita, en caso de que el proponente 
sea plural (Consorcio o Unión Temporal), al menos uno de sus integrantes deberá presentar 
lo solicitado. 
 
Se solicita al oferente  
 
a. MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS ORDINARIOS 
 

- Certificado de vinculación o contrato vigente con una empresa prestadora de 
servicios públicos domiciliarios (ESP) habilitada para la recolección de residuos sólidos 
ordinarios en el municipio de Quibdó. 
 
b. MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS (RESPEL) 
 

- Registro del oferente como generador de residuos peligrosos ante el IDEAM. 
 
- Contrato vigente o carta de intención con una empresa autorizada por 
CODECHOCO para el manejo de RESPEL. 
 

3.4.6. CERTIFICADO DE CARENCIA DE INFORMES POR TRÁFICO DE 
ESTUPEFACIENTES  
 

Se solicita al oferente que anexe con su propuesta, los siguiente documentos:   

- Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes 
 

Para la presentación de la documentación que se solicita, en caso de que el proponente 
sea plural (Consorcio o Unión Temporal), al menos uno de sus integrantes deberá presentar 
lo solicitado. 

3.4.7. REGISTRO DE OBRA INCONCLUSAS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 
 
El oferente deberá presentar junto con la oferta el reporte no está reportado a través del 
certificado que emite el registro de obra inconclusas de la Contraloría General de la 
Republica. 
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Las entidades estatales deben consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen 
en el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020. En 
el evento que las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o 
con sucursal en Colombia, o integrantes de proponentes plurales, cuenten con alguna 
anotación vigente de obra civil inconclusa.   
 
3.4.8. VERIFICACIÓN DE EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE 
(PERSONA NATURAL, JURÍDICA O EN CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL O 
PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA)  

3.4.8.1. EXPERIENCIA: 
Los proponentes deben acreditar su experiencia a través de:  
 

I. Información consignada en el RUP,  
II. Presentación el Experiencia para todos los proponentes   
III. Alguno de los documentos válidos para la acreditación de la experiencia señalados 

en este documento. Cuando se requiera la verificación de información del 
proponente adicional a la contenida en el RUP 

 
Los proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con 
particulares o entidades estatales. 
 
El oferente (Personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras naturales con domicilio 
en Colombia o extranjeras jurídicas con sucursal en Colombia) deberá presentar con su 
oferta el Certificado de Inscripción y Clasificación en el Registro Único de Proponentes 
expedido por la respectiva Cámara de Comercio RENOVADO Y EN FIRME. 
 
El oferente o todos los miembros del consorcio o unión temporal, que vayan a proveer los 
servicios objeto del presente proceso de selección, trátese de personas naturales o jurídicas 
nacionales o extranjeras (con domicilio o sucursal en Colombia), deberán encontrarse 
inscritos en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio, de acuerdo con 
el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Adicionalmente, el proponente y todos los miembros del consorcio o unión temporal deberá 
(n) estar inscrito (s) en la (s) actividad (es), especialidad (es) y grupo (s) exigido (s) ".  
 
Tratándose de personas jurídicas extranjeras de naturaleza pública o estatal sin domicilio o 
sucursal en Colombia, no se requerirá su inscripción en el RUP. 
 
De no existir claridad en la documentación e información o que esta no repose en el 
documento RUP, la Administración podrá requerirla en cualquier momento para efectos de 
analizar la capacidad e idoneidad del proponente como requisitos habilitantes en el proceso 
de selección. 

3.4.8.2. DETERMINACIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE EXPERIENCIA 
Los proponentes deben acreditar su experiencia a través de: i) la información consignada 
en el RUP para aquellos que estén obligados a tenerlo, ii) la presentación el 
FORMULARIO – “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE” para todos los proponentes y 
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iii) alguno de los documentos válidos para la acreditación de la experiencia señalados en 
este documento. Cuando se requiera la verificación de información del proponente 
adicional a la contenida en el RUP.  
  
De conformidad con lo anterior, los requisitos de experiencia son: 
 
EXPERIENCIA HABILITANTE 
 
El proponente deberá presentar HASTA (02) CONTRATOS, cuyo valor sumado sea igual 
o superior al 100% del presupuesto total es decir un valor igual o superior a 463,49  SMMLV 
de la vigencia 2025, donde se evidencie que el objeto de dicho contrato esta relacionado 
con la : “LA CONSTRUCCIÓN O MANTENIMIENTO O ADECUACIÓNES ELECTRICAS 
O DE RED ELECTRICA”.  Los contratos ya sean de carácter público o privado, que estén 
registrados en el Registro Único de Proponentes. Estos contratos deben haber sido 
adjudicados, ejecutados, terminados o recibidos a satisfacción o liquidados (en el caso de 
contratos públicos) o terminados (en el caso de contratos privados) con anterioridad a la 
fecha de cierre del presente proceso. 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 
 
El proponente debe acreditar HASTA DOS (02) contratos presentados en la 
EXPERIENCIA HABILITANTE, los cuales deberán cumplir con las siguientes 
condiciones: 
 
-      Que en al menos UN (01) de los contratos aportados como experiencia habilitante, 
dentro de su objeto o actividades o alcance haya realizado: CONSTRUCCIÓN Y/O 
ADECUACIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE REDES ELÉCTRICAS DE MEDIA Y BAJA 
TENSIÓN DE EDIFICACIONES y que su valor sea igual o superior al 80% del presupuesto 
total es decir un valor igual o superior a 370,79 SMMLV  . 
 
-      Que por lo menos UNO (01) de los contratos aportados como experiencia 
habilitante incluya dentro de las actividades ejecutadas:   
o Suministro e instalación de acometida 
o Suministro e instalacion transformadores de corriente para media y/o baja tensión 
o Suministro e instalación de tablero de 8 o mas circuitos 
 

a) Los contratos de obra aportados deberán estar inscritos en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) e identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios de las 
Naciones Unidas (UNSPSC) hasta el tercer nivel y deberán estar terminados y/o 
liquidados a la fecha de cierre del presente proceso. La sumatoria de estos 
contratos deberá ser igual o superior a 463,49 SMMLV, equivalente al valor total 
del presupuesto oficial, los contratos deben corresponder a obras de carácter 
PÚBLICO o INSTITUCIONAL.  

 

3.4.9. CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, 
OBRAS Y SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS” 
 
Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben 
cumplir con los siguientes requisitos:  
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CODIGOS UNSPSC 
 
Que todos los contratos aportados para la experiencia deberán tener registrado por lo 
menos SEIS (06) de los códigos UNSPSC del presente proceso, los cuales serán 
requeridos hasta el tercer nivel, según la clasificación de la Cámara de Comercio:  
 

CÓDIGO		 DESCRIPCIÓN		
391221	 Equipo	de	transmisión	y	distribución	eléctrica	
391210	 Equipamiento	para	distribución	y	conversión	de	alimentación	
721015		 Servicios	de	apoyo	para	la	construcción		
721533	 Servicios	de	mantenimiento	y	reparación	de	infraestructura	
721515	 Servicios	de	sistemas	eléctricos	
721543	 Servicios	de	mantenimiento	y	reparación	de	equipo	motivo	y	

generación	de	energía	eléctrica	
811017	 Ingeniería	eléctrica	y	electrónica	
831018	 Servicios	eléctricos	

 
Nota 1: De acuerdo con lo establecido en el numeral 1 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 de Decreto 
1082 de 2015, se hará exigible la clasificación hasta el tercer nivel, es decir hasta el nivel 
de “clase”. 
 
Nota 2: Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia 
deberán indicar los códigos de clasificación relacionados con los bienes, obras o servicios 
ejecutados con alguno de los documentos válidos establecidos en el pliego de condiciones 
para cada uno de los contratos aportados para la acreditación de la experiencia requerida. 
En el evento en el que dichos documentos no incluyan los códigos de clasificación, el 
representante legal del proponente deberá incluirlos en el Formulario – Experiencia del 
proponente. 

3.4.10. RELACIÓN DE LOS CONTRATOS FRENTE AL PRESUPUESTO OFICIAL  
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido 
AIU E IVA) en SMMLV de los contratos que cumplan con los requisitos establecidos en este 
pliego de condiciones para cada ítem, teniendo en cuenta que la adjudicación es TOTAL, 
se deberá certificar y acreditar la experiencia en SMLMV para cada ítem de ejecución.  
 
El proponente cumple el requisito de experiencia si la sumatoria de los valores totales 
ejecutados (incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV es mayor o igual al valor 
mínimo a certificar establecido en este pliego de condiciones.  
 
En caso de que el número de contratos con los cuales el proponente acredita la experiencia 
no satisfaga el porcentaje mínimo a certificar establecido en la tabla anterior, se calificará 
la propuesta como no hábil y el proponente podrá subsanarla en los términos establecidos 
en las reglas de subsanabilidad, explicaciones y aclaraciones. 
 
El valor actualizado del contrato ejecutado se calculará en Salarios Mínimos Mensuales 
Legales Vigentes (SMMLV) para el año en que se firmó el contrato, de acuerdo con tabla 
anexa. 
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AÑO SALARIO MÍNIMO 
MENSUAL S.M 

NORMATIVIDAD 
DECRETO 

2025 $ 1.423.500,00 1572 de dic 24 2024 
2024 $ 1.300.000,00 2292 de dic 29 2023 
2023 $ 1.160.000,00 2613 de dic 28 de 2022 
2022 $ 1.000.000,00 1724 de dic 15 de 2021 
2021 $ 908.526,00 1786 de dic 29 de 2020 
2020 $ 877.803,00 2360 de dic 26 de 2019 
2019 $ 828.116,00 2451 de dic 27 de 2018 
2018 $ 781.242,00 2269 de dic 30 de 2017 
2017 $ 737.717,00 2209 de dic 30 de 2016 
2016 $ 689.455,00 2552 de dic 30 de 2015 
2015 $ 644.350,00 2731 de dic 30 de 2014 
2014 $ 616.000,00 3068 de dic 30 de 2013 
2013 $ 589.500,00 2738 de dic 28 de 2012 
2012 $ 566.700,00 4919 de dic 26 de 2011 
2011 $ 535.600,00 033 de enero 11 de 2011 
2010 $ 515.000,00 5053 de dic 30 de 2009 
2009 $ 496.900,00 4868 de dic 30 de 2008 
2008 $ 461.500,00 4965 de dic 27 de 2007 
2007 $ 433.700,00 4580 de dic 27 de 2006 
2006 $ 408.000,00 4686 de dic 21 de 2005 
2005 $ 381.500,00 4360 de dic 22 de 2004 
2004 $ 358.000,00 3770 de dic 26 de 2003 
2003 $ 332.000,00 3232 de dic 27 de 2002 
2002 $ 309.000,00 2910 de dic 31 de 2001 
2001 $ 286.000,00 2579 de dic 13 de 2000 
2000 $ 260.100,00 2647 de dic 23 de 1999 

 
 

3.4.11. ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  
Para el caso de consorcios y uniones temporales, la verificación de la experiencia 
acreditada será la sumatoria de las experiencias de los integrantes. 
 
Los proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente 
información mediante alguno de los documentos señalados en el ITEM DE 
DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA  ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA:  
 
1. Contratante  
2. Objeto del contrato  
3. Principales actividades ejecutadas  
4. Las longitudes, volúmenes, dimensiones, tipologías y demás condiciones de 
experiencia establecidas por la entidad, (si aplica).  
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5. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato: Esta fecha es diferente a la de 
suscripción del contrato, a menos que de los documentos del ITEM DE DOCUMENTOS 
VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA de forma 
expresa así se determine.  
6. Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se 
evidencia fecha (mes, año) de suscripción o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último 
día del mes que se encuentre señalado en la certificación.  
7. La fecha de terminación de la ejecución del contrato: Esta fecha de terminación no es 
la fecha de entrega y/o recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los documentos 
del ITEM DE DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA de forma expresa así se determine.  
8. Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se 
evidencia fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día 
del mes que se encuentre señalado en la certificación.  
9. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación.  
10. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural se tendrá en la 
experiencia de acuerdo al % de participación en los consorcios y/o uniones temporales.  
 
Las certificaciones adjuntadas por el oferente a fin de acreditar experiencia anterior deberán 
ser expedidas de manera directa por la entidad pública o privada contratante. De no incluir 
la certificación la totalidad de la información referida deberá adjuntar cualquier otro 
documento para acreditar experiencia de los que en este aparte se señala, a fin de 
complementar la información. 
 
En caso de requerirse aclaraciones sobre las certificaciones, la Entidad las solicitará. 
 
No se aceptarán auto certificaciones, esto es, certificación de experiencia otorgada por el 
mismo proponente; en el evento de que la experiencia del personal se haya realizado con 
ocasión a un contrato en el que el Contratista hubiere figurado como Contratista, se podrá 
adjuntar dicha certificación, debiendo anexar además certificación de la entidad beneficiaria 
de los servicios, en el que se dé cuenta del contrato y del trabajo realizado por la persona. 
 
En caso de propuestas presentadas bajo la forma de consorcio o uniones temporales, la 
experiencia contractual exigida deberá ser aportada por los miembros del consorcio o unión 
temporal y que sumada sea la experiencia mínima solicitada, que se señala en este ítem. 
 
Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de 
tres (3) años de constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, 
accionistas o constituyentes, de conformidad con la posibilidad establecida en el numeral 
2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, además del RUP deben adjuntar 
un documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o contador público (según 
corresponda) donde se indique la conformación de la persona jurídica. La Entidad tendrá 
en cuenta la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con 
menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta 
experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP. 
 
El valor de cada experiencia aportada se convertirá a SMMLV de la vigencia de finalización 
de su ejecución. 
 
Si los contratos presentados para efectos de acreditar la experiencia han sido resultado de 
la ejecución de trabajos bajo la modalidad de consorcios o uniones temporales, en los 
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cuales el proponente o alguno de los integrantes del oferente plural hayan tenido 
participación, solo se contabilizará los SMMLV en el porcentaje proporcional a su 
participación. 
 
En caso de aportar más de dos (2) experiencias, la Entidad solo tendrá en cuenta aquellas 
de mayor valor, las demás se tendrán como no presentadas y no serán tenidas en cuenta, 
bajo ningún parámetro, para la verificación de cumplimiento del requisito. 
 
Para los contratos celebrados y ejecutados con entidades de carácter privado, 
adicionalmente se deberá aportar obligatoriamente cada uno de los siguientes documentos: 
 
- Facturas de venta expedida con ocasión a la ejecución del contrato, que cumpla con 
los requisitos establecidos en el artículo 774 del Código de Comercio Colombiano y en el 
artículo 617 del Estatuto Tributario Nacional. Así mismo se deberá aportar toda la 
trazabilidad contable con ocasión a la ejecución del contrato (facturas, libros de 
contabilidad, etc). 
- Copia de la Resolución de facturación expedida por la DIAN a través de la cual se 
ampare la facturación correspondiente al contrato. 
- Copia de las garantías constituidas para amparar el contrato o acreditación de no 
haberse requerido. 
- Comprobantes de egresos generados en virtud del correspondiente contrato. 
- La declaración de renta respectiva. 
- Pago de Rete Fuente 
- Formulario declaración y pago del I.V.A correspondiente y demás impuestos a que 
este sometido el contrato. 
- Acreditación de la nómina a través del pago de seguridad social de todo el personal 
vinculado a la ejecución del contrato y el pago de seguridad social del personal que fue 
contratado por una modalidad distinta a la del contrato de trabajo. 
- En caso de no haber declarado algún periodo y de no presentar los documentos 
requerido, la experiencia se considera inhábil. 
 

En el caso que el proponente, no cumpla con la exigencia de la experiencia solicitada, la 
propuesta será declarada inhábil. 
 

3.4.12. DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA  
 
En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera verificar 
información adicional a la contenida en el RUP, el proponente podrá aportar uno o algunos 
de los documentos que se establecen a continuación, para que la entidad realice la 
verificación en forma directa. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados y 
suscritos por el contratante, el contratista o el interventor, según corresponda. En caso de 
existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el proponente para la 
acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido a 
continuación:  
 
1. Acta de liquidación  
2. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  
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3. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 
contrato en la que conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita 
por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo.  
4. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la 
fecha de inicio.  
5. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse 
debidamente inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos 
considerados como válidos para la acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, 
según aplique. La experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia 
alguna al cedente.  
 
Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el proponente deberá 
aportar adicionalmente certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de 
terminación del contrato emitida por el revisor fiscal o contador público del proponente que 
acredita la experiencia, según corresponda, con la copia de la tarjeta profesional y 
certificado de antecedente disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de 
Contadores, o los  documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se 
expide el documento del profesional.  
 

3.4.13. PARA SUBCONTRATOS  
Para la acreditación de experiencia de subcontratos cuyo contrato principal fue suscrito con 
particulares se aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral anterior.  
 
Para la acreditación de experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con 
entidades estatales el proponente deberá aportar los documentos que se describen a 
continuación:  
 
1. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de 
terminación del subcontrato, la cual debe estar suscrita por el representante legal del 
contratista del contrato principal, del Concesionario, o del EPC o Consorcio Constructor. 
Así mismo, debe contener la información requerida en el presente pliego de condiciones 
para efectos de acreditación de la experiencia.  
2. Certificación expedida por la entidad estatal del contrato principal del cual se derivó el 
subcontrato. Dicha certificación debe contener la información requerida para acreditar 
experiencia y la siguiente:  
 

I. Alcance de las obras ejecutadas en el contrato, en las que se pueda evidenciar las obras 
subcontratadas que pretendan ser acreditadas para efectos de validación de experiencia, 
en el presente proceso de selección.  

II. Autorización de la entidad estatal a cargo de la infraestructura por medio de la cual se 
autoriza el subcontrato. En caso de que no requiera autorización, el proponente podrá 
aportar con su propuesta alguno de los siguientes documentos que den cuenta de esa 
circunstancia: i) copia del contrato o ii) certificación emitida por la Entidad concedente, 
donde acredite que para subcontratar no se requería autorización.  
 
Para los subcontratos, las actividades subcontratadas solo serán válidas para el 
subcontratista cuando ambos se presenten de manera separada al proceso de contratación; 
es decir, dichas actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de 
experiencia del contratista directo.  
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En todo caso, la experiencia será válida para quien efectivamente haya ejecutado las 
actividades exigidas.  
 
Los proponentes deberán advertir a la entidad cuando en otros procesos, el contratista 
original haya certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por 
cuanto tales actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de 
experiencia del contratista original. Para tal fin, deberán informar a la entidad, mediante 
comunicación escrita, indicando el proceso en el cual el contratista certificó la respectiva 
subcontratación.  
 
La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los 
proponentes y de ninguna manera dicha obligación será de la entidad. En aquellos casos 
en los que el proponente no advierta tal situación, la entidad no tendrá responsabilidad 
alguna por cuanto no fue advertida. En ese caso, el contrato se contabilizará como un todo 
y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la subcontratación.  
 
3.4.14. REQUISITOS OBJETO DE VERIFICACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 
Para efectos del análisis de la información del personal, se tendrán en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 
A. DILIGENCIAR LA CARTA DE COMPROMISO DEL OFERENTE PARA LOS 
PROFESIONALES - DILIGENCIAR EL FORMULARIO  
 
El oferente deberá diligenciar y firmar el FORMULARIO “CARTA DE COMPROMISO DE 
LOS PROFESIONALES OFERTADOS”, indicando que en el caso de resultar adjudicatario 
del presente proceso cumplirá con la presentación ante la interventoría asignada por parte 
de la Entidad, los perfiles del enunciado en el ítem REQUISITOS DEL PERSONAL MÍNIMO 
REQUERIDO, los cuales deberán ser verificados mediante el numeral denominado 
VERIFICACIÓN DE LAS HOJAS DE VIDA DEL PERSONAL y el FORMULARIO  
“CUADRO PERSONAL PROFESIONALES MÍNIMO REQUERIDO” que será entregado a 
la interventoría adjudicataria para ese contrato. (El formulario cuadro personal mínimo 
requerido no deberá entregarse con la oferta)  
 
Nota 1: El oferente ganador deberá presentar a la interventoría adjudicataria (máximo cinco 
(05) días después de la adjudicación) la documentación soporte que será objeto de revisión, 
verificación y aprobación para validar el cumplimiento de los perfiles profesionales una vez 
sea adjudicado el proceso, sin el aval de los perfiles presentados, no se procederá a dar 
ejecución al o los contratos resultantes del presente proceso.  
 
Nota 2: El representante legal deberá suscribir el FORMULARIO “CARTA DE 
COMPROMISO DEL OFERENTE” indicando lo establecido en el formato publicado en la 
plataforma SECOP II y deberá ser adjuntado con su oferta.  
 
B. DILIGENCIAR CUADRO PERSONAL PROFESIONALES MÍNIMO REQUERIDO  
 
El adjudicatario deberá diligenciar el FORMULARIO “CUADRO PERSONAL 
PROFESIONALES MÍNIMO REQUERIDO”, para así ser presentados ante la interventoría 
adjudicada.  
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1. Este formulario debe ser firmado por el representante legal de la firma que, del oferente, 
donde se relaciona la experiencia especifica del personal propuesto con el fin de cumplir 
con lo requerido por la entidad.  
2. En el presente formulario, se verificará la EXPERIENCIA GENERAL del personal 
mínimo requerido; La experiencia de los profesionales sólo podrá ser contabilizada a partir 
de la fecha de expedición de la matricula profesional y para el caso de los profesionales en 
ingeniería presentados como inspector SISO, la experiencia general contará a partir de la 
fecha de expedición del acta de grado del título obtenido como especialista.  
3. El oferente deberá presentar la documentación necesaria para la verificación de los 
perfiles enunciado en el ítem REQUISITOS DEL PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO. Para 
así ser verificada.  
 

C. REQUISITOS DEL PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO  
 

REQUISITOS DEL PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO.  
 

CANTIDAD 

CARGO 

TÍTULO DE 
PREGRADO 

TÍTULO DE 
POSGRADO 

AÑOS DE 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

GENERAL 

EXPERIENCIA 
EXPECÍFICA DEDICACIÓN 

UN (1) 

DIRECTOR DE 
OBRA – 

ESPECIALISTA 
EN REDES 

ELÉCTRICAS 

Título 
profesional 
entre alguna 
de las 
siguientes 
alternativas: 

-Ingeniero 
eléctrico  

- Ingeniero 
electricista 

(Matricula 
profesional 
vigente) 

Acreditar título 
de posgrados 
en: 

- Sistemas de 
Transmisión y 
Distribución de 
Energía 
Eléctrica 

- Gestión de 
Sistemas 
Eléctricos de 
Potencia 

- Sistemas de 
Transmisión y 
Distribución de 
Energía 
Eléctrica O 
similares  

Nota 1: No se 
aceptarán 
estudios de tipo: 
diplomado, 
curso, seminario 
como un estudio 
de posgrado. 

OCHO (8) AÑOS 

En el cargo de 
DIRECTOR DE OBRA 
– ESP. ELÉCTRICO O 
SIMILAR con la 
acreditación de TRES 
(3) años en proyectos 
de que tengan como 
objeto o alcance: 
Construcción o 
mantenimiento de 
redes eléctricas de 
media y baja tensión.  

20% 

3 MESES 

UN (1) 

RESIDENTE DE 
OBRA  

Título 
profesional 
entre alguna 
de las 
siguientes 
alternativas: 

N.A. CINCO (5) AÑOS 

En el cargo de 
RESIDENTE DE OBRA 
con la acreditación de 
DOS (2) años en 
proyectos de que 
tengan como objeto o 
alcance: Construcción 
o mantenimiento de 

100% 

3 MESES 
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CANTIDAD 

CARGO 

TÍTULO DE 
PREGRADO 

TÍTULO DE 
POSGRADO 

AÑOS DE 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

GENERAL 

EXPERIENCIA 
EXPECÍFICA DEDICACIÓN 

-Ingeniero 
eléctrico  

- Ingeniero 
electricista 
(Matricula 
profesional 
vigente) 

redes eléctricas de 
media y baja tensión.  

UN (1) 

MAESTRO DE 
OBRA 

N.A. N.A. CINCO (5) AÑOS 

En el cargo de 
MAESTRO DE OBRA 
con la acreditación de 
TRES (3) años en 
proyectos de que 
tengan como objeto o 
alcance: Construcción 
o mantenimiento de 
redes eléctricas de 
media y baja tensión. 

100% 

3 MESES 

UN (1) 

SISOMA 

Título 
profesional 
entre alguna 
de las 
siguientes 
alternativas: 

-Profesional en 
SST o similar  

-Técnico o 
Tecnólogo en 
seguridad y 
salud 
ocupacional y 
medio 
ambiente 

(Matricula 
profesional 

vigente) 

Acreditar título 
de posgrados 
en: 

- Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo con 
énfasis 
ambiental 

- Gestión 
Ambiental y SST 

- Gerencia de la 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo O 
similar  

Nota 1: Título 
requerido para 
profesionales en 
ingeniería.  

TRES (3) AÑOS 

En el cargo de SST O 
SISOMA O HSEQ con 
la acreditación de UNO 
(1) años en proyectos 
de que tengan como 
objeto o alcance: 
Construcción o 
mantenimiento de 
redes eléctricas de 
media y baja tensión. 

Nota 1: La experiencia 
especifica será contada 
a partir de la obtención 
del título de posgrado 
para el el profesional en 
ingeniería.  

100% 

3 MESES 

UN (1) 

TOPOGRAFO  

Título 
profesional 
entre alguna 
de las 
siguientes 
alternativas: 

-Técnico o 
Tecnólogo en 
Topografía  

- Ingeniero 
Topógrafo 

(Matricula 
profesional 
vigente) 

N.A TRES (3) AÑOS 

En el cargo de 
TOPOGRAFO con la 
acreditación de DOS 
(2) años en proyectos 
de que tengan como 
objeto o alcance: 
Construcción o 
mantenimiento de 
redes eléctricas de 
media y baja tensión.  

20% 

3 MESES 
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Nota 1: El residente de obra, debe tener conocimiento para adelantar los trámites de 
aprobación por CONDENSA o por la entidad de servicios públicos que aplique en la región 
donde se desarrolla el proyecto.  
 
EL CONTRATISTA DEBERÁ GARANTIZAR EN FORMA PERMANENTE LA CANTIDAD 
DE PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO, ASÍ COMO UN EQUIPO DE PERSONAL IDÓNEO 
COMPLEMENTARIO (SI ASÍ SE REQUIERE) QUE TENGA LA CAPACIDAD TÉCNICA 
PARA EMITIR CONCEPTOS, REVISAR, APROBAR Y VERIFICAR TODOS LAS 
CARACTERÍSTICAS QUE INTERVENGAN EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. LOS 
CUALES DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA TOMA DE DECISIONES, EN LOS 
COMITÉS DE SEGUIMIENTO Y EN GENERAL, DURANTE TODO EL PROCESO DE LA 
OBRA, NECESARIOS PARA LA COORDINACIÓN Y DIRECCIÓN ESPECIFICA DE LAS 
DIFERENTES ACTIVIDADES DE INGENIERÍA A EJECUTAR EN ARAS DE CUMPLIR EL 
PLAZO DE EJECUCIÓN ESTIPULADO EN EL CONTRATO SEGÚN COMO SE 
ESTABLEZCA EN CADA UNO DE LOS NUMERALES QUE SE ENCUENTRAN DENTRO 
DEL ANEXO TÉCNICO Y CUMPLIENDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.  
DOCUMENTOS SOPORTE UNICAMENTE PARA EL CONTRATISTA  
 
1. Hoja de Vida respaldada por las certificaciones que acrediten el tiempo de experiencia 
(las certificaciones laborales, debidamente firmadas por el contratante, que contengan, 
como mínimo: nombre del contratante, objeto del contrato, cargo desempeñado, fechas de 
inicio y terminación Presentar copia del documento de identidad. 
2. Presentar la matrícula o tarjeta profesional vigente expedida por el Consejo Profesional 
correspondiente. 
3. Fotocopia de los diplomas respectivos o certificados de obtención del título 
correspondiente. 
4. Certificado de inscripción en el COPNIA vigente de acuerdo a la ley 842 de 2003. 
5. Carta suscrita por cada uno de los profesionales ofrecidos en la que, bajo Gravedad de 
juramento, certifiquen que toda la documentación presentada es verídica. 
6. Certificaciones laborales 
7. Anexar antecedentes (Policía, Contraloría, Procuraduría, Medidas Correctivas) 
 
Nota 1: La experiencia general de los profesionales sólo podrá ser contabilizada a partir de 
la fecha de expedición de la matricula profesional. 
 
Nota 2: La dedicación de los profesionales no podrá reducirse al mínimo establecido en el 
presente pliego salvo acuerdo con la Entidad debidamente suscrito mediante actas o 
acuerdos modificatorios, el incumplimiento de lo anterior acarreará el incumplimiento de las 
obligaciones contractuales por lo cual una vez evidenciado se dará apertura al Debido 
Proceso. 
 
Nota 3: En la bitácora de obra deberán registrarse las actividades realizadas diarias de 
acuerdo al MANUAL DE INTERVENTORÍA, así como la firma de cada uno de los 
profesionales requeridos en obra, así como el registro de hora de ingreso y salida de los 
mismos. En el caso de tener especialistas cuya dedicación sea ocasional y/o por visitas 
deberán quedar registrada en el libro de obra debidamente firmado por el profesional. 
 
Nota 4: Los requisitos relacionados con el profesional en SST se exigen de acuerdo con la 
Resolución No. 312 de 2019 “Por la cual se definen los estándares mínimos del sistema de 
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Salud y Seguridad en el Trabajo SG- SST”, Decreto 1443 de 2014 "por el cual se dictan 
disposiciones para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SG-SST)."Resolución 1409 "por la cual se establece el Reglamento de 
Seguridad para protección contra caídas en trabajo en alturas.". ((Si aplica). 
 
Nota 6: Para efectos del análisis de la información del personal, se tendrán en cuenta las 
siguientes consideraciones (cuando ya esté adjudicado): 
 

1. Las hojas de vida y soportes del personal vinculado al proyecto serán verificadas 
una vez se adjudique el contrato. 

2. Si el contratista ofrece dos (2) o más profesionales para realizar actividades de un 
mismo cargo, cada uno de ellos deberá cumplir los requisitos exigidos en los pliegos 
de condiciones para el respectivo cargo. 

3. El contratista deberá informar la fecha a partir de la cual los profesionales ofrecidos 
ejercen legalmente la profesión. 

4. Las certificaciones de experiencia de los profesionales deben ser expedidas por la 
persona natural o jurídica con quien se haya establecido la relación laboral o de 
prestación de servicios. 

5. El Contratista es responsable de verificar que los profesionales propuestos tienen la 
disponibilidad real para la cual se vinculan al proyecto. De comprobarse dedicación 
inferior a la aprobada se aplicarán las sanciones a que haya lugar. 

6. El contratista deberá garantizar en forma permanente la cantidad de personal idóneo 
y necesario para ejecutar la obra en diferentes frentes de trabajo en aras de cumplir 
el plazo de ejecución estipulado en el contrato. 

7. El contratista deberá aportar copia del acta de grado  o diploma, que certifique los 
títulos de postgrado, expedidos por una Institución de Educación Superior avalada 
por el Ministerio de Educación nacional. Cuando la Especialización, no sea 
específica en el objeto solicitado se deberá aportar copia del pensum académico, 
plan de estudios y certificación de la Universidad en la cual se indique que los 
estudios adelantados guardan equivalencia con los descritos en la lista 
anteriormente expuesta (se entiende pensum académico, como el documento que 
contiene todas las asignaturas o materias que componen el plan de estudio de una 
determinada carrera). (Si aplica). y se verificara por parte de la interventoría. 

8. La persona nacional o extranjera que haya culminado sus estudios de educación 
superior en otros países, debe presentar diploma apostillado, traducción oficial (Si 
aplica) y acreditar el equivalente del título obtenido en el exterior, convalidado de 
acuerdo con las normas legales vigentes expedidas por el Ministerio de Educación 
Nacional; es decir que el objeto del título logrado en el exterior puede ser a fin a los 
perfiles exigidos en el presente proceso. 

 
VERIFICACIÓN DE LAS HOJAS DE VIDA DEL PERSONAL DEBERÁN CUMPLIR CON 
LAS SIGUIENTES REGLAS ESPECÍFICAS. 
 
La interventoría adjudicataria para el presente proceso de obra deberá verificar y evaluar 
de acuerdo a los siguientes parámetros para verificar la idoneidad de las hojas de vida y 
soportes del personal vinculado al proyecto de obra: 
 

A. Este personal no podrá ser remplazado una vez sea aprobado por la interventoría 
adjudicataria, si llegare a presentarse situaciones que impidan al profesional 
continuar con la ejecución del contrato, el personal que se postule para sustituirlo 
debe tener el mismo perfil o superior al presentado y aprobado inicialmente, debe 
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anexarse la paz y salvo del profesional saliente y enviar con la debida solicitud de 
modificación dirigida a la Entidad para su respectiva verificación y aprobación. 

B. Presentación del certificado de vigencia y antecedentes expedida por el Consejo 
Profesional correspondiente, con fecha de expedición no superior a 180 días al 
cierre de este proceso. Para acreditar la experiencia especifica de los profesionales, 
el oferente deberá anexar las certificaciones laborales, debidamente firmadas por el 
contratante, que contengan, como mínimo:  nombre del contratante, objeto del 
contrato, cargo desempeñado, fechas de inicio y terminación (DIA, MES Y AÑO), 
Nombre del profesional, Numero de Identificación del profesional para cada uno de 
los proyectos relacionados en la certificación aportada. (En el evento de no cumplir 
con dichos requisitos, no se tendrá en cuenta la certificación si esta no es subsanada 
de acuerdo a los parámetros establecidos. 

C. La experiencia de los profesionales sólo podrá ser contabilizada a partir de la fecha 
de expedición de la matricula profesional y Para el caso de los profesionales en 
ingeniería presentados como inspector siso, la experiencia general contará a partir 
de la fecha de expedición del acta de grado del título obtenido como especialista 

D. La entidad no acepta los profesionales que se encuentren trabajando en la ejecución 
de algún proyecto en la CENAC Ingenieros, en razón a la permanencia exigida en 
el presente proceso. 

E. De ser necesario reemplazar el personal inicialmente contratado por parte del 
contratista adjudicatario es necesario que se presenta a la firma interventora 
adjudicataria una paz y salvo debidamente firmado y así mismo la hoja de vida del 
personal que se pretende contratar. 

 
INDICADORES DE CAPACIDAD FINACNIERA Y CAPACIDAD ORAGANIZACIONAL 
 

INDICES EMPRESAS NO MIPYMES MIPYMES Y MUJERES 
EMPRENDEDODRAS 

LIQUIDEZ 
=AC/PC Mayor o igual a ≥ 1,79 Mayor o igual a 1,79 

ENDEUDAMIENTO 
=PT/AT Menor o igual a ≤ 0.78 Menor o igual a 0.78 

RAZÓN COBERTURA DE INTERESES 
=UO/GI Mayor o igual a ≥ 2.28 Mayor o igual a 2.28 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO Mayor o igual a ≥ 0,15 Mayor o igual a 0.10 
RENTABILIDAD DEL ACTIVO Mayor o igual a ≥ 0,03 Mayor o igual a 0.03 

 
ADICIONAL  
 

INDICE EMPRESAS MI PYMES Y MUJERES EMPRENDEDORAS 
CAPITAL DE 

TRABAJO  = AC-
PC 

Mayor o igual al 
30% del valor total 

del presupuesto 
ASIGNADO 

 
$ 197.933.732,48 

Mayor o igual al 30% 
del valor total del 

presupuesto 
ASIGNADO 

 
$ 197.933.732,48 

 
Para la determinación de los anteriores indicadores cuando el proponente sea un consorcio 
o unión temporal, se aplicará la siguiente fórmula: 
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PARA EL CAPITAL DE TRABAJO cuando el proponente sea un consorcio o unión 
temporal, se aplica la siguiente formula  

 
 
NOTA 1: En caso de Uniones Temporales o Consorcios los indicadores financieros se 
calcularán con base en la sumatoria 
de acuerdo al porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 
Los indicadores se calculan de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, 
posteriormente se procede a la multiplicación de acuerdo al porcentaje de participación y 
por último se realiza la sumatoria. 
NOTA 2: Los Oferentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular el 
indicador de razón de cobertura de intereses. En este caso el Oferente cumple el indicador, 
salvo que su utilidad operacional sea negativa, caso en el cual no cumple con el indicador 
de razón de cobertura de intereses 
NOTA 3: Si en alguno de los indicadores financieros relacionado en el pliego de condiciones, 
se determinara que el proponente no se encuentra dentro de los parámetros establecidos, 
la evaluación para los requerimientos financieros se Evalúa como NO CUMPLE.  
 
 

3.5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD Y CRITERIOS DE DESEMPATE 

3.5.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 

CAPACIDAD JURIDICA CUMPLE NO CUMPLE 

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE NO CUMPLE 

CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE NO CUMPLE 

 

9.1. ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
 

Únicamente se CALIFICARÁN las ofertas hábiles, es decir aquellas que cumplan la 
totalidad de los requisitos de orden jurídico, técnico, de experiencia y financiero.  
 
Para calificar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta 
económica. La propuesta económica deberá ser allegada en el Formulario oferta 
económica en la plataforma SECOP II. 
 
El valor de la propuesta económica debe presentarse en pesos colombianos y contemplar 
todos los costos directos, indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y cualquier otra 
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erogación, para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, los 
riesgos y la administración de estos. 
 
Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, 
tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, 
departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los 
impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades. 
 
Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para la presentación de sus ofertas 
deben tener en cuenta que la ejecución del contrato se regirá íntegramente por lo previsto 
en los documentos del proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los 
aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas las obligaciones contractuales 
y asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 
 
EL puntaje final de la(s) propuesta(s) será la sumatoria de los siguientes puntajes : 
 

CONCEPTO PUNTAJE 
MÁXIMO 

Oferta económica 40 
Factor de calidad 38,5 

Apoyo a la industria nacional Ley 816/03 20 
Vinculación de personas con discapacidad 1 

Criterios diferenciales para Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25 
Criterios diferenciales para Mipyme 0,25 

Total 100 
 
NOTA 1: Conforme a lo establecido en la ley 2195 de 2022, ARTICULO 58 REDUCCIÓN 
DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS, se reducirá durante la 
evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el DOS PORCIENTO (2%) del total de 
los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o 
más multas o clausulas penales durante el último año , contado a partir de la fecha prevista 
para la presentación de las ofertas sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás 
consecuencias derivadas del incumplimiento. 
 
NOTA 2: La reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de 
sus integrantes se encuentra en la situación anterior. 
 
NOTA 3: La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos 
que hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de 
las acciones previstas en la ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adiciones o 
sustituyan. 
 
NOTA 4: La reducción de puntaje por incumplimiento de contratos se aplicará sin perjuicios 
de lo contenido en el artículo 6 de la ley 2020 de 2020. 
 

3.5.2. OFERTA ECONÓMICA ( 40 PUNTOS)  
 

Para calificar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta 
económica o el obtenido de la corrección aritmética. La propuesta económica deberá ser 
allegada en el FORMULARIO OFERTA ECONÓMICA. 
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El valor de la propuesta económica debe presentarse en pesos colombianos y contemplar 
todos los costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del 
presente proceso, los riesgos y la administración de estos. 
 
Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, 
tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, 
departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los 
impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades. 
 
Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para la presentación de sus ofertas 
deben tener en cuenta que la ejecución del contrato se regirá íntegramente por lo previsto 
en los documentos del proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los 
aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas las obligaciones contractuales 
y asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 
 
desglose de los Análisis de Precios Unitarios publicados por la entidad es únicamente de 
referencia, constituye una guía para la preparación de la oferta. Si existe alguna duda o 
interrogante sobre la presentación de estos Análisis de Precios Unitarios y el precio de 
estudios publicados por la entidad, es deber de los Proponente hacerlos conocer dentro del 
plazo establecido en el Cronograma para la presentación de observaciones al proyecto de 
pliego de condiciones para que la Entidad los pueda estudiar. 
 
AIU 
 
El proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los que incurre la 
organización del constructor para poder desarrollar la administración, los imprevistos y la 
utilidad o beneficio económico que pretende percibir por la ejecución del contrato. 
 
El valor del AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y 
discriminarlo en la propuesta económica. 
 
Cuando el proponente exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalece el valor 
expresado en porcentaje (%).El Proponente puede configurar libremente el porcentaje 
individual de la A, de la I y de la U.  
 
CORRECCIONES ARITMÉTICAS 
 
La Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por:  
 
A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica cuando exista 
un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido 
erróneamente realizada.  
B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en 
la propuesta económica y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea 
igual o superior a punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente 
del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se 
aproximará por defecto al número entero.  
 
 

mailto:cenacing@buzonejercito.mil.co


PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO  DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No, 220-SAMC-
CENACINGENIEROS-2025 
 

 
Carrera 46 N° 20 A – 17 Puente Aranda – Bogotá D.C. 
Cantón Militar Occidental Coronel Francisco José de Caldas – Guardia Batallón Policía Militar N° 13  
Correo cenacing@ejercito.mil.co   
 

PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 
En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca 
suficiente para garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la 
información recogida durante la etapa de planeación y particularmente durante el estudio 
del sector, la entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 
1082 de 2015, además podrá acudir a los parámetros definidos en la Guía para el manejo 
de ofertas artificialmente bajas en procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, 
como un criterio metodológico.  
 
El comité Económico Evaluador deberá analizar las ofertas para determinar si existen 
OFERTAS CON PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS conforme a los lineamientos 
contenidos en la Publicación G-MOAB- 01 “Guía para el manejo de ofertas artificialmente 
bajas en Procesos de Contratación” elaborada por Colombia Compra. 
 
DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA 
ECONÓMICA 
 
La Entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo 
con las siguientes alternativas:  
 

CONCEPTO MÉTODO 

1 Mediana con valor absoluto 

2 Media geométrica 

3 Media aritmética baja 

4 Menor Valor 

Para determinar el método de ponderación, la Entidad tomará los centavos de la Tasa de 
Cambio Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia (en su sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 
 
Para la determinación del método se tomarán los primeros dos dígitos decimales de la TRM 
(Banco de la República) que rija al día hábil siguiente a la fecha del cierre del proceso. El 
método debe ser escogido de acuerdo con los rangos establecidos en la tabla que se 
presenta a continuación:  
 

RANGO (INCLUSIVE) NÚMERO MÉTODO 
De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto 
De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 
De 0.50 a 0.74 3 Media aritmética baja 
De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 
En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido 
como puntaje y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y 
se encuentran válidas. 
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Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) 
puntos en la oferta económica.  
 
A. Mediana con valor absoluto 
 
La entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En 
esta alternativa se entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo 
que se obtiene mediante la aplicación del siguiente proceso: la Entidad ordena los valores 
de las propuestas hábiles de manera descendente. Si el número de valores es impar, la 
mediana corresponde al valor central, si el número de valores es par, la mediana 
corresponde al promedio de los dos valores centrales. 
 

!" = !"$%&'&()!; )". . ; …)#) 
Donde: 
• !!: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad Estatal. 
• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 
 
Bajo este método la entidad asignará puntaje así:  
 

I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será 
asignado a la propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras 
propuestas, se utiliza la siguiente fórmula: 
 

"#$%&'( = *+1 − ./( − !!/( .0 ∗ "#$%&'(	3á56378 

Donde: 
• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 
• )$: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 

II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a 
la propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras 
propuestas, se utiliza la siguiente fórmula 
 

./'0&1" = 231 − 6)%& − )$)%&
67 ∗ ./'0&1"	:á<%:=> 

Donde: 
• )%&: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la 
mediana. 
• )$: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 
B. Media Geométrica 
 
Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el 
respectivo factor de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente 
procedimiento:  

	
!? = @)! ∗ )" ∗ )' ∗ …∗ )(!  
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Donde:  
• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  
• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 
• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  
• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  
 
Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el 
máximo puntaje al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por 
defecto) al valor de la media geométrica calculada para el factor correspondiente. 
Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 
 

./'0&1" = ./'0&1"	:á<%:= ∗ A1 − B|!? − )$|!? DE
 

 
Nota: Cuando el resultado de la formula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 
puntos. 
C. Media Aritmética Baja 
Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el 
promedio simple de las ofertas hábiles para calificación económica. 

F)GGGG =
()#$( + FG)

2
 

Donde: 
• )#$(: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 
• FG: Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 
• 9"::::: Es la media aritmética baja. 
 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula:  
 

./'0&1" =

⎩
⎪⎪
⎨

⎪⎪
⎧./'0&1"	:á<%:= ∗ A1 − BF)

GGGG − )$
F)GGGG

DE 	.&N&	O&P=N"Q	:"'=N"Q	=	%R/&P"Q	&	F)GGGG
	
	
	

./'0&1"	:á<%:= ∗ A1 − B|	F)
GGGG − )$ 	|
F)GGGG

DE 	.&N&	O&P=N"Q	:&S=N"Q	&	F)GGGG ⎭
⎪⎪
⎬

⎪⎪
⎫ 

Donde: 
• 9"::::: Es la media aritmética baja. 
• !!: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 
D. Menor Valor 
 

La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación 
económica de menor valor. 

)#$( = !í'%:=	()!; )". . ; …)#) 
Donde: 
• !!: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
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• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad Estatal. 
• !#!$: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 
 
La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 

./'0&1" = ./'0&1"	:á<%:= ∗ )#$(
)$

 

Donde: 
• !#!$: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 
• !!: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 

3.5.3. FACTOR DE CALIDAD (38,5 PUNTOS)  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, 
se aplicará el factor de calidad como criterio de evaluación técnica, con el propósito de 
seleccionar la propuesta que ofrezca las mejores condiciones técnicas para la ejecución 
del objeto contractual. Para tal fin, el proponente deberá diligenciar en su totalidad el 
FORMULARIO – “PONDERACIÓN TÉCNICA”, adjuntando todos los anexos y soportes 
requeridos, conforme a lo señalado en el presente pliego de condiciones. 
 
Con el fin de garantizar la adecuada ejecución del objeto contractual, el proponente 
deberá presentar, como parte de su oferta técnica, los siguientes planes: 
 

FACTOR DE CALIDAD PUNTAJE 
PLAN DE GESTION DE CALIDAD. 12 
PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS PELIGROSOS (PGIRP) 12 
PLAN DE GESTION DEL RIESGO  14.5 

TOTAL 38.5 
 
A. PRESENTACION DE UN PLAN DE GESTION CALIDAD (12 PUNTOS) 
 
La entidad asignará DOCE (12) PUNTOS al Proponente que presente con su oferta El 
PLAN DE GESTION CALIDAD que será empleado en la ejecución del proyecto 
mencionado, desarrollado de acuerdo con las especificaciones de la Norma NTC ISO 
9001:2015 y NTC ISO 10005:2019, con el fin de garantizar la calidad en la prestación del 
servicio y el cumplimiento contractual de la Obra.  
 
El documento deberá ser diseñado y avalado por un profesional con formación en auditoria 
interna o calidad o similar, de quien deberá presentar la hoja de vida con las certificaciones 
y/o credenciales que soporten sus estudios y experiencia. 
 
El Plan de Calidad se elaborará en relación con el proyecto a ejecutar y deberá contener 
como mínimo lo siguientes Puntos dentro de su desarrollo. 
 
• Presentación del Plan de Calidad 
• Objetivo y Alcance del Plan 
• Información General del Proyecto 
• Referencias Normativas y Documentales 
• Estructura Organizativa de la Calidad 
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• Política y Objetivos de Calidad de la Obra 
• Gestión de la Documentación y Registros 
• Planificación de la Calidad en la Obra 
• Gestión de Recursos Humanos y Competencias 
• Control de Procesos Constructivos 
• Control de Equipos, Herramientas y Maquinaria 
• Gestión y Control de Materiales e Insumos 
• Control de la Ejecución y de la Conformidad 
• Gestión de Cambios Técnicos y Administrativos 
• Identificación y Tratamiento de No Conformidades 
• Acciones Correctivas, Preventivas y de Mejora 
• Seguimiento, Medición y Evaluación de la Calidad 
• Auditorías Internas de Calidad 
• Revisión del Plan y del Sistema de Calidad en Obra 
• Plan de Contingencias y Gestión de Riesgos 
• Anexos y Formularios 
 

Las entidades estatales deben consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen 
en el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020. En 
el evento que las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o 
con sucursal en Colombia, o integrantes de proponentes plurales, cuenten con alguna 
anotación vigente de obra civil inconclusa, en el mencionado registro, se descontará un (1) 
punto de la sumatoria obtenida en relación con el FACTOR DE CALIDAD.   
 
B. PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS PELIGROSOS (PGIRP)  
(12 PUNTOS) 
 
La entidad asignará DOCE (12) PUNTOS al proponente que presente un PLAN DE 
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS PELIGROSOS (PGIRP).  
 
El proponente deberá presentar un Plan de Gestión Integral de Residuos Peligrosos 
(PGIRP) en el cual se describan las acciones y medidas que se implementarán para la 
adecuada gestión de los residuos peligrosos generados durante la ejecución de la obra. 
 
El PGIRP es un documento clave que establece las directrices y procedimientos necesarios 
para la gestión de residuos peligrosos en un proyecto o actividad, asegurando que estos 
sean manejados de manera segura, eficiente y conforme a la legislación vigente. El objetivo 
principal del plan es prevenir, minimizar y controlar los impactos negativos de los residuos 
peligrosos sobre el medio ambiente y la salud humana. 
 
Este plan debe cumplir con la normativa ambiental se elaborará en relación con el proyecto 
a ejecutar  y contemplar, al menos, los siguientes aspectos: 
 
1. Introducción 
2. Objetivo del PGIRP: Describir el propósito del plan, que es asegurar la correcta 
gestión de los residuos peligrosos generados en el proyecto, cumpliendo con las normativas 
ambientales y de salud pública vigentes. 
3. Alcance: Delimitar las actividades y el área geográfica en las cuales se aplicará el 
PGIRP (en la construcción) 
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4. Identificación y Clasificación de los Residuos Peligrosos : Identificar los tipos de 
residuos peligrosos que se generarán, considerando sus características de peligrosidad, 
tales como inflamabilidad, corrosividad, toxicidad, reactividad, entre otras, debera incluir: 
 
- Residuos químicos (pinturas, solventes, productos ácidos o alcalinos). 
- Residuos biológicos (materiales infectados o contaminados). 
- Aceites, grasas y filtros usados. 
- Materiales de embalaje contaminados. 
- Metales pesados y otros residuos industriales. 
 
5. Descripción de los residuos: Detallar las propiedades de cada tipo de residuo, como 
el volumen estimado, la concentración de sustancias peligrosas y los riesgos que 
representan. 
6. Recolección y Almacenamiento 
 
- Procedimientos de recolección: Establecer cómo y cuándo se recolectarán los 
residuos peligrosos, asegurando que se utilicen equipos adecuados y que el personal esté 
capacitado. 
- Contenedores y envases: Especificar el tipo de contenedores que se utilizarán para 
almacenar los residuos, los cuales deben estar debidamente etiquetados y ser adecuados 
para cada tipo de residuo. Los contenedores deben cumplir con las normas de seguridad 
para evitar filtraciones, derrames o accidentes. 
- Áreas de almacenamiento: Definir las zonas de almacenamiento temporal de los 
residuos peligrosos, que deben ser seguras, de fácil acceso, ventiladas, con 
impermeabilización y medidas preventivas contra derrames y accidentes. 
 
7. Transporte de Residuos 
 
- Transporte seguro: Describir los métodos y vehículos que se utilizarán para el 
transporte de los residuos peligrosos hasta su disposición final o tratamiento. Los vehículos 
deben cumplir con las normativas de transporte de residuos peligrosos y contar con los 
permisos pertinentes. 
- Rutas de transporte: Especificar las rutas a seguir para minimizar los riesgos durante 
el transporte, y detallar cómo se gestionarán las emergencias en caso de accidentes. 
 
8. Tratamiento y Disposición Final 
 
- Tratamiento de residuos: Describir los métodos de tratamiento que se emplearán 
para los residuos peligrosos, en caso de que estos sean reciclables, incinerables, 
neutralizables o descontaminables. 
- Disposición final: En caso de que los residuos no puedan ser reciclados o tratados, 
especificar los sitios autorizados para su disposición final, como vertederos de residuos 
peligrosos, y garantizar que se cumpla con las normativas locales sobre disposición final de 
residuos. 
 
9. Medidas de Control y Prevención de Riesgos 
 
- Medidas de seguridad: Detallar las precauciones a tomar para evitar accidentes 
durante el manejo de los residuos peligrosos, como el uso de equipos de protección 
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personal (EPP), señalización adecuada de áreas peligrosas y protocolos ante derrames, 
fugas o incendios. 
- Manejo de emergencias: Establecer procedimientos claros a seguir en caso de 
incidentes relacionados con residuos peligrosos, y definir planes de acción ante 
emergencias, con recursos y personal capacitado disponible. 
- Plan de contingencia: Preparar un plan de respuesta ante emergencias que 
contemple procedimientos, contactos de emergencia, equipos disponibles y protocolos de 
acción. 
 
10. Capacitación y Responsabilidades 
 
- Capacitación del personal: Incluir un plan de formación para todo el personal 
involucrado en el manejo de residuos peligrosos, que aborde las normativas ambientales, 
la seguridad laboral, el manejo adecuado de los residuos y el uso correcto de equipos de 
protección. 
- Responsabilidades: Definir claramente las responsabilidades de las personas 
encargadas de cada etapa del proceso de gestión de los residuos (recolección, 
almacenamiento, transporte, disposición, etc.). 
 
11. Monitoreo y Evaluación 
 
- Monitoreo de residuos: Establecer un sistema de seguimiento y control para 
garantizar que los residuos peligrosos sean gestionados adecuadamente a lo largo de todo 
el proceso. Esto puede incluir auditorías periódicas, controles de inventario de residuos y 
revisiones de los procedimientos operativos. 
- Indicadores de desempeño: Definir los indicadores que se utilizarán para evaluar el 
cumplimiento del PGIRP, como la cantidad de residuos gestionados correctamente, la 
cantidad de residuos reciclados y el cumplimiento de las normativas. 
 
12. Aspectos Legales y Normativos 
 
- Cumplimiento de la legislación: Detallar las leyes, regulaciones y normativas 
nacionales e internacionales con las cuales debe cumplir el PGIRP, incluyendo las leyes de 
manejo de residuos peligrosos, normativas de seguridad laboral y ambiental, y los permisos 
o licencias necesarios para gestionar los residuos. 
- Permisos y autorizaciones: Incluir la documentación necesaria que demuestre que 
se cuentan con los permisos y autorizaciones pertinentes para gestionar los residuos 
peligrosos de acuerdo con las leyes vigentes. 
 
13. Costos y Presupuesto 
 
- Presupuesto estimado: Incluir una estimación de los costos relacionados con la 
implementación del PGIRP, como la compra de equipos, el pago de personal especializado, 
los costos de transporte, tratamiento y disposición final de residuos. 
- Fuentes de financiamiento: En caso de ser necesario, mencionar las fuentes de 
financiamiento que se utilizarán para la implementación del plan (presupuesto interno). 
 
14. Revisión y Actualización 
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- Revisión periódica del PGIRP: Definir un proceso para la revisión y actualización 
periódica del PGIRP, para asegurar que se continúe cumpliendo con los requisitos legales, 
operativos y ambientales vigentes. 
- Al presentar este plan, el proponente asegura que los residuos peligrosos 
generados durante el proyecto serán manejados de manera responsable y conforme a las 
normativas correspondientes. 
 
 
C. PLAN DE GESTION DEL RIESGO PARA EL MANEJO DE LA OBRA  
(14.5 PUNTOS) 
 
La entidad asignará SEIS PUNTO CATORCE (14.5) PUNTOS al proponente que presente 
un PLAN DE GESTION DEL RIESGO PARA EL MANEJO DE LA OBRA, con deberá tener 
como mínimo los siguientes títulos y subtitulos:  
 
• Introducción 
 
Este Plan de Gestión del Riesgo tiene como finalidad abordar de manera integral los riesgos 
asociados con el manejo de la obra. Su propósito es establecer los lineamientos y 
procedimientos necesarios para identificar, evaluar, mitigar y gestionar los riesgos que 
puedan impactar la ejecución del proyecto. Este plan es un componente clave para 
garantizar el éxito del proyecto, cumpliendo con los plazos, costos y estándares de calidad 
requeridos, así como la seguridad de todos los involucrados. 
 
• Marco Conceptual 
 
La gestión del riesgo en el contexto de la obra implica un proceso continuo de identificación, 
evaluación y control de los riesgos potenciales que pueden afectar el proyecto. El riesgo se 
define como la probabilidad de que un evento adverso afecte la ejecución de la obra y sus 
resultados, considerando factores como la magnitud de los impactos y su probabilidad de 
ocurrencia. La gestión efectiva de estos riesgos permite no solo minimizar las 
consecuencias, sino también prevenir situaciones no deseadas a lo largo del desarrollo del 
proyecto. 
 
• Descripción del Proyecto 
 
El proyecto [nombre del proyecto] consiste en [breve descripción del alcance de la obra, 
ubicación, objetivos y resultados esperados]. La obra se ejecutará en [ubicación], y su plazo 
estimado es de [tiempo]. Este proyecto incluye la construcción de [detallar los componentes 
clave de la obra]. Durante su desarrollo, se abordarán diversos riesgos, los cuales serán 
gestionados de acuerdo con las políticas y estrategias detalladas en este plan. 
 
• Objetivo del Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de la Obra 
 
El objetivo principal de este plan es identificar, evaluar y gestionar los riesgos que puedan 
afectar la ejecución del proyecto. Esto incluye la creación de un sistema de control eficiente 
para minimizar los riesgos, la implementación de estrategias de mitigación y la preparación 
de planes de contingencia para garantizar que los impactos negativos sean manejados de 
manera efectiva. 
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Además, el plan busca asegurar que todos los involucrados en el proyecto, desde el equipo 
de trabajo hasta las partes interesadas externas, estén conscientes de los riesgos y 
comprometidos con las medidas de prevención. 
 
• Alcance del Plan de Gestión del Riesgo para Manejo de Obra 
 
Este plan abarca todas las etapas de la obra, desde la planificación hasta la finalización del 
proyecto. Incluye la identificación de riesgos durante el diseño y la construcción, así como 
el seguimiento y control de los mismos hasta la entrega final de la obra. El plan también 
cubre la formación del personal en temas de seguridad y la creación de protocolos para la 
respuesta ante emergencias. 
 
• Marco Normativo Aplicable al Plan de Gestión del Riesgo para Manejo de Obra 
 
El plan se ajustará a la normativa local, nacional e internacional en materia de seguridad, 
salud ocupacional, medio ambiente y construcción. Esto incluye pero no se limita a: 
 
- Leyes nacionales de seguridad en el trabajo. 
- Reglamentos sobre control ambiental en proyectos de construcción. 
- Normas técnicas aplicables a la construcción de [especificar tipo de obra]. 
- Estándares internacionales de gestión de riesgos en proyectos de construcción. 
 
• Análisis de Riesgos – Conocimiento del Riesgo 
 
El análisis de riesgos es fundamental para la identificación y evaluación de amenazas que 
puedan afectar el desarrollo de la obra. Este proceso permite identificar los riesgos 
potenciales en el entorno del proyecto, incluyendo aquellos relacionados con la ingeniería, 
la seguridad laboral, las condiciones ambientales, entre otros. 
 
• Identificación y Análisis de la Vulnerabilidad 
 
Se procederá a identificar los factores que hacen a la obra vulnerable a los riesgos, tales 
como la ubicación del proyecto, la capacidad del equipo de trabajo, las condiciones del sitio 
y la calidad de los materiales. La vulnerabilidad se evaluará bajo tres criterios clave: 
 
- Nivel de Consecuencias: Establecer las posibles repercusiones que un evento 
adverso tendría sobre el proyecto. 
- Nivel de Amenaza: Determinar las fuentes externas o internas que podrían generar 
el riesgo. 
- Nivel de Exposición: Evaluar la probabilidad de que la amenaza se materialice 
durante la ejecución del proyecto. 
 
• Probabilidad de Ocurrencia de las Amenazas 
 
Se realizará una evaluación de la probabilidad de que cada amenaza identificada se 
materialice. Esto se hará mediante el análisis de experiencias previas, estudios de caso, y 
la consulta con expertos en la materia. Los resultados serán clasificados en términos de 
alta, media o baja probabilidad. 
 
• Resultados del Análisis de Exposición 
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Este análisis permitirá identificar los riesgos con mayor probabilidad de ocurrir y las áreas 
más vulnerables del proyecto. Con esta información, se podrá establecer un enfoque de 
priorización para implementar medidas correctivas o preventivas eficaces. 
 
• Reducción del Riesgo 
 
La reducción del riesgo implica la implementación de medidas específicas para disminuir la 
probabilidad de ocurrencia de los riesgos identificados, así como su impacto en el proyecto. 
Entre las medidas de reducción se incluyen la mejora de los procesos, la capacitación del 
personal, la selección de proveedores confiables, la mejora de las condiciones de 
seguridad, y el uso de tecnologías que minimicen los riesgos. 
 
• Plan de Contingencia - Manejo y Atención de Emergencias 
 
El Plan de Contingencia establece los procedimientos a seguir en caso de que un riesgo se 
materialice y cause un impacto en la obra. Esto incluye las siguientes fases: 
 
- Plan Estratégico: Análisis de riesgos para anticipar las posibles amenazas y 
establecer medidas preventivas a nivel general. 
- Plan Operativo: Procedimientos detallados para responder ante emergencias, 
garantizando una respuesta rápida y efectiva para minimizar el impacto de los eventos 
adversos. 
- Plan Informático: Desarrollo de sistemas para la comunicación eficiente durante la 
gestión de la emergencia, garantizando la rapidez y la coordinación entre los equipos de 
trabajo y las partes interesadas. 
 

3.5.4. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (20 PUNTOS) 
 

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en 
servicios extranjeros. La Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por 
ambos aspectos. 
 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO PUNTAJE 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 20 
Incorporacion de componente nacional en servicios extranjeros 5 

TOTAL MAXIMO 20 
 
NOTA: Teniendo en cuenta que se busca estimular la Industria Nacional, los puntajes de i) 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional; y ii) Promoción de servicios 
nacionales con participación especial constitucional, pueden ser computados para un 
puntaje máximo de VEINTE (20) PUNTOS. 
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3.5.5. PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL (20 
PUNTOS) 
 

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además 
de ofertarse por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una 
persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un 
Proponente Plural conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) 
usa el o los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo 
de la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo de personal colombiano, según corresponda. 
 
Se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes que se 
comprometan a vincular al desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o 
contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el cuarenta por ciento 
(40 %), del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 
 
En el caso de Proponentes Plurales todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá 
vincular un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, 
de al menos el cuarenta por ciento (40%), del personal requerido para el cumplimiento del 
contrato. 
 
Además de la incorporación del bien nacional relevante o del porcentaje de personal 
colombiano requerido para la ejecución del contrato, tratándose de Proponentes Plurales, 
su composición deberá estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios Nacionales 
prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la franja 
del puntaje aplicable en lo referente al apoyo de la industria nacional. 
 
Para tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de 
Proponentes Plurales, la regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así 
como la franja de puntaje correspondiente: 
 

NO. COMPOSICIÓN DEL 
PROPONENTE PLURAL 

REGLA DE ORIGEN 
APLICABLE 

PUNTAJE 
APLICABLE 

 
1. Únicamente integrantes 

colombianos 

 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 
Servicios Nacionales o 
con Trato Nacional 
(4.3.1) 

 
2. Colombianos en asocio con 

extranjeros con trato 
nacional 

 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 
Servicios Nacionales o 
con Trato Nacional 
(4.3.1) 

 
 
 
3. 

 
 
 
Únicamente integrado por 
extranjeros con trato 
nacional 

La regla de origen del país con 
el que se tenga acuerdo 
comercial o la del Decreto 1082 
de 2015. Si el Proponente Plural 
no especifica a cuál regla se 
acoge, se aplicará la del 
Decreto 1082 de 2015. 

 
 
Promoción de 
Servicios Nacionales o 
con Trato Nacional 
(4.3.1) 

 
4. 

Proponente plural en el que 
al menos uno de los 
integrantes es extranjero sin 
trato nacional. 

No aplica la regla de origen del 
Decreto 1082 de 2015, ni la de 
los países de origen. 

Incorporación de 
componente nacional 
en servicios 
extranjeros (4.3.2) 
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3.5.6. INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS 
EXTRANJEROS (5 PUNTOS) 
 
La Entidad Estatal asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a 
Trato Nacional o a Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea 
un extranjero sin derecho a Trato Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más 
del noventa por ciento (90%) del personal técnico, operativo y profesional de origen 
colombiano. 
 
Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos 
otorgados en el exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante 
el Ministerio de Educación Nacional.  
 
En este sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior se requiere 
presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida el 
título obtenido en el exterior. Para recibir el puntaje por incorporación de componente 
colombiano, el representante legal o el apoderado del Proponente deberá diligenciar el 
FORMULARIO– INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS 
EXTRANJEROS en el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará en la 
ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) de personal técnico, operativo y 
profesional de origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de 
Contratación. 
 
La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de 
componente nacional cuando el Proponente que presente el FORMULARIO – 
INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL en Servicios Extranjeros no haya 
recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. El 
FORMULARIO  – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL en Servicios 
Extranjeros solo debe ser aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato 
nacional que opten por incorporar personal colombiano. En el evento que un Proponente 
extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que al menos uno 
de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar del formulario – 
incorporación de componente nacional en servicios extranjeros, presente el formulario– 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, no habrá lugar a otorgar. 
 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 
 
MUJER CABEZA DE FAMILIA: PARTICIPACIÓN de la mujer cabeza de familia. Su 
acreditación se realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, 
modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta 
se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un 
notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de 
familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 
1232 de 2008. 
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Artículo 1 de la Ley 1232 de 2008: Jefatura femenina de hogar. Para los efectos de la 
presente ley, la Jefatura Femenina de Hogar, es una categoría social de los hogares, 
derivada de los cambios sociodemográficos, económicos, culturales y de las relaciones de 
género que se han producido en la estructura familiar, en las subjetividades, 
representaciones e identidades de las mujeres que redefinen su posición y condición en los 
procesos de reproducción y producción social, que es objeto de políticas públicas en las 
que participan instituciones estatales, privadas y sectores de la sociedad civil. 
 
En concordancia con lo anterior, es Mujer Cabeza de Familia, quien, siendo soltera o 
casada, ejerce la jefatura femenina de hogar y tiene bajo su cargo, afectiva, económica o 
socialmente, en forma permanente, hijos menores propios u otras personas incapaces o 
incapacitadas para trabajar, ya sea por ausencia permanente o incapacidad física, 
sensorial, síquica o moral del cónyuge o compañero permanente o deficiencia sustancial 
de ayuda de los demás miembros del núcleo familiar. 
 
PARÁGRAFO. La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación de la misma, desde 
el momento en que ocurra el respectivo evento, deberá ser declarada ante notario por cada 
una de ellas, expresando las circunstancias básicas del respectivo caso y sin que por este 
concepto se causen emolumentos notariales a su cargo. 
 
Nota 1: Se deberá aportar copia de cedula de ciudadanía de la mujer cabeza de familia, y 
carta compromiso del oferente manifestando que dicha mujer estará en la totalidad de la 
ejecución de la obra so pena de pagar clausula penal pecuniario por incumplimiento 
contractual. Este personal no podrá ser cambiado en el desarrollo del contrato, a excepción 
que sea por una persona con las mismas o superiores características profesionales y que 
se encuentre en condición de MUJER CABEZA DE FAMILIA. 
 
MUJER VÍCTIMA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, la cual acreditará dicha condición de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una 
medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la 
Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar 
donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, 
o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta 
naturaleza 
 
PERSONAS MAYORES QUE NO SEAN BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, 
familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona 
jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se 
acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número 
de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 
y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación 
de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 
cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta 
a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica. 
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El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 
de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
POBLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, PALANQUERA, 
RRROM O GITANA, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas 
a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitana. Solo se 
tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, 
en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, ROM o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 
2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO: para lo cual, la persona natural, el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento 
señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de 
las personas que pertenecen a VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO. Solo se 
tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el ente estatal 
correspondiente, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población VÍCTIMAS 
DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO. 
 
Parágrafo 1. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes 
adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita los requisitos 
anteriores en los porcentajes solicitados (mínimo 5 cinco por ciento (5%) del total de sus 
trabajadores personas de especial protección constitucional). y que tiene una participación 
igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
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3.5.7. VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (1 PUNTO)  
 

La entidad asignará UN (1) PUNTO al proponente que acredite el número mínimo de 
personas con discapacidad de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de 
su personal en los términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 
(adicionado por el Decreto 392 de 2018)., saber: 
 
1. La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de 
personal del proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 
2. Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de 
conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual 
deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 
Verificados los anteriores requisitos, se asignarán, a quienes acrediten el número mínimo 
de trabajadores con discapacidad, señalados a continuación: 
 

NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES DE LA 
PLANTA DE PERSONAL DEL PROPONENTE 

NÚMERO MÍNIMO DE TRABAJADORES CON 
DISCAPACIDAD EXIGIDA 

Entre 1 y 30 1 
Entre 31 y 100 2 

Entre 101 y 150 3 
Entre 151 y 200 4 

Más de 200 5 
 
Para esto debe presentar: i) el FORMULARIO – “VINCULACIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD” – suscrito por la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, 
según corresponda en el cual certifique el número total de trabajadores vinculados a la 
planta de personal del proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de 
selección ii) acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de 
personal, de conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de 
Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 
El Formulario, en el caso de los proponentes plurales, debe suscribirse por la persona 
natural o el representante legal de la persona jurídica que aporte como mínimo el cuarenta 
por ciento (40%) de la experiencia requerida para el proceso de contratación. 
 
Para los proponentes plurales, la entidad tendrá en cuenta la planta de personal del 
integrante del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de 
la experiencia requerida para el proceso de contratación. Este porcentaje de experiencia se 
tomará sobre el “Valor mínimo a certificar del Presupuesto Oficial de obra expresado en 
SMMLV”, sin importar si la experiencia es general o específica. 
 

3.5.8. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (0.25 PUNTOS) 
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La Entidad otorgará un puntaje de CERO PUNTO VEINTICINCO (0.25) PUNTOS al 
Proponente que acredite EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES. 
 
De manera que no se ponga en riesgo el cumplimiento adecuado del objeto contractual, 
con excepción de los procedimientos donde el menor precio ofrecido sea el único factor de 
evaluación, las Entidades también otorgarán un puntaje adicional de hasta el cero punto 
veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos establecidos en los pliegos de 
condiciones o documentos equivalentes, a los proponentes que acrediten alguno de los 
supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del decreto 1860 de 2021, así: Emprendimientos y 
empresas de mujeres son aquellas que cumplan con alguna de las siguientes condiciones: 
 
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) 
de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica 
pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al 
menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta 
circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el 
revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde 
conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han 
mantenido su participación. 
 
2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento 
(50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres 
y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año 
anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo 
nivel. 
 
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas 
con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel 
estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la 
organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su 
jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a 
representar al empleador. 
 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal 
y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, 
donde se señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel 
directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. 
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de 
identidad de cada una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. 
Como soporte, se anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los 
contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el certificado de 
aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por 
el empleador. 
 
3. Cuando la persona natural sea una mujer y 
haya ejercido actividades comerciales a través de un establecimiento de comercio durante 
al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. Esta 
circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de 
extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 
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4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando 
más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean mujeres y la participación haya 
correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 
Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por 
el representante legal. 
 
Parágrafo. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas 
de mujeres, las certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la 
gravedad de juramento con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a 
la prevista para el cierre del procedimiento de selección.  
 
Parágrafo 1. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes 
adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es 
emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo 
precedente y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el 
consorcio o la unión temporal. 
 

3.5.9. ACREDITACIÓN MIPYMES COLOMBIANAS (0.25 PUNTOS) 

La Entidad otorgará un puntaje de CERO PUNTO VEINTICINCO (0.25) PUNTOS al 
Proponente que acredite la calidad de Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad 
con artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente 
o sustituya.  
Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento 
de su presentación. Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido 
para los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el 
número de contratos allegados para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la 
Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el certificado no se tendrá en cuenta 
para la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor 
de evaluación.  
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez 
por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

 

4.4 CRITERIOS DE DESEMPATE  

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, en atención a lo consagrado 
en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, la Entidad Estatal utilizará las siguientes reglas de 
forma sucesiva y excluyente para seleccionar el oferente favorecido: 

Se entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, cuando presenten un 
número idéntico en el puntaje final. En el caso en que dos (2) o más propuestas, bajo el 
anterior criterio, hubieran arrojado un mismo resultado, se aplicarán los siguientes criterios 
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de desempate, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 
1082 de 2015, modificado por el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 así: 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Un servicio es nacional si es prestado por una persona natural colombiana o 
residente en Colombia. La Cédula de Ciudadanía certifica la nacionalidad. La visa de 
residencia certifica la residencia y un servicio es nacional si es prestado por una persona 
jurídica constituida en el país; lo cual es verificado con el certificado de existencia y 
representación legal, si el domicilio de la persona jurídica está dentro del territorio nacional. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la 
de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 

Para acreditar este requisito el proponente deberá tener en cuenta lo siguiente: 

2.1 Mujer cabeza de familia: Conforme lo establece el parágrafo del artículo 2 de la Ley 
82 de 1993: “La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación de la misma, desde el 
momento en que ocurra el respectivo evento, deberá ser declarada ante notario por cada 
una de ellas, expresando las circunstancias básicas del respectivo caso y sin que por este 
concepto se causen emolumentos notariales a su cargo.” 

Conforme lo anterior, la proponente persona natural deberá aportar la declaración ante el 
notario en la cual acredite la situación de Mujer cabeza de familia. 

2.2 Mujer víctima de la violencia intrafamiliar: Conforme lo establece el artículo 21 de la 
Ley 1257 de 2008: “Las situaciones de violencia que dan lugar a la atención de las mujeres, 
sus hijos e hijas, se acreditarán con la medida de protección expedida por la autoridad 
competente, sin que puedan exigirse requisitos adicionales.”. Según los artículos 16 y 17 
de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del 
lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este el juez civil municipal o promiscuo 
municipal, o la autoridad indígena – en los casos de violencia intrafamiliar en las 
comunidades indígenas – La medida de protección se debe emitir en una providencia 
motivada. Por lo tanto, este documento permite acreditar la situación de mujer víctima de 
violencia intrafamiliar. Las autoridades competentes mencionadas con anterioridad deben 
«[…] remitir todos los casos de violencia intrafamiliar a la Fiscalía General de la Nación para 
efectos de la investigación del delito de violencia intrafamiliar y posibles delitos conexos», 
según lo determina el parágrafo 3 del artículo 17 de la referida Ley. En consecuencia, no 
basta la copia de la denuncia en la Fiscalía para acreditar que se es víctima de violencia 
intrafamiliar, pues se requiere la providencia que establezca la medida de protección 
procedente. 

Por lo tanto, el proponente persona natural deberá aportar la medida de protección expedida 
por la autoridad competente en los términos que contempla la Ley 1257 de 2008.  
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2.3 Para el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 
Adicionalmente, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que 
participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con 
los dos numerales anteriores.  

Para el proponente plural cada uno de sus integrantes deberá acreditar los requisitos 
anteriormente enunciados según corresponda (persona natural o persona jurídica).  

Nota: De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de 
estos datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento 
del criterio de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997, que hayan sido 
contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso 
de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta 
es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho requerimiento 
por un lapso igual al término de ejecución del contrato.  

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite 
que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los 
términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%) en la estructura plural y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de 
la experiencia acreditada en la oferta.  

Con el fin de verificar esta condición, el proponente singular y el o los proponentes que 
integran el Consorcio o Unión Temporal que pretendan demostrar esa condición (nómina 
en condición de discapacidad) deberán presentar en el momento del cierre del proceso 
junto con los documentos de la propuesta una Certificación expedida por la Oficina del 
Ministerio del Trabajo de la respectiva zona en la cual se acrediten estas circunstancias. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 
Ley.  

La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, 
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las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios 
de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de 
pensión.  

Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a 
un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución 
inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica.  

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 
de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador.  

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobre vivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido 
en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.  

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, 
allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es 
beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobre vivencia, y cumple la edad de pensión; 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma.  

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje 
mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria 
de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.  

Para efectos de este numeral, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, 
según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su 
nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana.  

Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas 
con una anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica.  
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El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, 
en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 
de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de 
sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de 
cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.  

En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 
2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  

Nota: Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 
2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas 
que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente 
plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las 
cuales participe o participen mayoritariamente.  

Para acreditar este requisito el proponente deberá tener en cuenta lo siguiente: 

6.1 El proponente persona natural deberá aportar: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual, iíi) el certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso 
de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la 
persona en proceso de reintegración o reincorporación.  
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6.2 Para el caso de la persona jurídica el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de 
juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 
partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del numeral anterior, 
junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en 
proceso de reincorporación o reintegración.  

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 
sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida 
por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor 
fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación.  

Nota: Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 
2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y 
expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate” 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado 
por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación 
o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, 
que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural.  

Para efectos de este numeral, la acreditación de las condiciones anteriormente señaladas, 
se verificarán con los documentos exigidos para cada condición de acuerdo con los 
numerales anteriores. En lo que respecta al porcentaje de participación y experiencia, estos 
serán verificados a través del documento de constitución del proponente plural y los 
documentos presentados para la evaluación de experiencia realizada por la Entidad.  

Para la acreditación del literal c) se deberá aportar una certificación suscrita por el 
Representante del Proponente Plural junto con el o los Representantes Legales y el o los 
Revisor(es) Fiscal(es), si están obligados a tenerlos de cada uno de sus integrantes, donde 
se certifique que ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales, 
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según corresponda son empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente 
plural.  

Nota: Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, 
se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en 
proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el 
tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 
de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o 
un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.  

Esta situación se verificará con la Certificación expedida por el Representante Legal y el 
Revisor Fiscal, si está obligado a tenerlo, o el Contador, en la cual conste la calidad de 
Mipyme y que esta tiene el tamaño empresarial establecido, de conformidad con la Ley, lo 
cual debe ser concordante con la información contenida en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal, el cual debe adjuntar.  

Así mimo la calidad de Cooperativa o Asociación Mutual, se verificará con el Certificado de 
Existencia y Representación Legal y con los Estatutos de la respectiva Cooperativa, según 
corresponda.  

En caso de proponente plural todos sus integrantes deben anexar los documentos 
anteriores de acuerdo a su conformación y se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

Esta situación se verificará con la Certificación expedida por el Representante Legal y el 
Revisor Fiscal, si está obligado a tenerlo, o el Contador, en la cual conste la calidad de 
Mipyme y que esta tiene el tamaño empresarial establecido, de conformidad con la Ley, lo 
cual debe ser concordante con la información contenida en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal, el cual debe adjuntar.  

Así mimo la calidad de Cooperativa o Asociación Mutual, se verificará con el Certificado de 
Existencia y Representación Legal y con los Estatutos de la respectiva Cooperativa, según 
corresponda.  

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes 
estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutua/es que tengan la 
calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad 
de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en 
los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que 
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cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) del total de pagos fueron realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior.  

El proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona 
jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la 
persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido 
bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones 
mutuales.  

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que: 

1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, 
para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, 
ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los 
términos del numeral 8 del presente artículo.  

2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 
%) de la experiencia acreditada en la oferta, y  

3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, 
para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la 
persona natural o el representante legal de la persona jurídica.  

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con 
los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 
por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 
o mediana 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  

Este requisito se acredita con el certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad en el que conste que reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018 o 
la norma que la modifique o sustituya. Esta norma establece que «Tendrán la denominación 
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de sociedad BIC todas aquellas compañías que sean constituidas de conformidad con la 
legislación vigente para tales efectos, las cuales, además del beneficio e interés de sus 
accionistas, actuarán en procura del interés de la colectividad y del medio ambiente». 
Según los artículos 2.2.1.15.3. y 2.2.1.15.5. del Decreto 2046 de 2019, corresponde a las 
cámaras de comercio el registro de las sociedades BIC y por lo tanto son las autoridades 
encargadas de acreditar su existencia. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los 
términos del numeral 8 del presente artículo.  

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral  

12. Si el empate se mantiene, se procederá a utilizar el método aleatorio denominado 
sorteo, en audiencia pública mediante balotas, el cual se realizará de la siguiente manera:  

1. La UNIDAD EJECUTORA, determinará el día, hora y el lugar donde se llevará a cabo 
este procedimiento, notificando oportunamente a los proponentes que se encuentren 
empatados en puntos, en audiencia pública.  

2. La Administración dispondrá de balotas de ping-pong debidamente numeradas.  

3. La numeración de las balotas iniciara en el número 1 y continuarán numeradas en orden 
ascendente.  

4. El delegado, en presencia de todos los proponentes que se encuentren empatadas en 
puntos, introducirá las balotas numeradas en una bolsa de color negro. El Numero de 
balotas introducidas será el doble al número de proponentes empatados en puntos.  

5. Al momento de esta diligencia, los proponentes deberán acreditar la facultad legal para 
participar en el mismo, ya sea por el representante legal, o por estar debidamente 
autorizado por este último.  

6. La participación para tomar la balota de la bolsa se hará en orden alfabético, teniendo en 
cuenta la primera letra de la razón social del proponente, será esta persona natural o 
jurídica, consorcio o unión temporal.  

7. Una vez el proponente tome la balota de la bolsa la tendrá en su pudo ser sin hacer 
público el número sacado hasta tanto no haya tomado la balota todos los participantes.  

8. Posterior a esto, se hará pública la numeración de las balotas que los proponentes tienen 
en su poder.  

9. El proponente adjudicatario del proceso de contratación será aquel que haya sacado la 
balota marcada con el mayor número.  

Nota 1. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el 
oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de 
constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado 
vinculados desde el momento de constitución de la misma.  
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Nota 2: Para la acreditación de su condición de Mipyme nacional (artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 
Decreto 1082 de 2015), el proponente debe allegar con la propuesta un certificado expedido 
por el representante legal y el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, o el contador, en la 
cual conste que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la 
ley, siempre que se garantice la satisfacción de las condiciones técnicas y económicas 
requeridas en la contratación.  

En la certificación que se allegue, se deberá acreditar si la persona natural o jurídica cumple 
con la condición de Mipyme lo cual se deberá hacer conforme a lo dispuesto en el artículo 
2 de la Ley 590 de 2000 modificada por la Ley 905 de 2004.  

Nota 3: La acreditación de los criterios de desempate, deberán ser presentados y 
acreditados junto con la propuesta el día del cierre del proceso señalado en el cronograma 
del proceso. Por lo anterior y dado que estos documentos no son subsanables toda vez que 
sirven para la comparación de las ofertas en caso de empate, en el evento que se alleguen 
con posterioridad a esta fecha, no se tendrán en cuenta. En todo caso, la no presentación 
de la información requerida no restringe la participación del oferente, ni es causal de 
rechazo de la oferta. 

 

4.5 REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

4.5.1 VERIFICACIÓN COMITÉ JURÍDICO EVALUADOR 

Durante la evaluación de las ofertas se reducirá el dos por ciento (2%) del total de los puntos 
establecidos en el proceso, a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas 
o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la 
presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás 
consecuencias derivadas del incumplimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
58 de la Ley 2195 de 2022. 

Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus 
integrantes se encuentra en la situación anterior. 

La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan 
impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones 
previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan, 
lo cual deberá ser demostrado por parte del proponente. 

La entidad realizará la verificación correspondiente en el Registro Único de Proponentes 
RUP, y/o en el RUES, donde se puede evidenciar la información concerniente a los 
contratos, su cuantía, cumplimiento, multas y sanciones relacionadas con los contratos que 
hayan sido adjudicados, los que se encuentren en ejecución y los ejecutados. 

9.2. ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
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El orden de elegibilidad se establecerá a través de la sumatoria de los puntajes obtenidos 
por las propuestas para cada uno de los criterios establecidos en los CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y CRITERIOS 
DE DESEMPATE del presente documento y ordenados de mayor a menor. 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, en los procesos por 
licitación y selección abreviada de menor cuantía, la oferta más favorable será la que resulte 
de la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes y fórmulas 
señaladas en el pliego de condiciones. La CENAC de Ingenieros verificará que la calidad 
ofrecida corresponda a la calidad exigida en el pliego de condiciones. 

 

9.3. CRITERIOS DE DESEMPATE  
 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes 
reglas de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para 
seleccionar al Proponente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas 
en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional: 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. El Proponente acreditará este factor de desempate de acuerdo con las reglas 
de acuerdo con la ley y con los documentos señalados en el Pliego de Condiciones. Por 
tanto, este criterio de desempate se probará con los mismos documentos que se presentan 
para el puntaje de apoyo a la industria nacional. Para el caso de los Proponentes Plurales, 
todos los integrantes deberán demostrar el origen nacional de la oferta en las condiciones 
señaladas en los numerales anteriormente citados. 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de 
la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la 
condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento 
en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta declaración debe tener 
una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anterior a la fecha del cierre 
del Proceso de Contratación y en esta deberá verificarse que dé cuenta del cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En caso de 
modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el 
plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente establecida en el Pliego de 
Condiciones Definitivo." 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una 
medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la 
Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de 
protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, 
a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los 
casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esa naturaleza. 
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En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 
«FORMULARIO  – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE 
FAMILIA Y/O MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (PERSONA 
JURÍDICA)», mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar. Además, deberá probar la condición indicada de cada una de las mujeres que 
participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con 
los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 
de este numeral. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 
información, como son las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «FORMATO– AUTORIZACIÓN 
PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES» mediante el cual autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las circunstancias 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina del 
Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos 
un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación o desde 
el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y 
que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término 
de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el « FORMULARIO– 
VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD». 
 
Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez 
por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25 %) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 

mailto:cenacing@buzonejercito.mil.co


PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO  DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No, 220-SAMC-
CENACINGENIEROS-2025 
 

 
Carrera 46 N° 20 A – 17 Puente Aranda – Bogotá D.C. 
Cantón Militar Occidental Coronel Francisco José de Caldas – Guardia Batallón Policía Militar N° 13  
Correo cenacing@ejercito.mil.co   
 

ley. Para ello la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda, diligenciará el « FORMULARIO– VINCULACIÓN DE 
PERSONAS NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O 
SOBREVIVENCIA (EMPLEADOR – PROPONENTE))», mediante la cual certificará bajo la 
gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores 
que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 
aquellas personas mayores que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan 
estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la 
fecha del cierre del Proceso de Contratación. Para los casos de constitución inferior a un 
(1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 
con el certificado de aportes a la seguridad social del último año o del tiempo de constitución 
de la persona jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1) año, en el que se 
demuestre los pagos realizados por el empleador. En el caso de los Proponentes Plurales, 
su representante legal diligenciará el « FORMULARIO– VINCULACIÓN DE PERSONAS 
NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA 
(EMPLEADOR – PROPONENTE)», mediante el cual certifique el número de trabajadores 
vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de 
todos los integrantes del Proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley 
diligenciará el « FORMULARIO– VINCULACIÓN DE PERSONAS NO BENEFICIARIAS 
DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA (TRABAJADOR))», 
mediante el cual certifica bajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión 
de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar 
el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor 
porcentaje. En el caso de Proponentes Plurales, la mayor proporción se definirá con la 
sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 
integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez 
por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual la persona natural, el representante legal o 
el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento, diligenciará el « 
FORMULARIO– VINCULACIÓN DE POBLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, 
AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, PALENQUERA, RROM O GITANA» mediante el cual 
certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de 
las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, ROM o gitana. Solo se tendrá en cuenta aquellas personas que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 
cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta 
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a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador en el último año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en 
la cual acredite que los trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, ROM o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 
2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. En el caso de los Proponentes 
Plurales, su representante legal diligenciará el « FORMULARIO– VINCULACIÓN DE 
POBLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, PALENQUERA, 
RROM O GITANA », mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) 
del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitana. 
 
Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los 
integrantes del Proponente Plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, ROM o gitana 
en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 
información de estos, como son las personas que pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, ROM o gitana, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «FORMULARIO AUTORIZACIÓN PARA 
EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES» mediante el cual autoriza de manera 
previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la 
certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina del Alto Comisionado 
para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas 
respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se 
encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que 
para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de 
identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, diligenciarán el « FORMULARIO– PARTICIPACIÓN MAYORITARIA 
DE PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN 
(PERSONAS JURÍDICAS))», por medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento 
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que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de 
la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto 
con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 
sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida 
por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor 
fiscal, si está obligado a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el « 
FORMULARIO– PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE 
REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS))», y aportará los 
documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 
información, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 24- 
Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera 
previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 
 
7. Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes literales: 
 
a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones 
de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6, de los 
criterios de desempate del presente Pliego de Condiciones; o por una persona jurídica en 
la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciará el « FORMULARIO– PARTICIPACIÓN 
MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O PERSONAS EN PROCESO 
DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS)», mediante 
el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de 
la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, 
deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participe en la 
sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto 
en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) en el Proponente Plural. 
 
b) El integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
c) En relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios 
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o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 
integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica de que trata el literal a) lo manifestará 
diligenciando el « FORMULARIO– PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES 
CABEZA DE FAMILIA Y/O PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O 
REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS)». 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adiciona o sustituya, se requiere que el titular de la 
información, como son las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «FORMULARIO 
- AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES» mediante el 
cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 
parágrafo del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, el tamaño 
empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el 
cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales 
para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 
presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 
grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. En el evento en que sepresente empate entre Proponentes Plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes 
Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por 
micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, el tamaño empresarial se acreditará con la 
copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente 
y en firme al momento de su presentación. 
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La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes 
Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
efectuados durante el año anterior, para lo cual el Proponente persona natural y contador 
público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas 
obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según 
corresponda, diligenciará bajo la gravedad de juramento el « FORMULARIO– PAGOS 
REALIZADOS A MIPYME, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES», en el que 
conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados 
a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este 
siempre que: 
 
a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, 
para lo cual se presentará el documento de conformación del Proponente Plural y, además, 
ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los 
términos del numeral 8; 
b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 
%) de la experiencia acreditada en la oferta; y 
c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del 
Proponente Plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el « 
FORMULARIO  – ACREDITACIÓN MIPYME», suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con 
los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 
por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 
o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipyme, para lo cual se presentará el certificado 
de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del 
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artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 
12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 
 
a) La Entidad Estatal ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según 
el nombre completo de la persona natural, la persona jurídica o el Proponente Plural. En 
caso de que dos o más proponentes tengan el mismo nombre se colocará primero en el 
orden a quienes hayan presentado primero en el tiempo sus ofertas. Una vez ordenados, 
le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que 
al primero de la lista le corresponda el número 1. 
b) Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda 
de la coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal 
debe dividir esta parte entera entre el número total de Proponentes en empate, para 
posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 
c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel Proponente que 
presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el 
residuo sea cero (0), se escogerá al Proponente con el mayor número asignado. 
 
NOTA 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el 
empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los 
factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
 
NOTA 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional 
por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los 
criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
 
NOTA 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 
1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella 
información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana. 
 
De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información 
relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 
reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento 
puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o 
accionistas. 
 
NOTA 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se 
entiende por experiencia acreditada en la oferta, la sumatoria de los contratos que 
demuestren la experiencia general de la actividad principal, expresados en salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (SMMLV). 

mailto:cenacing@buzonejercito.mil.co


PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO  DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No, 220-SAMC-
CENACINGENIEROS-2025 
 

 
Carrera 46 N° 20 A – 17 Puente Aranda – Bogotá D.C. 
Cantón Militar Occidental Coronel Francisco José de Caldas – Guardia Batallón Policía Militar N° 13  
Correo cenacing@ejercito.mil.co   
 

 

CAPÍTULO V  

5.RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y ASIGNACIÓN 
DE RIESGOS 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 
2015, y el manual que sobre éste aspecto emitió Colombia compra Eficiente, se deberán 
incluir los soportes que permitan la tipificación, estimación y asignación de riesgos 
previsibles que puedan afectar el equilibrio económico del contrato. 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

IMPACTO DEL RIESGO 

PROBABILIDAD 
Categoría Valoración 

Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

1 2 3 4 5 

Raro 

(puede ocurrir 
excepcionalmente) 

1 2 3 4 5 6 

Improbablemente 

(Puede ocurrir 
ocasionalmente) 

2 3 4 5 6 7 

Posiblemente 

(Puede ocurrir en cualquier 
momento futuro) 

 
3 

 
4 

 
5 

 
6 

 
7 

 
8 

Probable 

(Probablemente va ocurrir) 
4 5 6 7 8 9 

Casi cierto 

(Ocurre en la Mayoría de 
circunstancias) 

 
5 

 
6 

 
7 

 
8 

 
9 

 
10 

 

CATEGORÍA DEL RIESGO 

Valoración del Riesgo Categoría 

8, 9 y 10 Riesgo extremo 

6 y 7 Riesgo alto 

5 Riesgo medio 

2,3 y 4 Riesgo bajo 
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RIESGOS JURÍDICOS 

No. 1 2 3 4 
CLASE ESPECIFICO ESPECIFICO ESPECIFICO ESPECIFICO 

FUENTE INTERNO EXTERNO EXTERNO INTERNO 
ETAPA PLANEACION EJECUCION SELECCIÓN EJECUCION EJECUCION 
TIPO  SOCIALES O POLITICOS SOCIALES O POLITICOS REGULATORIOS REGULATORIOS 

DESCRIPCIÓN (QUE PUEDE PASAR Y 
COMO PUEDE OCURRIR) 

RESTRICCIÓN DE LIBRE 
COMPETENCIA, 
TRANSPARENCIA Y EQUIDAD 

CAMBIO DE RÉGIMEN 
POLÍTICO 

OCURRENCIA DE 
SITUACIONES DE ORDEN 
PÚBLICO, PAROS O HUELGAS 
O LOS EFECTOS DERIVADOS 
Y OCASIONADOS POR LOS 
MISMOS 

EFECTOS DESFAVORABLES 
OCASIONADOS POR 
NORMAS, DISPOSICIONES O 
DIRECTRICES QUE ADOPTE 
LA ADMINISTRACIÓN 
DURANTE LA EJECUCION DEL 
CONTRATO Y QUE SEAN 
APLICABLES AL CONTRATO 
CON EXCEPCIÓN DE 
NORMAS TRIBUTARIAS 

CONSECUENCIA DE LA 
OCURRENCIA DEL EVENTO 

INCONFORMIDAD DE LOS 
OFERENTES O LA DEMANDA 
DE LEGALIDAD DEL PROCESO 
CON LAS CONSECUENCIAS 
DEL CASO 

NUEVAS OBLIGACIONES 
PARA LAS PARTES 

PARÁLISIS O PRORROGA EN 
LA EJECUCION DEL 
CONTRATO 

NUEVAS OBLIGACIONES 
PARA LAS PARTES 

PROBABILIDAD 2 2 3 1 
IMPACTO 3 3 4 3 

VALORACIÓN DEL RIESGO 5 5 7 4 
CATEGORÍA MEDIO MEDIO ALTO BAJO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? COMITE JURÍDICO CONTRATISTA CONTRATISTA ENTIDAD 

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

LA ENTIDAD ADELANTA UNA 
ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL 
(JURÍDICA, FINANCIERA Y 
TÉCNICA) ANALIZANDO LA 
ZONA DE EJECUCION DEL 
PROYECTO Y LAS 
PARTICULARIDADES DEL 
PROCESO DE SELECCIÓN A 
ADELANTAR. SE DARÁ 
APLICACIÓN A LOS 
PRINCIPIOS DE 
TRANSPARENCIA, IGUALDAD 
Y SELECCIÓN OBJETIVA A 
QUE SE SOMETE LA 
SELECCIÓN DEL 
CONTRATISTA 

LA ENTIDAD   Y EL 
CONTRATISTA DEBEN 
MANTENERSE 
ACTUALIZADOS EN LOS 
CAMBIOS NORMATIVOS 

EL CONTRATISTA DEBERÁ 
ESTAR INFORMADO DE LA 
SITUACIÓN DE ORDEN 
PÚBLICO QUE PUEDA 
AFECTAR EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO E INFORMAR 
AL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO QUE PUEDE 
AFECTAR  EL PLAZO DE 
EJECUCION DEL MISMO 

LA ENTIDAD DEBE 
MANTENERSE ACTUALIZADA 
EN LOS CAMBIOS 
NORMATIVOS 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 

TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 1 3 1 
IMPACTO 1 1 2 1 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 2 2 5 2 

CATEGORÍA BAJO BAJO MEDIO BAJO 
¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? SI SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO GERENTE DEL PROYECTO 

COMITÉS 
ESTRUCTURADORES Y 

GERENTE DEL PROYECTO 

EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO SUPERVISOR Y CONTRATISTA 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICI 
EL TRATAMIENTO PALNEACION ETAPA DE PLANEACIÓN ETAPA DE  EJECUCION ETAPA DE  EJECUCION 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

A LA TERMINACIÓN DEL 
PROCESO DE  

CONTRATACIÓN 
CIERRE DEL PROCESO ETAPA DE EJECUCION ETAPA DE EJECUCION 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

¿ COMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO? 

CONTROL  Y SEGUIMIENTO 
DE LA EJECUCIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN DE LA 
ENTIDAD 

MANTENER ACTUALIZADA LA 
NORMATIVIDAD 

REALIZAR EL SEGUIMIENTO 
DE LA SITUACIÓN 
PRESENTADA A FIN DE 
DETERMINAR SI SE 
SUSPENDE , EL PLAZO DE 
EJECUCION DEL CONTRATO 

CON LA  EXPEDICIÓN POR 
PARTE DEL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO DE LOS 
INFORMES DE SUPERVISIÓN 
VERIFICANDO EL 
CRONOGRAMA DE 
EJECUCION 

PERIODICIDAD 
¿CUANDO? 

PERMANENTE DURANTE EL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
SEMANALMENTE DIARIO MENSUALES SEGÚN INDIQUE 

EL CRONOGRAMA 

 

RIESGOS TÉCNICOS 
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No. 1 2 3 4 
CLASE GENERAL ESPÉCIFICO GENERAL GENERAL 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 
ETAPA PLANEACIÒN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 
TIPO  RIESGO OPERACIONAL RIESGO OPERACIONAL RIESGO OPERACIONAL RIESGO REGULATORIO 

DESCRIPCIÓN (QUE PUEDE PASAR Y 
COMO PUEDE OCURRIR) 

RIESGO DE  DISEÑO: ESTÁ 
ASOCIADO CON LOS 
DIFERENTES ELEMENTOS DE 
DISEÑO QUE PUEDEN 
AFECTAR LA CONSECUCIÓN 
DE LOS RESULTADOS 
ESPERADOS CON LA 
CONTRATACIÓN. 

LA PÉRDIDA, DESTRUCCIÓN, 
O ROBO DE LOS BIENES QUE 
SE UTILICEN PARA EL 
DESARROLLO DEL OBJETO 
DEL PRESENTE PROCESO, 
HASTA LA SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE RECIBO A 
SATISFACCIÓN 

RIESGO DE PLAZO DE 
EJECUCIÓN: ESTA ASOCIADO 
A LA NO EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS CONTRATADOS 
EN EL TIEMPO ESTIPULADO 
EN EL PLIEGO 

EXPEDICIÓN Y/O 
MODIFICACION DE 
NORMAS: OCURRE POR 
CAMBIOS NORMATIVOS O 
POR LA EXPEDICIÓN DE 
NORMAS POSTERIORES AL 
CIERRE DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN, QUE AFECTEN 
LAS CONDICIONES 
ECONÓMICAS Y/O TÉCNICAS 
INCIALAMENTE PACTADAS 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA 
DEL EVENTO 

INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO, INICIACIÓN 
DEBIDO PROCESO 
(EFECTIVIDAD GARANTÍAS 
CONTRACTUALES, 
APLICACIÓN DE MULTAS O 
CADUCIDAD DEL CONTRATO 
O DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMEINTO TOTAL O 
PARCIAL, EFECTIVIDAD DE 
LA CLÁUSULA PENAL) 

INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO, INICIACIÓN 
DEBIDO PROCESO 
(EFECTIVIDAD GARANTÍAS 
CONTRACTUALES, 
APLICACIÓN DE MULTAS O 
CADUCIDAD DEL CONTRATO 
O DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMEINTO TOTAL O 
PARCIAL, EFECTIVIDAD DE 
LA CLÁUSULA PENAL) 

INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO, INICIACIÓN 
DEBIDO PROCESO 
(EFECTIVIDAD GARANTÍAS 
CONTRACTUALES, 
APLICACIÓN DE MULTAS O 
CADUCIDAD DEL CONTRATO 
O DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMEINTO TOTAL O 
PARCIAL, EFECTIVIDAD DE 
LA CLÁUSULA PENAL) 

AFECTACIÓN DEL 
DESARROLLO NORMAL DEL 
CONTRATO PREVISTO CON 
LA NORMATIVA EXISTENTE 
AL CIERRE DEL PROCESO 

PROBABILIDAD 4 3 3 2 
IMPACTO 3 1 3 3 

VALORACIÓN DEL RIESGO 7 4 6 5 
CATEGORÍA ALTO BAJO ALTO MEDIO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATISTA CONSTRATISTA E 
INTERVENTORÍA 

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

VERIFICACION, REVISION Y 
REUNION PREVIA DEL 
CONTRATANTE QUE 
MINIMICE LAS FALENCIAS 
DEL  DISEÑO EN 
CONCORDANCIA CON LAS 
NORMAS DEL SISTEMA DE 
GESTION DE CALIDAD DE LA 
CENAC. 

INTERVENTORÍA INTEGRAL 
OPORTUNA SOBRE EL 
OBJETO CONTRACTUAL 

SUPERVISIÓN EFECTIVA Y 
OPORTUNA SOBRE EL 
OBJETO CONTRACTUAL.  

SEGUIMIENTO A LAS 
ACTUALIZACIONES 
NORMATIVAS QUE 
APLIQUEN A LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA  

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 

TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 2 2 2 1 
IMPACTO 2 2 2 1 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 4 4 4 2 

CATEGORÍA BAJO BAJO BAJO BAJO 
¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? SI SI SI NO 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

INTERVENTORÍA Y 
CONTRATISTA 

INTERVENTOR Y 
CONTRATISTA INTERVENTOR INTERVENTOR 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICI EL 
TRATAMIENTO 

UNA VEZ SE INFORME LA 
NOVEDAD POR PARTE DEL 

INTERVENTOR DEL 
CONTRATO 

UNA VEZ SE INFORME LA 
NOVEDAD POR PARTE DEL  

INTERVENTOR DEL 
CONTRATO 

UNA VEZ SE INFORME LA 
NOVEDAD POR PARTE DEL 

INTERVENTOR DEL 
CONTRATO 

UNA VEZ SE INFORME LA 
NOVEDAD POR PARTE DEL 

INTERVENTOR DEL 
CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

ACTA DE RECIBIDO A 
SATISFACCIÓN DEL 

CONTRATO Y LIQUIDACIÓN 
DEL MISMO 

ACTA DE RECIBIDO A 
SATISFACCIÓN DEL 

CONTRATO Y LIQUIDACIÓN 
DEL MISMO 

ACTA DE RECIBIDO A 
SATISFACCIÓN DEL 

CONTRATO Y LIQUIDACIÓN 
DEL MISMO 

A LA TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

¿ COMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO? 

EN LOS INFORMES DE 
INTERVENTORÍA 

EN LOS INFORMES DE 
INTERVENTORÍA 

EN LOS INFORMES DE 
INTERVENTORÍA 

ANÁLISIS Y REVISIÓN 
PERIÓDICA  DE CAMBIOS 

NORMATIVOS 
PERIODICIDAD 

¿CUANDO? 
SEMANALES, BIMENSUALES 

Y FINALES 
SEMANALES, BIMENSUALES 

Y FINALES 
SEMANALES, BIMENSUALES 

Y FINALES MENSUAL 

No. 5 6 7 8 
CLASE ESPECIFICO ESPÉCIFICO GENERAL GENERAL 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 
ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 
TIPO  RIESGO OPERACIONAL RIESGO OPERACIONAL RIESGO OPERACIONAL RIESGO OPERACIONAL 

DESCRIPCIÓN (QUE PUEDE PASAR Y 
COMO PUEDE OCURRIR) 

RIESGO DE MANO DE OBRA: 
ESTÁ REFERIDO A LOS 
MAYORES COSTOS DE 

LOS MATERIALES 
EMPLEADOS EN LA 
EJECUCIÓN DE CADA UNO 

AUMENTO EN LOS COSTOS 
DE CONSECUCIÓN DE LOS 
INSUMOS PARA LA 

RIESGOS DERIVADOS DEL 
ALCANCE DE LOS TRABAJOS 
A REALIZAR, ESTABLECIDOS 
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CONSECUCIÓN DE MANO 
DE OBRA PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

DE LOS ÍTEMS DEL 
CONTRATO DEBEN SER DE 
PRIMERA CALIDAD, 
RESPALDADOS CON LA 
CERTIFICACIÓN DEL 
PROVEEDOR, DE ACUERDO 
CON LOS PLANOS Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ANEXAS A ESTE 
PLIEGO DE CONDICIONES Y 
A LOS PROCESOS 
CONSTRUCTIVOS 
INDICADOS POR EL 
FABRICANTE Y/O 
PROVEEDOR. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
DE CONSTRUCCIÓN. 

EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES. A SÍ MISMO, 
LOS EFECTOS FAVORABLES Y 
DESFAVORABLES 
PRODUCTO DE LAS 
VARIACIONES DE LOS 
PRECIOS DEL MERCADO DE 
GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN. 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA 
DEL EVENTO 

INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO, INICIACIÓN 
DEBIDO PROCESO 
(EFECTIVIDAD GARANTÍAS 
CONTRACTUALES, 
APLICACIÓN DE MULTAS O 
CADUCIDAD DEL CONTRATO 
O DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMEINTO TOTAL O 
PARCIAL, EFECTIVIDAD DE 
LA CLÁUSULA PENAL) 

INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO, INICIACIÓN 
DEBIDO PROCESO 
(EFECTIVIDAD GARANTÍAS 
CONTRACTUALES, 
APLICACIÓN DE MULTAS O 
CADUCIDAD DEL CONTRATO 
O DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMEINTO TOTAL O 
PARCIAL, EFECTIVIDAD DE 
LA CLÁUSULA PENAL) 

INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO, INICIACIÓN 
DEBIDO PROCESO 
(EFECTIVIDAD GARANTÍAS 
CONTRACTUALES, 
APLICACIÓN DE MULTAS O 
CADUCIDAD DEL CONTRATO 
O DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMEINTO TOTAL O 
PARCIAL, EFECTIVIDAD DE 
LA CLÁUSULA PENAL) 

INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO, INICIACIÓN 
DEBIDO PROCESO 
(EFECTIVIDAD GARANTÍAS 
CONTRACTUALES, 
APLICACIÓN DE MULTAS O 
CADUCIDAD DEL CONTRATO 
O DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMEINTO TOTAL O 
PARCIAL, EFECTIVIDAD DE 
LA CLÁUSULA PENAL) 

PROBABILIDAD 2 2 2 2 
IMPACTO 2 2 3 3 

VALORACIÓN DEL RIESGO 4 4 5 5 
CATEGORÍA BAJO BAJO MEDIO MEDIO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATISTA 

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

INTERVENTORÍA EFECTIVA Y 
OPORTUNA SOBRE EL 

OBJETO CONTRACTUAL 

INTERVENTORÍA EFECTIVA Y 
OPORTUNA SOBRE EL 

OBJETO CONTRACTUAL 

INTERVENTORÍA EFECTIVA Y 
OPORTUNA SOBRE EL 

OBJETO CONTRACTUAL 

INTERVENTORÍA EFECTIVA Y 
OPORTUNA SOBRE EL 

OBJETO CONTRACTUAL 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 

TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 2 2 1 2 
IMPACTO 2 2 2 2 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 4 4 3 4 

CATEGORÍA BAJO BAJO BAJO BAJO 
¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? SI SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO INTERVENTOR INTERVENTOR CONTRATISTA E 

INTERVENTOR INTERVENTOR 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICI EL 
TRATAMIENTO 

UNA VEZ SE INFORME LA 
NOVEDAD POR PARTE DEL 

SUPERVISOR Y/O 
INTERVENTOR DEL 

CONTRATO 

UNA VEZ SE INFORME LA 
NOVEDAD POR PARTE DEL 

SUPERVISOR Y/O 
INTERVENTOR DEL 

CONTRATO 

UNA VEZ SE INFORME LA 
NOVEDAD POR PARTE DEL 

SUPERVISOR Y/O 
INTERVENTOR DEL 

CONTRATO 

UNA VEZ SE INFORME LA 
NOVEDAD POR PARTE DEL 

SUPERVISOR Y/O 
INTERVENTOR DEL 

CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

ACTA DE RECIBIDO A 
SATISFACCIÓN DEL 

CONTRATO Y LIQUIDACIÓN 
DEL MISMO 

ACTA DE RECIBIDO A 
SATISFACCIÓN DEL 

CONTRATO Y LIQUIDACIÓN 
DEL MISMO 

ACTA DE RECIBIDO A 
SATISFACCIÓN DEL 

CONTRATO Y LIQUIDACIÓN 
DEL MISMO 

ACTA DE RECIBIDO A 
SATISFACCIÓN DEL 

CONTRATO Y LIQUIDACIÓN 
DEL MISMO 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

¿ COMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO? 

EN LOS INFORMES DE 
SUPERVISIÓN  

EN LOS INFORMES DE 
SUPERVISIÓN  

EN LOS INFORMES DE 
SUPERVISIÓN  

EN LOS INFORMES DE 
SUPERVISIÓN  

PERIODICIDAD 
¿CUANDO? 

SEMANALES, BIMENSUALES 
Y FINALES  

SEMANALES, BIMENSUALES 
Y FINALES  

SEMANALES, BIMENSUALES 
Y FINALES  

SEMANALES, BIMENSUALES 
Y FINALES  

No. 9 10 11 12 
CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 
ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 
TIPO  RIESGO OPERACIONAL RIESGO OPERACIONAL RIESGO OPERACIONAL RIESGO OPERACIONAL 

DESCRIPCIÓN (QUE PUEDE PASAR Y 
COMO PUEDE OCURRIR) 

RIESGO POR MALA 
PRACTICAS 
CONSTRUCTIVAS: ESTA 
ASOCIADA A LOS 
DIFERENTES ASPECTOS QUE 
PUEDA AFECTAR LA 
ESTABILIDAD O CALIDAD DE 
LAS OBRAS CONTRATADAS.  

LLEGADO EL CASO, SE 
ORDENE DEMOLER POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, Y/O ACTIVIDADES 
NO CONTEMPLADAS,  QUE 
AFECTEN LA CALIDAD O LA 
ESTABILIDAD DE LA OBRA 

INADECUADA PROYECCIÓN 
DE LOS COSTOS 
ECONÓMICOS INCURRIDOS 
POR EL CONTRATISTA EN LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
DE OBRA.  

COSTO TOTAL DE LOS 
SUMINISTROS, EQUIPOS O 
MAQUINAS RECHAZADOS 
POR CONSIDERARSE 
INADECUADOS O 
INEFICIENTES Y PARA LOS 
CUALES SE SOLICITA EL 
REMPLAZO 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA 
DEL EVENTO 

INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES 

INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES 

INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES 

INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES 
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CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO, INICIACIÓN 
DEBIDO PROCESO 
(EFECTIVIDAD GARANTÍAS 
CONTRACTUALES, 
APLICACIÓN DE MULTAS O 
CADUCIDAD DEL CONTRATO 
O DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMEINTO TOTAL O 
PARCIAL, EFECTIVIDAD DE 
LA CLÁUSULA PENAL) 

CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO, INICIACIÓN 
DEBIDO PROCESO 
(EFECTIVIDAD GARANTÍAS 
CONTRACTUALES, 
APLICACIÓN DE MULTAS O 
CADUCIDAD DEL CONTRATO 
O DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMEINTO TOTAL O 
PARCIAL, EFECTIVIDAD DE 
LA CLÁUSULA PENAL) 

CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO, INICIACIÓN 
DEBIDO PROCESO 
(EFECTIVIDAD GARANTÍAS 
CONTRACTUALES, 
APLICACIÓN DE MULTAS O 
CADUCIDAD DEL CONTRATO 
O DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMEINTO TOTAL O 
PARCIAL, EFECTIVIDAD DE 
LA CLÁUSULA PENAL) 

CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO, INICIACIÓN 
DEBIDO PROCESO 
(EFECTIVIDAD GARANTÍAS 
CONTRACTUALES, 
APLICACIÓN DE MULTAS O 
CADUCIDAD DEL CONTRATO 
O DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMEINTO TOTAL O 
PARCIAL, EFECTIVIDAD DE 
LA CLÁUSULA PENAL) 

PROBABILIDAD 4 3 2 3 
IMPACTO 2 2 2 3 

VALORACIÓN DEL RIESGO 6 5 4 6 
CATEGORÍA ALTA MEDIO BAJO ALTA 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATISTA 

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

INTERVENTORÍA EFECTIVA, 
Y OPORTUNA SOBRE EL 
OBJETO CONTRACTUAL 

EJECUTADO POR EL 
CONTRATISTA 

INTERVENTORÍA EFECTIVA, 
Y OPORTUNA SOBRE EL 
OBJETO CONTRACTUAL 

EJECUTADO POR EL 
CONTRATISTA 

INTERVENTORÍA EFECTIVA, Y 
OPORTUNA SOBRE EL 

OBJETO CONTRACTUAL 
EJECUTADO POR EL 

CONTRATISTA 

INTERVENTORÍA EFECTIVA, 
Y OPORTUNA SOBRE EL 
OBJETO CONTRACTUAL 

EJECUTADO POR EL 
CONTRATISTA 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 

TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 3 2 1 2 
IMPACTO 3 2 2 2 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 6 4 3 4 

CATEGORÍA ALTA BAJO BAJO BAJO 
¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? SI SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO INTERVENTOR INTERVENTOR CONTRATISTA E 

INTERVENTOR INTERVENTOR 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICI EL 
TRATAMIENTO 

UNA VEZ SE INFORME LA 
NOVEDAD POR PARTE DEL 

INTERVENTOR DEL 
CONTRATO 

UNA VEZ SE INFORME LA 
NOVEDAD POR PARTE DEL 

INTERVENTOR DEL 
CONTRATO 

UNA VEZ SE INFORME LA 
NOVEDAD POR PARTE DEL  

INTERVENTOR DEL 
CONTRATO 

UNA VEZ SE INFORME LA 
NOVEDAD POR PARTE DEL 

INTERVENTOR DEL 
CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

ACTA DE RECIBIDO A 
SATISFACCIÓN DEL 

CONTRATO Y LIQUIDACIÓN 
DEL MISMO 

ACTA DE RECIBIDO A 
SATISFACCIÓN DEL 

CONTRATO Y LIQUIDACIÓN 
DEL MISMO 

ACTA DE RECIBIDO A 
SATISFACCIÓN DEL 

CONTRATO Y LIQUIDACIÓN 
DEL MISMO 

ACTA DE RECIBIDO A 
SATISFACCIÓN DEL 

CONTRATO Y LIQUIDACIÓN 
DEL MISMO 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

¿ COMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO? 

EN LOS INFORMES DE 
INTERVENTORÍA 

EN LOS INFORMES DE 
INTERVENTORÍA 

EN LOS INFORMES DE 
INTERVENTORÍA 

EN LOS INFORMES DE 
INTERVENTORÍA 

PERIODICIDAD 
¿CUANDO? 

SEMANALES, BIMENSUALES 
Y FINALES  

SEMANALES, BIMENSUALES 
Y FINALES  

SEMANALES, BIMENSUALES 
Y FINALES  

SEMANALES, BIMENSUALES 
Y FINALES  

No. 13 14 15 16 
CLASE GENERAL GENERAL ESPECIFICO GENERAL 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 
ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 
TIPO  RIESGO OPERACIONAL RIESGO OPERACIONAL RIESGO TECNOLOGICO RIESGO OPERACIONAL 

DESCRIPCIÓN (QUE PUEDE PASAR Y 
COMO PUEDE OCURRIR) 

COSTO TOTAL DE LOS 
RIESGOS DE TRANSPORTE, 
SUMINISTRO Y 
ALMACENAMIENTO DE 
MATERIALES PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES HASTA LA 
ENTREGA.  

MEDIO DE TRANSPORTE 
FLUVIAL O TERRESTRE PARA 
EL MATERIAL 

RIESGO DE LOS EQUIPOS 
UTILIZADOS, ENCONTRADOS 
EN OBRA Y/O INSTALADOS: 
ESTÁ ASOCIADO CON LOS 
DIFERENTES ELEMENTOS 
QUE COMPONEN:  LA 
UTILIZACION DE EQUIPOS 
PARA EL DESARROLLO DEL 
PROYECTO  (E J: 
PILOTEADORAS, GRUAS, 
MAQUINAS DE BOMBEO 
ETC). EL DESMONTE Y 
MONTAJE DE LOS EQUIPOS 
PRE- EXISTENTES EN EL 
LUGAR DE EJECUCIÓN.  

 
VALOR DEL BODEGAJE Y 
ALMACENAMIENT O DE LOS 
MATERIALES Y EQUIPOS 
QUE SE VAN A UTILIZAR EN 
LA OBRA. 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA 
DEL EVENTO 

INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO, INICIACIÓN 
DEBIDO PROCESO 
(EFECTIVIDAD GARANTÍAS 
CONTRACTUALES, 
APLICACIÓN DE MULTAS O 
CADUCIDAD DEL CONTRATO 
O DECLARATORIA DE 

INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO, INICIACIÓN 
DEBIDO PROCESO 
(EFECTIVIDAD GARANTÍAS 
CONTRACTUALES, 
APLICACIÓN DE MULTAS O 
CADUCIDAD DEL CONTRATO 
O DECLARATORIA DE 

INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO, INICIACIÓN 
DEBIDO PROCESO 
(EFECTIVIDAD GARANTÍAS 
CONTRACTUALES, 
APLICACIÓN DE MULTAS O 
CADUCIDAD DEL CONTRATO 
O DECLARATORIA DE 

LOS PRECIOS 
CONTRATADOS SON FIJOSY 
FIRMES, TENIENDO EN 
CUENTA QUE SON LOS 
PRECIOS OFERTADOS POR 
EL CONTRATISTA DE 
ACUERDO A SU ANALISIS DE 
PRECIOS UNITARIOS, EN 
CASO DE PRESENTARSE 
DICHO ACONTECIMIENTO 
DEBERA ASUMIR LOS 
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INCUMPLIMEINTO TOTAL O 
PARCIAL, EFECTIVIDAD DE 
LA CLÁUSULA PENAL) 

INCUMPLIMEINTO TOTAL O 
PARCIAL, EFECTIVIDAD DE 
LA CLÁUSULA PENAL) 

INCUMPLIMEINTO TOTAL O 
PARCIAL, EFECTIVIDAD DE 
LA CLÁUSULA PENAL) 

SOBRECOSTOS 
PRESENTADOS 

PROBABILIDAD 4 2 3 2 
IMPACTO 2 2 3 2 

VALORACIÓN DEL RIESGO 6 4 6 4 
CATEGORÍA ALTA BAJO ALTO BAJO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? CONTRATISTA CONTRATISTA E 
INTERVENTORÍA 100% CONTRATISTA 100% CONTRATIST A 

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

INTERVENTORÍA EFECTIVA, 
Y OPORTUNA SOBRE EL 
OBJETO CONTRACTUAL 
EJECUTADO POR EL 
CONTRATISTA 

INTERVENTORÍA EFECTIVA, 
Y OPORTUNA SOBRE EL 
OBJETO CONTRACTUAL 
EJECUTADO POR EL 
CONTRATISTA 

 INTERVENTORÍA 
OPORTUNA SOBRE: LA 
VERIFICACION DE LA 
INSTALACION DE LOS 
EQUIPOS A UTILIZAR PARA 
EL DESARROLLO DEL 
PROYECTO QUE NO SE 
AFECTE O CAUSE DAÑOS EN 
EL AREA A INTERVENIR.  
REALIZAR SEGUIMIENTO Y 
CONTROL A EQUIPOS 
EXISTENTE CON EL FIN DE 
DEJAR EL AREA COMO 
ESTABA INICIALMENTE 

INTERVENTORÍA EFECTIVAY 
OPORTUNA SOBRE EL 
OBJETO CONTRACTUAL 
EJECUTADO POR EL 
CONTRATISTA 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 

TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 3 2 2 2 
IMPACTO 2 2 2 2 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 5 4 4 4 

CATEGORÍA MEDIO BAJO BA JO BAJO 
¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? SI SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

CONTRATISTA E 
INTERVENTORÍA 

CONTRATISTA E 
INTERVENTORÍA 

CONTRATISTA E 
INTERVENTOR 

CONTRATISTA E 
INTERVENTOR 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICI EL 
TRATAMIENTO 

UNA VEZ SE INFORME LA 
NOVEDAD POR PARTE DEL 

INTERVENTOR DEL 
CONTRATO 

UNA VEZ SE INFORME LA 
NOVEDAD POR PARTE DEL 

INTERVENTOR DEL 
CONTRATO 

UNA VEZ 
SE INFORME LA  

NOVEDAD POR PARTE DEL 
CONTRATISTA AL 

INTERVENTOR DEL 
CONTRATISTA AL 
SUPERVISOR Y/O 

INTERVENTOR DEL 
CONTRATO 

UNA VEZ SE INFORME LA 
NOVEDAD POR PARTE DEL 

INTERVENTOR DEL 
CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

ACTA DE RECIBIDO A 
SATISFACCIÓN DEL 

CONTRATO Y LIQUIDACIÓN 
DEL MISMO 

ACTA DE RECIBIDO A 
SATISFACCIÓN DEL 

CONTRATO Y LIQUIDACIÓN 
DEL MISMO 

ACTA DE RECIBO A 
SATISFACCION DEL 

CONTRATO Y LIQUIDACION 
DEL MISMO 

ACTA DE RECIBO A 
SATISFACCION DEL 

CONTRATO Y LIQUIDACION 
DEL MISMO 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

¿ COMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO? 

EN LOS INFORMES DE 
INTERVENTORÍA 

EN LOS INFORMES DE 
INTERVENTORÍA 

EN LOS INFORMES DE 
INTERVENTORÍA 

EN LOS INFORMES DE 
INTERVENTORÍA 

PERIODICIDAD 
¿CUANDO? 

SEMANALES, BIMENSUALES 
Y FINALES  

SEMANALES, BIMENSUALES 
Y FINALES  

SEMANALES, 
BIMESTRALES Y FINAL 

SEMANALES, BIMESTRALES 
Y FINAL 

No. 17 18 19 20 
CLASE GENERAL GENERAL ESPÉCIFICO ESPÉCIFICO 

FUENTE EXTERNO EXTERNO INTERNO EXTERNO 
ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN PRECONTRAC TUAL EJECUCIÓN 
TIPO  RIESGO OPERACIONAL RIESGO OPERACIONAL RIESGO OPERACIONAL RIESGO OPERACIONAL 

DESCRIPCIÓN (QUE PUEDE PASAR Y 
COMO PUEDE OCURRIR) 

DEVOLUCIÓN DE PAQUETES 
TÉCNICOS POR PARTE DEL 
CONTRATISTA, PARA 
REALIZAR AJUSTES CON EL 
FIN DE CUMPLIR CON LAS 
NORMAS TÉCNICAS O 
SOLICITUDES DEL MISMO. 

REPETICIÓN DE 
MUESTRAS, O REALIZACIÓN 
DE ESTUDIOS O ANÁLISIS 
ADICIONALES. 

LA NO DETECCIÓN DE 
ALGÚN DEFECTO DURANTE 
LA INSPECCIÓN VISUAL DE 
LOS REQUISITOS GENERALES 
REALIZADOS POR EL COMITÉ 
TÉCNICO RECEPTOR Y/O 
CONFORME A LAS 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS CONTRATADAS 

DAÑOS OCASIONADOS A 
TERCEROS DURANTE LAS 
ACTIVIDADES DE EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO 
(RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL) 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA 
DEL EVENTO 

RETRASO EN EL 
CRONOGRAMA PARA EL 
INICIO DE LA SIGUIENTE  
ETAPA. 

RETRASOS Y COMPLICACION 
ES PARA PROCEDER CON 
LAS ACTIVIDADES 
CORRESPONDIENTES 

LA NO DETECCIÓN DE UN 
DEFECTO DURANTE LA 
INSPECCIÓN VISUAL NO 
LIBERA AL CONTRATISTA DE 
SU RESPONSABILIDAD. SI SE 
EVIDENCIA UN 
INCUMPLIMIENTO 
POSTERIOR, DEBERÁ 
CORREGIRLO SIN COSTO 
ADICIONAL, PUDIENDO 
ACTIVARSE GARANTÍAS O 

POSIBLES ACCIONES 
LEGALES EN CONTRA DE LA 
ENTIDAD Y RETRASO EN LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
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INICIAR ACCIONES 
CONTRACTUALES SEGÚN 
CORRESPONDA. 

PROBABILIDAD 3 2 4 2 
IMPACTO 4 2 3 3 

VALORACIÓN DEL RIESGO 7 4 7 5 
CATEGORÍA ALTO BA JO ALTO MEDIO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? SUPERVISIÓN CONTRATIS TA SUPERVISIÓN CONTRATISTA E 
INTERVENTOR 

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

INTERVENTORÍA EFECTIVA Y 
OPORTUNA SOBRE EL 
OBJETO CONTRACTUAL 
EJECUTADO POR EL 
CONTRATISTA E INCLUIR UN 
TIEMPO TENTATIVO DE 
CORRECCIONES DENTRO 
DEL CRONOGRAMA 

PLANEAR LOS PROCESOS DE  
MUESTREO PREVIENDO LOS 
FACTORES A TENER EN 
CUENTA Y CONTRATAR 
PROFESIONAL ES PARA EL 
DESARROLLO DE LOS 
MISMOS. 

REVISIÓN POR PARTE DEL 
RECEPTOR  

VERIFICACIÓN DEL ESTADO 
DE LAS PÓLIZAS  

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 

TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 3 1 1  1 
IMPACTO 2 2 2  2 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 5 3 3  3 

CATEGORÍA MEDIO BAJO BAJO  BAJO 
¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? SI SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

CONTRATISTA, 
INTERVENTORIA Y 

SUPERVISOR 

CONSTRATISTA E 
INTERVENTORIA CENAC DE INGENIEROS SUPERVISOR 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICI EL 
TRATAMIENTO 

UNA VEZ SE INFORME LA 
NOVEDAD POR PARTE DEL 

INTERVENTOR DEL 
CONTRATO 

PLANEACIÓN DE ESTUDIOS 
REQUERIDOS. 

ACTA DE RECEPCIÓN A 
SATISFACCIÓN 

DESDE LA FECHA DE INICIO 
DEL CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

EN CUALQUIER MOMENTO 
DE LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 

FINALIZACION DE LOS 
ESTUDIOS 

ACTA DE RECIBO A 
SATISFACCION DEL 

CONTRATO Y LIQUIDACION 
DEL MISMO 

HASTA LA TERMINACIÓN 
DEL CONTRATO O SEGÚN 

TRÁMITE DE DECLARATORIA 
DE SINIESTRO Y APLICACIÓN 

DE PÓLIZA  

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

¿ COMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO? 

EN LOS INFORMES DE 
INTERVENTORÍA Y 

CRONOGRAMA 

INFORMES DE MUESTREO 
AL SUPERVISOR 

INFORMES DE 
SEGUIMIENTO 

POSCONTRACTUAL 
DEBIDO PROCESO  

PERIODICIDAD 
¿CUANDO? 

SEMANALES, BIMESTRALES 
Y FINAL DIARIA SEMANAL MENSUAL 

No. 21 22 23 24 
CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 
ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 
TIPO  RIESGO ECONOMICO RIESGO OPERACION L RIESGO OPERACIONAL RIESGO OPERACIONAL 

DESCRIPCIÓN (QUE PUEDE PASAR Y 
COMO PUEDE OCURRIR) 

MONTO Y OPORTUNIDAD 
DE LA OBRA Y LAS 
EVENTUALES VARIACIONES 
POR CANTIDADES DE 
OBRA,PLAZO Y PRECIOS 

ASPECTOS GEOLÓGICOS. 
DESCONOCIMIENTO 
GEOGRÁFICO Y DE 
LOCALIZACIÓN DE LA OBRA. 

EVENTOS QUE ESTÁN FUERA 
DE CONTROL DE LAS PARTES 
Y CUYA OCURRENCIA 
CONLLEVA A LA 
SUSPENSIÓN DE LAS 
OBLIGACION ES DEL 
CONTRATO 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA 
DEL EVENTO 

INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO, INICIACIÓN 
DEBIDO PROCESO 
(EFECTIVIDAD GARANTÍAS 
CONTRACTUALES, 
APLICACIÓN DE MULTAS O 
CADUCIDAD DEL CONTRATO 
O DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMEINTO TOTAL O 
PARCIAL, EFECTIVIDAD DE 
LA CLÁUSULA PENAL). 

INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO, INICIACIÓN 
DEBIDO PROCESO 
(EFECTIVIDAD GARANTÍAS 
CONTRACTUALES, 
APLICACIÓN DE MULTAS O 
CADUCIDAD DEL CONTRATO 
O DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMEINTO TOTAL O 
PARCIAL, EFECTIVIDAD DE 
LA CLÁUSULA PENAL). 

EL DESCONOCIMIENTO 
GEOGRÁFICO Y DE 
LOCALIZACIÓN DE LA OBRA 
PUEDE GENERAR RETRASOS 
EN LA EJECUCIÓN, 
INADECUADA 
PLANIFICACIÓN DE 
RECURSOS Y AFECTACIÓN 
EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS PLAZOS 
CONTRACTUALES, SIENDO 
RESPONSABILIDAD DEL 
CONTRATISTA PREVER 
ESTAS CONDICIONES DESDE 
LA ETAPA DE OFERTA. 

INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO, INICIACIÓN 
DEBIDO PROCESO 
(EFECTIVIDAD GARANTÍAS 
CONTRACTUALES, 
APLICACIÓN DE MULTAS O 
CADUCIDAD DEL CONTRATO 
O DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMEINTO TOTAL O 
PARCIAL, EFECTIVIDAD DE 
LA CLÁUSULA PENAL). 

PROBABILIDAD 3 2 3 3 
IMPACTO 2 2 4 2 

VALORACIÓN DEL RIESGO 5 4 7 5 
CATEGORÍA MEDIO BAJO ALTO MEDIO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATISTA 
UNIDAD BENEFICIADA, 

CONTRATISTA E 
INTERVENTORÍA 
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TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

INTERVENTORÍA EFECTIVA Y 
OPORTUNA SOBRE EL 

OBJETO CONTRACTU AL 
EJECUTADO POR EL 

CONTRATISTA 

ESTUDIOS OPORTUNOS 
SOBRE ELOBJETO 

CONTRACTUA L EJECUTADO 
POR EL CONTRATISTA 

DESARROLLAR OPORTUNAM 
ENTE LOS ESTUDIOS E 

INVESTIGACIONES 
NECESARIAS PARA CUMPLIR 

CON EL OBJETO 
CONTRACTUAL EJECUTADO 

POR EL CONTRATISTA 

SEGUIMIENTO EFECTIVO Y 
OPORTUNO SOBRE EL 

OBJETO CONTRACTU AL 
EJECUTADO 

POR EL CONTRATISTA 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 

TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 3 2 1 3 
IMPACTO 2 2 2 2 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 5 4 3 5 

CATEGORÍA MEDIO BAJO BAJO MEDIO 
¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? SI SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

CONTRATISTA, 
INTERVENTORÍA Y 

SUPERVISOR 
CONTRATISTA CONTRATISTA 

UNIDAD BENEFICIADA, 
CONTRA TISTA E 
INTERVENTORÍA 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICI EL 
TRATAMIENTO 

UNA VEZ SE INFORME LA 
NOVEDAD POR PARTE DEL  

INTERVENTOR DEL 
CONTRATO 

UNA VEZ SE INFORME LA 
NOVEDAD POR PARTE DEL 

INTERVENTOR DEL 
CONTRATO 

EN LA ESTAPA DE 
SELECCIÓN CONTRATISTA 

UNA VEZ SE INFORME LA 
NOVEDAD POR PARTE DEL 

INTERVENTOR DEL 
CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

ACTA DE RECIBO A 
SATISFACCION DEL 

CONTRATO Y LIQUIDACION 
DEL MISMO 

ACTA DE RECIBO A 
SATISFACCION DEL 

CONTRATO Y LIQUIDACION 
DEL MISMO 

AL INICIO DEL CONTRATO 
DE OBRA 

ACTA DE RECIBO A 
SATISFACCION DEL 

CONTRATO Y LIQUIDACION 
DEL MISMO 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

¿ COMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO? 

EN LOS INFORMES DEL  
INTERVENTOR 

EN LOS INFORMES DEL  
INTERVENTOR 

EN LOS INFORMES DEL  
INTERVENTOR 

EN LOS INFORMES DEL  
INTERVENTOR 

PERIODICIDAD 
¿CUANDO? MENSUAL MENSUAL MENSUAL MENSUAL 

No. 25 26 27 28 
CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 
ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 
TIPO  RIESGO FINANCIERO RIESGO OPERACIONAL RIESGO OPERACIONAL RIESGO OPERACIONAL 

DESCRIPCIÓN (QUE PUEDE PASAR Y 
COMO PUEDE OCURRIR) 

FINANCIACIÓN DEL 
CONTRATISTA Y VARIACIÓN 
DE CONDICIONES 
FINANCIERAS DURANTE EL 
PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA 
OBRA. 

CAMBIOS REGULATORIOS O 
TRIBUTARIOS QUE PUEDEN 
AFECTAR LA 
OBRA. 

CONFLICTOS CON LAS 
COMUNIDADES. 

LICENCIAS AMBIENTALES, 
URBANÍSTICAS, CONSULTAS 
PREVIAS Y OTROS PERMISOS 
NECESARIOS PARA EL 
PROYECTO 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA 
DEL EVENTO 

INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO, INICIACIÓN 
DEBIDO PROCESO 
(EFECTIVIDAD GARANTÍAS 
CONTRACTUALES, 
APLICACIÓN DE MULTAS O 
CADUCIDAD DEL CONTRATO 
O DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMEINTO TOTAL O 
PARCIAL, EFECTIVIDAD DE 
LA CLÁUSULA PENAL). 

INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO, INICIACIÓN 
DEBIDO PROCESO 
(EFECTIVIDAD GARANTÍAS 
CONTRACTUALES, 
APLICACIÓN DE MULTAS O 
CADUCIDAD DEL CONTRATO 
O 
DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMEINTO TOTAL O 
PARCIAL, EFECTIVIDAD DE 
LA CLÁUSULA PENAL). 

INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO, INICIACIÓN 
DEBIDO PROCESO 
(EFECTIVIDAD GARANTÍAS 
CONTRACTUALES, 
APLICACIÓN DE MULTAS O 
CADUCIDAD DEL CONTRATO 
O 
DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMEINTO TOTAL O 
PARCIAL, EFECTIVIDAD DE 
LA CLÁUSULA PENAL). 

INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO, INICIACIÓN 
DEBIDO PROCESO 
(EFECTIVIDAD GARANTÍAS 
CONTRACTUALES, 
APLICACIÓN DE MULTAS O 
CADUCIDAD DEL CONTRATO 
O 
DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMEINTO TOTAL O 
PARCIAL, EFECTIVIDAD DE 
LA CLÁUSULA PENAL). 

PROBABILIDAD 3 2 2 3 
IMPACTO 2 2 2 2 

VALORACIÓN DEL RIESGO 5 4 4 5 
CATEGORÍA MEDIO BAJO BAJO MEDIO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 
CONTRATIS TA, 

INTERVENTORÍA, 
SUPERVISOR Y COING 

CONTRATIST A CONTRATIST A CONTRATISTA 

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

INTERVENTORÍA EFECTIVA Y 
OPORTUNA SOBRE EL 
OBJETO CONTRA CTUAL 
EJECUTADO POR EL 
CONTRATISTA 

INTERVENTORÍA EFECTIVA Y 
OPORTUNA SOBRE EL 
OBJETO CONTRA CTUAL 
EJECUTADO POR EL 
CONTRATISTA 

INTERVENTORÍA EFECTIVA Y 
OPORTUNA SOBRE EL 
OBJETO CONTRA CTUAL 
EJECUTADO POR EL 
CONTRATISTA 

INTERVENTORÍA EFECTIVA Y 
OPORTUNA SOBRE EL 
OBJETO CONTRA CTUAL 
EJECUTADO POR EL 
CONTRATISTA 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 

TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 3 2 2 3 
IMPACTO 2 2 2 2 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 5 4 4 5 

CATEGORÍA MEDIO BAJO BAJO MEDIO 
¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? SI SI SI SI 
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PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

CONTRATISTA, 
INTERVENTORÍA, 

SUPERVISOR 

CONTRATISTA, 
INTERVENTORÍA Y 

SUPERVISOR 

CONTRATISTA, 
INTERVENTORÍA Y 

SUPERVISOR 

CONTRATISTA, 
INTERVENTORÍA Y 

SUPERVISOR 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICI EL 
TRATAMIENTO 

UNA VEZ SE INFORME LA 
NOVEDAD POR PARTE DEL 
INTERVENTOR DEL 
CONTRATO 

UNA VEZ SE INFORME LA 
NOVEDAD POR PARTE DEL 
INTERVENTOR DEL 
CONTRATO 

UNA VEZ SE INFORME LA 
NOVEDAD POR PARTE DEL 
INTERVENTOR DEL 
CONTRATO 

UNA VEZ SE INFORME LA 
NOVEDAD POR PARTE DEL 
INTERVENTOR DEL 
CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

ACTA DE RECIBO A 
SATISFACCION DEL 
CONTRATO Y LIQUIDACION 
DEL MISMO 

ACTA DE RECIBO A 
SATISFACCION DEL 
CONTRATO Y LIQUIDACION 
DEL MISMO 

ACTA DE RECIBO A 
SATISFACCION DEL 
CONTRATO Y LIQUIDACION 
DEL MISMO 

ACTA DE RECIBO A 
SATISFACCION DEL 
CONTRATO Y LIQUIDACION 
DEL MISMO 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

¿ COMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO? 

EN LOS INFORMES DE  
INTERVENTORÍA 

EN LOS INFORMES DE  
INTERVENTORÍA 

EN LOS INFORMES DE  
INTERVENTORÍA 

EN LOS INFORMES DE  
INTERVENTORÍA 

PERIODICIDAD 
¿CUANDO? MENSUAL MENSUAL MENSUAL MENSUAL 

No. 29 30 31 32 
CLASE GENERAL GENERAL ESPECIFICO ESPECIFICO 

FUENTE EXTERNO INTERNO INTERNO INTERNO 
ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 
TIPO  RIESGO OPERACIONAL RIESGO OPERACIONAL RIESGO OPERACIONAL RIESGO OPERACIONAL 

DESCRIPCIÓN (QUE PUEDE PASAR Y 
COMO PUEDE OCURRIR) 

NO ANTICIPAR LA 
NECESIDAD DE SUMINISTRO 
DE SERVICIOS PÚBLICOS 
NECESARIOS PARA 
ADELANTAR LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA CONTRATADA. 

RIESGO PRESENTADO POR 
LA TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DE LA 
INTERVENTORÍA, POR ESTAR 
LIGADA 
CONTRACTUALMENTE AL 
DESARROLLO DEL 
CONTRATO DE OBRA, DE 
TAL MANERA QUE SI ÉSTE 
LLEGARE A TERMINARSE 
POR CUALQUIERA DE LAS 
CAUSALES PREVISTAS EN EL 
CONTRATO DE OBRA O POR 
LA LEY, EL CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA PRODUCTO 
DEL PRESENTE PROCESO 
CONTRACTUAL, SERÁ 
LIQUIDADO POR 
TERMINACIÓN DE SU 
OBJETO, SIN LUGAR A 
INDEMNIZACIÓN 

RIESGO POR LA DEFICIENTE 
INTERVENTORÍA, POR 
AUTORIZAR Y/O APROBAR 
EL PERSONAL DEL 
CONTRATISTA DE OBRA, SIN 
QUE CUMPLA REQUISITOS 
DE ACUERDO CON LAS 
EXIGENCIAS DEL PLIEGO DE 
CONDICIONES Y LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 
POR PERMITIR QUE EL 
CONTRATISTA DE OBRA 
EJECUTE LOS TRABAJOS SIN 
UN INGENIERO RESIDENTE 
Y/O DIRECTOR, Y/O 
ESPECIALISTAS, Y/O 
PERSONAL PROFESIONAL, 
DEBIDAMENTE APROBADO. 

RIESGO POR LA DEFICIENTE 
INTERVENTORÍA, POR 
MEDICIONES ERRÓNEAS DE 
LAS CANTIDADES DE OBRA 
EJECUTADAS POR EL 
CONTRATISTA DE OBRA Y 
MEDIDAS POR EL 
INTERVENTOR. 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA 
DEL EVENTO 

DIFICULTAD PARA  
DESARROLLAR LAS 
ACTIVIDADES QUE LO 
REQUIERAN, RETRASO EN EL 
CRONOGRAMA. 

IMPACTO ECONÓMICO AL 
INTERVENTOR - MAYOR 
PERMANENCIA EN OBRAS 

DEFICIENCIA EN LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO, 
POR NO CONTAR EL 
CONTRATISTA CON EL 
PERSONAL PROFESIONAL 
IDÓNEO REQUERIDO DE 
ACUERDO CON LO 
ESTIPULADO EN EL PLIEGO 
DE CONDICIONES. 

PÉRDIDA DE CONTROL DEL 
PRESUPUESTO DE LA OBRA, 
CON LOS CONSIGUIENTES 
DESFASES POR EXCESO Ó 
POR DEFECTO. 

PROBABILIDAD 2 2 2 1 
IMPACTO 2 3 5 3 

VALORACIÓN DEL RIESGO 4 5 7 4 
CATEGORÍA BAJO MEDIO ALTO BAJO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? CONTRATISTA INTERVENTOR INTERVENTORIA  INTEVENTOR Y 
CONTRATISTA 

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

INTERVENTORIA EFECTIVA Y 
OPORTUNA SOBRE EL 
OBJETO CONTRACTUAL 
EJECUTADO POR EL 
CONTRATISTA 

EL INTERVENTOR EN LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
DEBERÁ REALIZAR EL 
SEGUIMIENTO A LOS 
REQUISITOS 
PRECONTRACTUALES Y 
CONTRACTUAL ES QUE 
PUEDAN DERIVAR 
CAUSALES DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA, MEDIANTE LA 
COMUNICACIÓN DIRECTA A 
SUPERVISORE S PARA 
IMPLEMENTA R 
ESTRATEGIAS OPORTUNAS 
A QUE HAYA LUGAR ENTRE 
LAS PARTES INVOLUCRADA 
S. EL INTERVENTOR DEBERÁ 
REALIZAR BALANCES 
FINANCIEROS PERIÓDICOS 

CONTROL Y VIGILANCIA 
PERMANENTE DEL 
INTERVENTOR A LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA, DE 
MANERA QUE EL 
CONTRATISTA CUMPLA, 
ENTRE OTROS, CON EL 
PERSONAL PROFESIONAL 
MÍNIMO EXIGIDO EN EL 
PLIEGO DE CONDICIONES, 
TANTO EN IDONEIDAD 
COMO EN DEDICACIÓN. 

REVISIÓN DE LA MEDICIÓN 
DE CANTIDADES DE OBRA 
POR PARTE DE LOS 
INGENIEROS DE LA 
INTERVENTORÍA. REALIZAR 
LOS PROCESO CON 
PERSONAL CAPACITADO Y 
FORMACIÓN IDÓNEA POR 
PARTE DE INTERVENTORÍA. 
REVISIÓN PERMANENTE A 
LOS BALANCES DE OBRA 
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PARA ASEGURAR EL 
CONTROL DE OBRA. 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 

TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 1 1 1 
IMPACTO 2 2 1 1 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 3 3 2 2 

CATEGORÍA BAJO BAJO BAJO BAJO 
¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? NO NO SI NO 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

CONTRATISTA E 
INTERVENTOR INTERVENTORIA INTERVENTORIA  INTERVENTORÍA 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICI EL 
TRATAMIENTO PLANEACIÓN EN LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO DE OBRA 
CUANDO SE PRESENTE LA 

EVENTUALIDAD AL INICIO DE LA OBRA 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO INICIO DE LA OBRA A LA TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO 
A LA TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO  
A LA TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

¿ COMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO? 

EN LOS INFORMES DE 
INTERVENTORÍA  

VIGILANCIA Y CONTROL DE 
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, 
SOLUCIÓN OPORTUNA DE 
PROBLEMAS, 
ESCALAMIENTO A LA 
ENTIDAD CUANDO SEA 
NECESARIA SU 
INTERVENCIÓN, 
SEGUIMIENTO 
PERMANENTE A LA 
PROBLEMÁTICA QUE SE 
PRESENTE, REQUERIMIENTO 
S ESCRITOS. 

REVISIÓN DE INFORMES Y 
DOCUMENTOS DE SOPORTE. 
REQUERIMIENTO S AL 
CONTRATISTA POR PARTE 
DEL INTERVENTOR 

REVISIÓN DE INFORMES, Y 
ACTAS DE AVANCE DE OBRA 
POR PARTE DEL 
SUPERVISOR. SEGUIMIENTO 
DE SUPERVISIÓN 

PERIODICIDAD 
¿CUANDO? SEMANAL PERMANENTEMENTE PERMANENTE EN LA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA 

CON CADA ACTA PARCIAL 
DE CORTE REVISADA POR EL 
SUPERVISOR - MEMORIAS 

DE CANTIDADES 
No. 33 34 35 36 

CLASE ESPECIFICO ESPECIFICO GENERAL GENERAL 
FUENTE INTERNO INTERNO INTERNO EXTERNO 
ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 
TIPO  RIESGO OPERACIONAL RIESGO OPERACIONAL RIESGO OPERACIONAL RIESGO REGULATORIO 

DESCRIPCIÓN (QUE PUEDE PASAR Y 
COMO PUEDE OCURRIR) 

RIESGO POR LA DEFICIENTE 
INTERVENTORÍA, QUE 
GENERE DEMORA O 
AUSENCIA EN LA TOMA DE 
DECISIONES 
CORRESPONDIENTES AL 
INTERVENTOR, QUE 
LLEGAREN A GENERAR 
EFECTOS ECONÓMICOS AL 
PROYECTO.  

RIESGO PRESENTADO POR 
LA DEFICIENTE 
INTERVENTORÍA, EN LO DE 
SU COMPETENCIA, EN LOS 
CASOS DE PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS Y/O 
JUDICIALES CON OCASIÓN 
DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS, TANTO EN LA ETAPA 
CONTRACTUAL COMO EN LA 
POSTCONTRACTUAL, YA SEA 
POR PROCESOS DE MULTAS, 
SANCIONES, REPARACIÓN 
DIRECTA, ETC, O SINIESTROS 
POR ESTABILIDAD DE OBRA 
EJECUTADA AL 
CONTRATISTA DE OBRA Y/O 
SINIESTROS POR CALIDAD 
DEL SERVICIO DE 
INTERVENTORÍA. 

RIESGO POR DEMORAS 
OCASIONADAS EN LA 
CALIFICACIÓN Y 
ACEPTACIÓN, POR PARTE DE 
LA INTERVENTORIA, DEL 
ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO 
Y PUESTA A PUNTO DE LA 
MAQUINARIA Y/O EQUIPOS 
EN LA OBRA. RIESGO QUE 
ASUME EL INTERVENTOR, 
TENIENDO EN CUENTA QUE 
LE COMPETE AL 
INTERVENTOR HACER EL 
SEGUIMIENTO A ESTE 
PROCESO. 

 EL NO INICIO DE LA OBRA O 
SUSPENSIONES  POR 
DEMORA EN TRAMITES O 
AJUSTES A LOS ESTUDIOS Y 
DISEÑOS QUE SON 
RESPONSABILIDAD DE LA 
ENTIDAD CONTRATANTE; 
NO DEJAR LA TRAZABILIDAD 
EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO MEDIANTE 
OFICIOS O DOCUMENTOS 
SOPORTE 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA 
DEL EVENTO 

IMPACTO NEGATIVO EN LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO. 
DESFASES ECONÓMICOS EN 

LA UTILIZACIÓN DEL 
PRESUPUESTO DEL 

PROYECTO. 

DIFICULTAD EN LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO, 

POR MEDIDAS 
SANCIONATORIAS. 

IMPACTOS ECONÓMICOS 
NEGATIVOS A LOS 

AFECTADOS. 

RETRASO EN LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO 

DEMORA EN LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO  

PROBABILIDAD 2 3 2 2 
IMPACTO 4 2 2 6 

VALORACIÓN DEL RIESGO 6 5 4 8 
CATEGORÍA ALTO MEDIO BAJO ALTO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? INTERVENTOR SUPERVISIÓN INTERVENTORIA INTERVENTOR Y 
SUPERVISOR 

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

CONTROL Y VIGILANCIA 
PERMANENTE DEL 
INTERVENTOR A LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA, DE 
MANERA QUE DETECTE A 

CONTROL PERMANENTE 
POR PARTE DEL 
INTERVENTOR DE LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO. 
ATENCIÓN OPORTUNA DE 

SEGUIMIENTO 
PERMANENTE DEL 
INTERVENTOR AL OPTIMO 
FUNCIONAMIENTO DE LA 
MAQUINARIA Y EQUIPOS DE 

MESAS DE TRABAJO, 
DOCUMENTACIÓN 
RELEVANTE QUE JUSTIFIQUE 
LA NO EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO POR INICIO O 
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TIEMPO LOS PROBLEMAS 
QUE SE PRESENTEN, LOS 
ANALICE Y LOS RESUELVA 
OPORTUNAMENTE. 

LOS PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS Y 
JUDICIALES QUE SEAN 
REQUERIDOS YA SEA EN LA 
ETAPA CONTRACTUAL O 
POSTCONTRACTUAL, EN LO 
DE SU COMPETENCIA 

LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS. VISITAS DE 
SUPERVISIÓN. 

SUSPENSIÓN Y PRÓRROGA A 
LA SUSPENSIÓN   

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 

TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 1 1 2 
IMPACTO 1 1 1 6 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 2 2 2 8 

CATEGORÍA BAJO BAJO BAJO ALTO 
¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? NO NO NO SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO INTERVENTOR INTERVENTOR INTERVENTORÍA INTERVENTORÍA 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICI EL 
TRATAMIENTO AL INICIO DE LA OBRA AL INICIO DE LA OBRA AL INICIO DE LA OBRA EN CUALQUIER MOMENTO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

A LA TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO  

A LA TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO  

A LA TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO  

A LA TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO  

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

¿ COMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO? 

REVISIÓN DE INFORMES, 
REQUERIMIENTO POR 
PARTE DE SUPERVISIÓN 

REVISIÓN DE INFORMES, 
REQUERIMIENTO POR 
PARTE DE SUPERVISIÓN 

REVISIÓN DE INFORMES, 
REQUERIMIENTO POR 
PARTE DE SUPERVISIÓN 

REVISIÓN DE INFORMES, 
REQUERIMIENTO POR 
PARTE DE SUPERVISIÓN 

PERIODICIDAD 
¿CUANDO? 

PERMAMENTE EJECUCIÓN 
DEL COTRATO 

PERMAMENTE EJECUCIÓN 
DEL COTRATO 

PERMAMENTE EJECUCIÓN 
DEL COTRATO 

PERMAMENTE EJECUCIÓN 
DEL COTRATO 

 

RIESGOS ECONÓMICOS, FINANCIEROS Y DE ORGANIZACIÓN 
No. 1 2 3 4 

CLASE ESPECIFICO ESPECIFICO ESPECIFICO  
FUENTE INTERNO INTERNO INTERNO  
ETAPA ESTRUCTURACION ESTRUCTURACION ESTRUCTURACION  
TIPO  FINANCIERO FINANCIERO ECONOMICO  

DESCRIPCIÓN (QUE PUEDE PASAR Y 
COMO PUEDE OCURRIR) 

FALTA DE CONSECUCIÓN DE 
RECURSOS QUE SOPORTEN LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
POR PARTE DEL CONTRATISTA 

INADECUADA PORYECCIÓN 
DE LOS COSTOS EN QUE 
PUEDE INCURRIR EL 
CONTRATISTA EN LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
O AL MOMENTO DE 
PRESENTAR SU 
PROPUESTA  

PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS 
ARTIFICIALMENTE BAJAS 

 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA 
DEL EVENTO 

INCUMPLIMEINTO DE LAS 
OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO  

INCUMPLIMEINTO DE LAS 
OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO 

SE PONE EN RIESGO EL 
PROCESO DE SELECCIÓN Y 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES 
COTRACTUALLES EN CASO 
DE ADJUDICARSE  

 

PROBABILIDAD 2 2 3  
IMPACTO 4 4 2  

VALORACIÓN DEL RIESGO 6 6 5  
CATEGORÍA ALTO ALTO MEDIO  

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATISTA  

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

LA ADMINISTRACIÓN EN EL 
PROCESO EXIGE INDICADORES 
ACORDES AL PROCESO 
CONTRACTUAL TENIENDO EN 
CUANTA LOS PLAZOS Y 
LUGARES DE EJECUCIÓN. EN LA 
EJECUCIÓN DEL DEBIDO 
PROCESO  

DEBIDO PROCESO  

TENER UN ESTUDIO DE 
MERCADO CON PRECIOS 
LO MÁS CERCANOS A LOS 
PRECIOS DE MERCADO 
REALIZADO EL ANÁLISIS 
CON LA INFORMACIÓN 
ADELANTADA POR LA 
ENTIDAD 

 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 

TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 1 1  
IMPACTO 2 1 1  

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 3 2 2  

CATEGORÍA BAJO BAJO BAJO  
¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? SI SI SI  

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

COMITÉ ECONOMICO 
ESTRUCTURADOR CONTRATISTA COMITÉ ECONOMICO 

ESTRUCTURADOR 
 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICI EL 
TRATAMIENTO ESTRUCTURACIÓN UNA VEZ SE INFORME 

VERIFICACIÓN DE LOS 
ANÁLISIS REALIZADOS POR 
LA ENTIDAD 
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FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

CUANDO SE ELABORE EL 
PLIEGO DE CONDICIONES 
DEFINITIVO 

ANTES DE LA 
TERMINACIÓN DEL PLAZO 
DE EJECUCION 

AL HACER LA EVALUACIÓN 
DE LAS PROPUESTAS 

 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

¿ COMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO? 

INDICADORES FINANCIEROS 
FUERTES, ACORDES CON EL 
SECTOR 

EN LOS INFORMES DE 
SUPERVISIÓN 

EN LAS OFERTAS 
PRESENTADAS. -EL 
COMITÉ EVALUADOR 
DARÁ APLICACIÓN A LA 
GUÍA PARA LOS PRECIOS 
ARTIFICIALMENTE BAJOS  

 

PERIODICIDAD 
¿CUANDO? 

EN EL PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES MENSUAL EN LA EVALUACIÓN  

 

RIESGO AMBIENTAL 

No. 1 2 3 4 
CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 
ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO  AMBIENTAL Y SANCIONATORIO DE LA NATURALEZA AMBIENTAL Y 
SANCIONATORIO RIESGO OPERACIONAL 

DESCRIPCIÓN (QUE PUEDE PASAR 
Y COMO PUEDE OCURRIR) 

DISPOSICIÓN INCORRECTA O 
ABANDONO DE RESIDUOS 
PELIGROSOS. 

EVENTOS NATURALES 
COMO TEMBLORES, 
LLÚVIAS, INUNDACIONES, 
TORMENTAS ELÉCTRICAS. 

DISPOSICIÓN INCORRECTA 
O ABANDONO DE RESIDUOS 
DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN (RCD). 

CHOQUES ELÉCTRICOS POR 
CONTACTO CON 
ELEMENTOS EN TENSIÓN 

CONSECUENCIA DE LA 
OCURRENCIA DEL EVENTO 

CONTAMINACIÓ N DE SUELO, 
CUERPOS DE AGUA Y 
AFECTACIÓN DE FLORA Y 
FAUNA, IGUALMENTE PUEDE 
AFECTAR LA SALUD DE LAS 
PERSONAS QUE TIENEN 
CONTACTO CON LOS MISMOS. 
ADICIONALMENT E, AL NO 
CUMPLIR CON LAS NORMAS DE 
MANEJO Y DISPOCISÓN 
PELIGROSOS SE INICIARÁ UN 
PROCESO SANCIONATORI O 
QUE CORRESPONDE RA A LA 
GRAVEDAD DE 
LA SITUACIÓN. 

SUSPENSIÓN DE 
ACTIVIDADES Y RETRASO EN 
LA ENTREGA DE LA OBRA 
POR INUNDACIONES Y 
MOVIMIENTOS DE MASAS. 

CONTAMINACIÓN DE 
SUELO, CUERPOS DE AGUA 
Y AFECTACIÓN DE FLORA Y 
FAUNA. ADICIONALMENTE, 
AL NO CUMPLIR CON LAS 
NORMAS DE MANEJO Y 
DISPOCISÓN DE RCD SE 
INICIARÁ UN PROCESO 
SANCIONATORIO QUE 
CORRESPONDER A A LA 
GRAVEDAD DE LA 
SITUACIÓN. 

QUEMADURAS, CAIDAS, 
FALLAS CARDIORESPIRAT 
ORIAS, ENTRE OTRAS 
ALTERACIONES EN LA 
SALUD DE QUIEN ESTE 
DIRECTAMENTE EN 
CONTACTO 
CON ELEMENTOS EN 
TENSIÓN 

PROBABILIDAD 3 4 3 3 
IMPACTO 3 2 3 2 

VALORACIÓN DEL RIESGO 6 6 6 5 
CATEGORÍA ALTO MEDIO ALTO MEDIO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? CONTRATISTA E INTERVENTOR N.A. CONTRATISTA E 
INTERVENTOR 

CONTRATISTA E 
INTERVENTOR 

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

DISEÑAR UN PLAN DE MANEJO 
DE RESPEL, CUMPLIR CON LAS 
NORMAS RELACIONADAS CON 
ESTA ACTIVIDAD, CERTIFICAR 
EL USO DE EPP PARA LA 
MANIPULACION DE RESPEL Y 
CONTACTAR A UNA EMPRESA 
CERTIFICADA PARA LA 
RECOLECCIÓN Y EL 
TRATAMIENTO DE ESTOS 
RESIDUOS. 

NO SE PUEDE CONTROLAR 
DEBIDO A QUE SON 
EVENTOS NATURALES EN 
DONDE NO HAY 
INTERVENCIÓ N HUMANA. 
SE DEBE PREVER ESTE 
RIESGO EN EL CRONOGRAM 
A DE ACTIVIDADES DE 
OBRA. 

DISEÑAR UN PLAN DE 
MANEJO DE RCD, CUMPLIR 
CON LAS NORMAS 
RELACIONADAS CON ESTA 
ACTIVIDAD Y CONTACTAR A 
UNA EMPRESA CERTIFICADA 
PARA LA RECOLECCIÓN Y EL 
TRATAMIENTO DE ESTOS 
RESIDUOS. 

SEGUIR LAS NORMAS DEL 
PROGRAMA DE SG-SST, 
REALIZAR PERIODICAMENTE 
CAPACITACIONES DE TODOS 
LOS TRABAJADORES 
INHERENTES A ESTE RIESGO 
Y USAR OBLIGATORIAMEN 
TE LOS EPP. 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 

TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 2 1 2 
IMPACTO 1 2 1 1 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 2 4 2 3 

CATEGORÍA BAJO BAJO BAJO BAJO 
¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? NO SI NO SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO CONTRATISTA E INTERVENTOR N.A. CONTRATISTA E 

INTERVENTOR 
CONTRATISTA E 
INTERVENTOR 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICI 
EL TRATAMIENTO PLANEACIÓN DE LA OBRA N.A. PLANEACIÓN DE LA OBRA UNA VEZ INICIE LA ETAPA 

DE OBRA 
FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

HASTA LA TERMINACIÓN DE LA 
OBRA 

HASTA LA TERMINACIÓN DE 
LA OBRA 

UNA VEZ SE DISPONGAN 
ADECUADAMENTE LOS RCD 

HASTA LA TERMINACIÓN DE 
LA OBRA 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

¿ COMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO? 

EN LOS INFORMES DE 
SUPERVISIÓN E INTERVENTOR 

EN LOS INFORMES DE 
SUPERVISIÓN E 
INTERVENTOR 

EN LOS INFORMES DE 
SUPERVISIÓN E 
INTERVENTOR 

EN LOS INFORMES DE 
SUPERVISIÓN E 
INTERVENTOR 

mailto:cenacing@buzonejercito.mil.co


PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO  DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No, 220-SAMC-
CENACINGENIEROS-2025 
 

 
Carrera 46 N° 20 A – 17 Puente Aranda – Bogotá D.C. 
Cantón Militar Occidental Coronel Francisco José de Caldas – Guardia Batallón Policía Militar N° 13  
Correo cenacing@ejercito.mil.co   
 

PERIODICIDAD 
¿CUANDO? SEMANAL SEMANAL SEMANAL SEMANAL 

No. 5 6 7 8 
CLASE ESPECIFICO GENERAL GENERAL ESPECIFICA 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 
ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 
TIPO  SANIDAD RIESGO OPERACIONAL RIESGO OPERACIONAL DE LA NATURALEZA 

DESCRIPCIÓN (QUE PUEDE PASAR 
Y COMO PUEDE OCURRIR) 

INADECUADO TRATAMIENTO Y 
DISPOSICIÓN DE 
VERTIMIENTOS Y LODOS 
RESULTANTES DEL 
TRATAMIENTO DE AGUA 
RESIDUAL. 

CAIDAS DESDE ZONAS 
ELEVADAS INCENDIOS O EXPLOSIONES 

DESESTABILIZACIÓN DEL 
TERRENO POR FENÓMENOS 
CLIMÁTICOS 

CONSECUENCIA DE LA 
OCURRENCIA DEL EVENTO 

GENERACIÓN DE 
ENFERMEDADES EN LA 
POBLACION CERCANA 
ASOCIADAS A PATÓGENOS O 
AGENTES QUIMICOS 
PRESENTES EN LODOS Y 
VERTIMIENTOS. 

CONMOCIÓN, LESIONES, 
ENTRE OTRAS 
ALTERACIONES EN LA 
SALUD DE QUIEN ESTE 
TRABAJANDO EN ALTURAS. 

DAÑOS EN LA FACHADA, 
RETRASOS EN LA OBRA Y 
POSIBLES EFECTOS 
ADVERSOS EN LA SALUD DE 
QUIENES ESTEN CERCA DEL 
EVENTO. 

MOVIMIENTOS DE MASAS, 
DAÑOS EN ESTRUCTURAS Y 
RIESGO EN LA SEGURIDAD 
DE LAS PERSONAS 
CERCANAS AL EVENTO. 

PROBABILIDAD 2 2 2 1 
IMPACTO 2 2 2 2 

VALORACIÓN DEL RIESGO 4 4 4 3 
CATEGORÍA BAJO BAJO BAJO BAJO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? CONTRATISTA E INTERVENTOR CONTRATISTA E 
INTERVENTOR 

CONTRATISTA E 
INTERVENTOR 

CONTRATISTA E 
INTERVENTOR 

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

SE DEBE REALIZAR Y SERGUIR 
UN PLAN DE MANEJO DE 
LODOS. 
POR OTRO LADO, SE DEBEN 
ANALIZAR LAS 
CARACTERÍSTICAS FISICO-
QUIMICAS DE LOS  
VERTIMIENTOS DE MANERA 
PERIODICA PARA CERTIFICAR 
QUE CUMPLAN CON LA 
NORMA. 
POR ULTIMO, LAS PERSONAS 
QUE ESTEN EN CONTACTO CON 
AGUA RESIDUAL O LODOS, 
DEBEN ESTAR PREVIAMENTE 
CAPACITADAS Y ESTAN 
OBLIGADAS A USAR LOIS EPP 
CORRESPONDIENTE S A SUS 
ACTIVIDADES 

SEGUIR LAS NORMAS DEL 
PROGRAMA DE SG-SST, 
REALIZAR PERIODICAMENTE 
CAPACITACIONES DE TODOS 
LOS TRABAJADORES 
INHERENTES A ESTE RIESGO 
Y USAR OBLIGATORIAMEN 
TE LOS EPP. 

CONOCER DONDE Y POR 
QUÉ PUEDE OCURRIR ESTE 
RIESGO, PARA ASI 
IMPLEMENTAR 
ESTRATEGIAS PREVENTIVAS 
Y MINIMIZAR LA 
PROBABILIDAD DE QUE 
OCURRA 

REALIZAR ESTUDIOS DE 
SUELO ANTES DE LA TALA 
DE LOS ARBOLES 
RESPECTIVOS Y SI SON 
PROBABLES LOS 
MOVIMIENTOS DE MASA, 
APLICAR MEDIDAS DE 
CONTINGENCIA SEGÚN LAS 
ESPECIFICACIONES DEL 
TERRENO. 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 

TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 2 1 2 1 
IMPACTO 2 1 1 2 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 4 2 3 3 

CATEGORÍA BAJO BAJO BAJO BAJO 
¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? NO NO NO NO 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO CONTRATISTA E INTERVENTOR CONTRATISTA E 

INTERVENTOR 
CONTRATISTA E 
INTERVENTOR 

CONTRATISTA E 
INTERVENTOR 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICI 
EL TRATAMIENTO 

PLANEACIÓN Y DISEÑO DE LAS 
OPERACIONES UNITARIAS 
PARA TRATAMIENTO DE AGUA 
RESIDUAL 

UNA VEZ INICIE LA ETAPA 
DE OBRA 

DURANTE LA 
PLANEACIÓN DE LA OBRA 

DURANTE LA 
PLANEACIÓN DE LA OBRA 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

HASTA LA TERMINACIÓN DE 
LAS ACTIVIDADES ASOCIADAS 

HASTA LA TERMINACIÓN DE 
LAS ACTIVIDADES 
ASOCIADAS 

HASTA LA TERMINACIÓN DE 
LAS ACTIVIDADES 
ASOCIADAS 

HASTA LA TERMINACIÓN DE 
LAS ACTIVIDADES 
ASOCIADAS 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

¿ COMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO? 

EN LOS INFORMES DE 
SUPERVISIÓN E INTERVENTOR 

EN LOS INFORMES DE 
SUPERVISIÓN E 
INTERVENTOR 

EN LOS INFORMES DE 
SUPERVISIÓN E 
INTERVENTOR 

EN LOS INFORMES DE 
SUPERVISIÓN E 
INTERVENTOR 

PERIODICIDAD 
¿CUANDO? SEMANAL SEMANAL SEMANAL SEMANAL 

 

CAPÍTULO VI 
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6.1 GARANTÌAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA 
CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL, DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL 
OFRECIMIENTO O DEL CONTRATO 

El artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, señala que los contratistas prestarán garantía única 
para el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato.   Los proponentes prestarán 
garantía de seriedad en los ofrecimientos hechos.   

De conformidad con el Art 111 del Decreto 1082 de 2015 las garantías que  los proponentes 
o contratista pueden otorgar son: contrato de seguro contenido en una póliza, patrimonio 
autónomo y garantía bancaria.  

Las garantías deberán cubrir los riesgos establecidos en los Art. 114, 115 y 116 del decreto 
1082 de 2015 de acuerdo con el objeto del proceso.  

Tal como lo determina el Decreto 1082 de 2015, la garantía debe amparar los perjuicios 
que se deriven del incumplimiento del ofrecimiento o del incumplimiento del contrato, según 
sea el caso. 

En la etapa precontractual debe exigirse la garantía de los riesgos derivados del 
incumplimiento de la oferta, la cual cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del 
ofrecimiento en los eventos señalados en el artículo 115 del decreto 1082 de 2015. 

Para la etapa contractual debe exigirse la garantía de cumplimiento de obligaciones, la cual 
cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones legales o 
contractuales del contratista, así: 

Las garantías deberán cubrir los riesgos establecidos en el artículo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 
1082 de 2015 de acuerdo con el objeto del proceso. 

El adjudicatario deberá constituir la garantía única de cumplimiento o la que haga sus veces 
dentro del término establecido en la invitación Pública, cuyo objeto será respaldar el 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan del contrato, en las 
cuantías y términos solicitados por la Entidad, así: 

Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para 
Entidades Estatales, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC 
INGENIEROS identificada con NIT 830.087.443-4 

Amparos, 
vigencia y 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 
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Característica Condición  

valores 
asegurados 

Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las multas 
y la cláusula penal pecuniaria 
que se le impongan 

Plazo de ejecución 
del contrato y de las 
prórrogas que 
hubiere lugar y 
hasta la liquidación 

Equivalente al treinta 
por ciento (30%) del 
valor del contrato.   

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales del 
personal que el Contratista haya 
de utilizar en el territorio 
nacional para la ejecución del 
contrato 

Plazo del contrato y 
tres (3) años más. 

Equivalente al cinco 
por ciento (5%) del 
valor del contrato 

Estabilidad y calidad de las 
obras ejecutadas entregadas a 
satisfacción 

Cinco (5) años 
contados a partir de 
la suscrita el acta de 
recibo a satisfacción 
por parte de la 
Entidad.  

Equivalente al veinte 
por ciento (20%) del 
valor del contrato.   

Calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes 
recibidos a satisfacción por la 
Entidad   

Plazo de ejecución y 
seis (06) meses más 
contados a partir de 
la suscrita el acta de 
recibo a satisfacción 
por parte de la 
Entidad. 

Equivalente al diez 
por ciento (10%) del 
valor del contrato 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre 
o razón social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 
sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 
• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno 
de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una Unión 
Temporal o Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes. 
• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión 
temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes 
del Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, 
su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 
serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  
• Objeto del contrato 
• Firma del representante legal del Contratista 
• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor 
Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 
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El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida 
por razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las garantías 
en los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía 
por parte del Contratista o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de 
incumplimiento del Contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 

6.1. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

El contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil 
extracontractual de la Entidad con las siguientes características: 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC 
INGENIEROS identificada con NIT 830.087.443-4 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 
nombre o razón social y tipo societario que figura en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se 
exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 
• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 
alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión 
temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes. 
• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión 
temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, 
quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Valor 

La cual debe contener los amparos establecidos en el artículo 2.2.1.2.3.2.9 
del decreto 1082 de 2015, en cuantía equivalente a trescientos (300) 
SMMLV, la cual deberá permanecer vigente dentro del tiempo de 
ejecución del contrato y hasta la suscrita el acta de recibo a satisfacción 
por parte de la Entidad. 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios Terceros afectados y CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA CENAC INGENIEROS identificada con NIT 830.087.443-4.  

Amparos 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad, derivada de las 
actuaciones, hechos u omisiones del Contratista o Subcontratistas 
autorizados. El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe 
contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 
2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
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Característica Condición 

Información 
necesaria dentro 

de la póliza 

• Número y año del contrato  
• Objeto del contrato 
• Firma del representante legal del Contratista 
• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al 
mayor Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar 
a $14.980.421 

 
El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de 
responsabilidad civil extracontractual. 
 
El hecho de constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos 
estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o 
modificado sin la autorización expresa del MDN - EJÉRCITO NACIONAL CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE INGENIEROS. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se 
refiere este punto y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de 
constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se 
disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. 
 
Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o 
banco a petición del MDN EJÉRCITO NACIONAL-CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE ESPECIALIZADA DE INGENIEROS y a cuenta del CONTRATISTA quien por 
la firma del contrato que se le adjudique, autoriza expresamente al MDN- EJÉRCITO 
NACIONAL-CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE 
INGENIEROS para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a 
su favor, sin que por ello se entienda que el MDN- EJÉRCITO NACIONAL-CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE INGENIEROS asume la 
responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales son 
responsabilidad del contratista. 
 
En la garantía debe quedar expresamente consignado que se ampara el cumplimiento del 
contrato, el pago de las multas y de la cláusula penal pecuniaria convenidas. así mismo 
deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de excusión.  
 
Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN-EJÉRCITO NACIONAL-
CENAC INGENIEROS, teniendo en cuenta que el objeto de las mismas, sirven para 
respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surgen a cargo del 
contratista frente a la administración y /o terceros, por razón de la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato. 
 
NOTA 1: El contrato deberá ser firmado dentro del plazo establecido para tal fin en el anexo 
N° 1 “Datos del Proceso” y cronograma establecido a través de la Plataforma SECOP II 
para el proceso.  Al efecto, el proponente seleccionado deberá suscribir el contrato tanto 
por medio físico (asistiendo a las instalaciones de la CENAC-INGENIEROS) como por la 
PLATAFORMA SECOP II. 
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NOTA 2:  Si por algún motivo justificado el MDN - EJERCITO NACIONAL – CENAC-
INGENIEROS no pudiere firmar el contrato dentro del periodo de validez de la propuesta se 
lo comunicará así al adjudicatario y el proponente seleccionado tendrá la obligación de 
anexar el certificado de modificación de la póliza de seriedad de la propuesta o la cual haga 
sus veces de conformidad con el Artículo 2.2.1.2.3.1.18. Del Decreto 1082 de 2015, para 
que amplíe su vigencia hasta la suscripción del contrato. 
 
EL CONTRATISTA deberá cumplir con todos los requisitos para mantener vigente la 
garantía o seguros a que se refiere esta cláusula. Estará a cargo del CONTRATISTA el 
pago de la prima y demás erogaciones de constitución y mantenimiento de la garantía 
mencionada. Sin embargo, EL CONTRATISTA autoriza a la Entidad para que con cargo a 
las sumas que éste le adeude, se descuente el valor de la prima del seguro cuando por 
cualquier circunstancia EL CONTRATISTA no las constituyere.  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015, en caso de que el 
presente contrato sea modificado para incrementar su valor o prorrogar el plazo, EL 
CONTRATISTA se obliga a ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia, 
según el caso, so pena de tipificar un incumplimiento a las obligaciones del contrato.  
 
Una vez perfeccionado el contrato, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
firma del mismo, el contratista para la ejecución del contrato deberá constituir garantía 
única que avalará el cumplimiento de las obligaciones surgidas del presente contrato, para 
lo cual constituirá un mecanismo de cobertura de riesgo expedido por una entidad 
legalmente autorizada para funcionar en Colombia a favor del EL MDN - EJÉRCITO 
NACIONAL CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE 
INGENIEROS. Este tiempo podrá ser mayor, solo para el caso de que el proponente sea 
una unión temporal y/o consorcio o promesa de sociedad futura.  
 
Las vigencias de los amparos de la garantía única iniciarán con la fecha de la firma 
del Contrato. El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA 
de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los 
términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado 
o modificado sin la autorización expresa del EL MDN - EJÉRCITO NACIONAL CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE INGENIEROS. .  
 
EN LA GARANTÍA DEBE QUEDAR EXPRESAMENTE CONSIGNADO QUE SE AMPARA 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EL PAGO DE LAS MULTAS Y DE LA PENAL 
PECUNIARIA CONVENIDAS. ASÍ MISMO DEBERÁ CONSTAR QUE LA ASEGURADORA 
RENUNCIA AL BENEFICIO DE EXCUSIÓN. 
 
Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el EL MDN - EJÉRCITO NACIONAL 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE INGENIEROS, 
teniendo en cuenta que el objeto de las mismas, sirven para respaldar el cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones que surgen a cargo del contratista frente a la 
administración y /o terceros, por razón de la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato. 
 
NOTA 1: el artículo 2.2.1.2.3.1.4 dispone Garantía del oferente plural. Cuando la oferta es 
presentada por un proponente plural, como unión temporal, consorcio o promesa de 
sociedad futura, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes.  

mailto:cenacing@buzonejercito.mil.co


PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO  DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No, 220-SAMC-
CENACINGENIEROS-2025 
 

 
Carrera 46 N° 20 A – 17 Puente Aranda – Bogotá D.C. 
Cantón Militar Occidental Coronel Francisco José de Caldas – Guardia Batallón Policía Militar N° 13  
Correo cenacing@ejercito.mil.co   
 

 
NOTA 2: En el caso que se constituya una garantía bancaria, para respaldar el contrato 
como garantía única, se deberá aportar correo electrónico institucional del banco emisor en 
el que se pueda constatar la siguiente información:  beneficiario, valor, fecha de expedición, 
vigencia.  En caso que el banco no suministre la información de los datos o la suministre de 
forma parcial, EL MDN - EJÉRCITO NACIONAL CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE ESPECIALIZADA DE INGENIEROS , dará inicio al correspondiente debido 
proceso. 
 
NOTA 3: Para el caso de garantías bancarias, contratos de seguro de cumplimiento (Pólizas 
de seguros) y los patrimonios autónomos otorgados como garantías, estas deberán permitir 
la verificación en línea o por Internet, con el propósito de verificar la validez, idoneidad y 
suficiencia de los documentos, y/o un punto de contacto telefónico o virtual (en idioma 
castellano) para solicitar cualquier requerimiento orientado a absolver las consultas que 
sobre el particular sean pertinentes. Lo anterior por disposición de la Circular conjunta No. 
001 del 20 de agosto de 2021, sobre los mecanismos para fortalecer la debida diligencia de 
los beneficiarios de pólizas de seguros, garantías y avales bancarios y patrimonios 
autónomos 
 
NOTA 4: Dando aplicación del artículo 2.2.1.2.3.4.1. del Decreto 1082 de 2015, en el caso 
de garantía bancaria, y las cartas de crédito STAND BY, solo se aceptarán siempre y 
cuando la garantía conste en documento expedido por una entidad financiera autorizada 
por la Superintendencia Financiera o quien haga sus veces otorgado de acuerdo con las 
normas del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. En el documento debe constar 
expresamente que:  
 
1. La garantía será efectiva a primer requerimiento o primera demanda de la Entidad 
Estatal. 
2. La garantía bancaria será irrevocable 
3. Se indique la suficiencia (amparos y vigencia establecidos) 
4. Que se renuncia al beneficio de excusión 
5. Que “la garantía será pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la fecha del acto administrativo que declare el incumplimiento del oferente” 
6. Indicar la dirección electrónica para notificaciones 

 

 
6.2 RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA  

De acuerdo con lo estipulado en el art 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015, no obstante, 
cuando el contratista incumpla su obligación de obtener, ampliar o adicionar la garantía 
deberá restablecerla a más tardar dentro de los cinco días siguientes al requerimiento 
efectuado por el Ordenador del Gasto o Competente Contractual. En su defecto, la 
administración se reserva el derecho de solicitar unilateralmente al garante el 
restablecimiento de la garantía única establecida, aspecto que deberá ser previamente 
consignado en el contrato. 

NOTA: El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos 
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estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o 
modificado sin la autorización expresa del MDN- EJÉRCITO NACIONAL - CENAC 
INGENIEROS. 

El contratista deberá mantener indemne al MDN- EJÉRCITO NACIONAL - CENAC 
INGENIEROS, de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las 
actuaciones propias de éste, y que se originen como consecuencia de la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato. 

EN LA GARANTÍA DEBE QUEDAR EXPRESAMENTE CONSIGNADO QUE SE AMPARA 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EL PAGO DE LAS MULTAS Y DE LA PENAL 
PECUNIARIA CONVENIDAS. ASÍ MISMO DEBERÁ CONSTAR QUE LA 
ASEGURADORA RENUNCIA AL BENEFICIO DE EXCUSIÓN. 

Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas de suscripción del 
contrato, y de la terminación del plazo de duración del mismo, según sea el caso. El hecho 
de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades 
legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el 
contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la 
autorización expresa del MDN - EJÉRCITO NACIONAL - CENAC INGENIEROS. 

El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se 
refiere esta cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones 
de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se 
disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. 

Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o 
banco a petición del MDN- EJÉRCITO NACIONAL - CENAC INGENIEROS. a cuenta del 
CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza expresamente 
al MDN- EJÉRCITO NACIONAL - CENAC INGENIEROS para retener y descontar los 
valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que 
el MDN-EJÉRCITO NACIONAL – CENAC INGENIEROS. asume la responsabilidad de la 
ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales son responsabilidad del 
contratista. 

Exclusiones. En la póliza única de cumplimiento expedida en favor de entidades públicas 
solamente se admitirán las siguientes exclusiones: 

● Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero 
o la culpa exclusiva de la víctima. 

● Daños causados por el contratista a los bienes de la entidad no destinados al 
contrato, durante la ejecución de este. 

● El uso indebido o inadecuado a que esté obligada la entidad contratante. 
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● Cualquier otra estipulación contractual que introduzca expresa o tácitamente 
exclusiones distintas a las anteriores no producirá efecto alguno. 

Así mismo en cumplimiento a lo previsto en el inciso 2° del artículo 7° de la Ley 1150 de 
2007, en el cuerpo de la póliza se deberá incorporar las condiciones generales que 
garanticen el cumplimiento de las obligaciones aplicables según el objeto del contrato 
amparado y el riesgo cubierto: 

● Amparos. El objeto de cada uno de los amparos deberá corresponder a aquel 
definido en el Decreto 1082 de 2015. 

Los amparos de la póliza serán independientes unos de otros respecto de sus riesgos y de 
sus valores asegurados. La entidad estatal contratante asegurada no podrá reclamar o 
tomar el valor de un amparo para cubrir o indemnizar el valor de otros. Estos no son 
acumulables y son excluyentes entre sí. 

● Inaplicabilidad de la cláusula de proporcionalidad. En la garantía única de 
cumplimiento no podrá incluirse la “Cláusula de Proporcionalidad” u otra similar, conforme 
a la cual el valor asegurado ampara los perjuicios derivados del incumplimiento total del 
contrato garantizado y de presentarse incumplimiento parcial del mismo, la indemnización 
de perjuicios a cargo del asegurador no excederá de la proporción del valor asegurado 
equivalente al porcentaje incumplido de la obligación garantizada. La inclusión de una 
cláusula de ese tenor no producirá efecto alguno. 

● Cesión del contrato. Las condiciones generales de la garantía única de 
cumplimiento deberán señalar que en el evento en que por incumplimiento del contratista 
garantizado el asegurador resolviera continuar, como cesionario, con la ejecución del 
contrato y la entidad estatal contratante estuviese de acuerdo con ello, el contratista 
garantizado aceptará desde el momento de la contratación de la póliza la cesión del contrato 
a favor del asegurador. 

En este caso, el asegurador cesionario deberá constituir una nueva garantía para amparar 
el cumplimiento de las obligaciones que ha asumido por virtud de la cesión. 

● Improcedencia de terminación automática del seguro de cumplimiento expedido a 
favor de una entidad estatal por falta de pago de la prima e improcedencia de la facultad de 
revocación de ese seguro. La garantía única de cumplimiento expedida a favor de entidades 
públicas no expirará por falta de pago de la prima ni podrá ser revocada unilateralmente. 

● Inoponibilidad de excepciones a la entidad asegurada. A la entidad estatal no le 
serán oponibles por parte del asegurador las excepciones o defensas provenientes de la 
conducta del tomador del seguro, en especial las derivadas de las inexactitudes o 
reticencias en que este hubiere incurrido con ocasión de la contratación del seguro ni en 
general, cualesquiera otras excepciones que posea el asegurador en contra del contratista. 

Los bienes que el CONTRATISTA se compromete a suministrar en ejecución de las 
prestaciones del contrato al MDN- EJÉRCITO NACIONAL - CENAC INGENIEROS., serán 
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de primera calidad, de acuerdo con las especificaciones pactadas. En consecuencia, EL 
CONTRATISTA se obliga a reemplazar a sus expensas los bienes que resulten de mala 
calidad. 

CAPITULO VII 

7. ACUERDOS COMERCIALES 

Consultado el Manual Para el Manejo de Acuerdos Comerciales en los Procesos de 
Contratación Versión CCE-EICP-MA-03 V01 24/11/2021, expedido por Colombia Compra 
Eficiente, los servicios objeto se encuentra incurso en la excepción contemplada. 

ACUERDO 
COMERCIAL PAIS VIGENTE? 

ENTIDAD 
ESTATAL 
INCLUIDA 

PRESUPUESTO 
DEL PROCESO 

DE 
CONTRATACION 

SUPERIOR AL 
UMBRAL  DEL 

ACUERDO 
COMERCIAL 

EXCEPCION 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACION 

PROCESO DE 
CONTRATACION 
CUBIERTO POR 
EL ACUERDO 
COMERCIAL 

ALIANZA PACIFICO 

CHILE SI SI SI NO SI 

MEXICO SI SI SI NO SI 

PERU SI SI NO NO SI 

CANADA SI SI NO NO SI 

CHILE SI SI SI NO SI 

COREA SI SI NO NO SI 

COSTA RICA SI SI NO NO SI 

ESTADOS UNIDOS SI SI NO NO SI 

ESTADOS AELC * SI SI NO NO SI 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SI SI NO NO SI 

TRIANGULO NORTE 

EL SALVADOR SI SI 
SI, Valor de la 

menor cuantía de 
la entidad estatal 

(desde 
$142,350.000,,01) 

NO SI 

GUATEMALA SI SI NO SI 

HONDURAS SI NO NO SI 

REINO UNIDO   DE GRAN BRETAÑA E 
IRLANDA DEL NORTE 

SI SI SI 
NO SI 

UNION EUROPEA  SI SI SI NO SI 

ISRAEL SI SI SI  NO SI 

CAN (Comunidad Andina) SI SI SI NO SI 

*Estados AELC incluye Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza  

   CONCLUSIONES: 
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De conformidad con lo señalado en el “MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS 
COMERCIALES EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN CCE-EICP-MA-03 V01 
24/11/2021” se concluye lo siguiente: 

a. Los acuerdos comerciales con los países de: Alianza Pacífico, Canadá, Chile, 
Corea, Costa Rica, Estados Unidos, Estados AELC, México, países de Triángulo Norte, 
Unión Europea, Reino Unido, Irlanda del Norte, Israel y CAN se encuentran vigentes. 

b. El MINISTERIO E DEFENSA NACIONAL- CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE ESPECIALIZADA DE INGENIEROS se encuentra incluido en los listados de 
entidades cubiertas de los acuerdos comerciales, con excepción de Honduras en el acuerdo 
con el Triángulo Norte. 

c. La cuantía del proceso ex cede los umbrales establecidos en los acuerdos 
comerciales publicados con los países de:  Chile, Reino Unido, Irlanda del Norte, Israel y 
CAN. 

d. Para el presente proceso aplica la excepción No. 14 cuando la convocatoria sea 
limitada a Mipymes  

Teniendo en cuenta que la información del presente proceso se encuentra incluida en el 
Plan Anual de Adquisiciones y el cual se encuentra publicado desde el 31 de enero de 2025, 
de conformidad con lo señalado en el manual para el manejo de los acuerdos comerciales, 
se toma el plazo de 10 días contados a partir de la Publicación del Aviso de Convocatoria. 

Se verificó la publicación en el Plan Anual de adquisiciones de la Entidad.  

 

 
 CAPITULO VIII 

8. OTROS ASPECTOS Y REQUERIMIENTOS RELACIONADOS CON EL OBJETO 
CONTRACTUAL 

8.1 PLAZO DE EJECUCIÓN 

ITEM UNIDAD TIEMPO DE EJECUCIÓN 

I BATALLÓN DE INGENIEROS  
No. 15 "GR. JULIO LONDOÑO 

TRES (3) MESES 

 

El plazo de ejecución será conforme al tiempos estimado para la ejecución de la obra, y el 
término será contado a partir de la suscripción del acta de inicio entre el contratista y la 
interventoría. El contrato se entiende perfeccionado con la aprobación de las partes en la 
plataforma SECOP II y acta de aprobación  de polizas y expedición del certificado de 
resgistro presupuestal . Para su ejecución se adelantarán las actividades necesarias para 
su perfeccionamiento conforme lo establece la entidad.  
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La vigencia del contrato será igual al término de ejecución y cuatro (4) meses más, los 
cuales se destinarán a la aplicación de sanciones al contratista y/o a la liquidación del 
contrato. 
 
Para todos los efectos legales derivados de la celebración, ejecución, terminación y 
liquidación del contrato, se entenderá que el domicilio contractual es: Batallón Caldas – 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE INGENIEROS, carrera 
46 No. 20 A – 29 Puente Aranda – Bogotá. 

8.2 LUGAR DE ENTREGA 

La ejecución del contrato será conforme a las siguientes especificaciones: 

ITEM UNIDAD LUGAR DE EJECUCIÓN DIRECCIÓN COORDENADAS 

I BIJUL 

BATALLÓN DE INGENIEROS 
No. 15 "GR. JULIO 
LONDOÑO", QUE SE 
ENCUENTRA LOCALIZADO 
EN ISTMINA, CHOCÓ 

Kilómetro 13, Unión 
Panamericana, Chocó 

5° 12' 48.196" N     
76° 40' 29.259" W 

 

El oferente interesado podrá utilizar los diferentes sistemas de georreferenciación para 
realizar la ubicación de las unidades a través de las coordenadas, cabe resaltas que las 
mismas pueden presentar variaciones. 

8.3 VALOR DEL CONTRATO 

El valor del contrato será el establecido en la resolución de adjudicación. 

8.4 FORMA DE PAGO: 

El MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA DE INGENIEROS CENAC INGENIEROS de conformidad con la ley 2024 
del 23 de julio de 2020 “por medio de la cual se adoptan normas de pago en plazos justos 
en el ámbito mercantil y se dictan otras disposiciones en materia de pago y facturación”  y  
su decreto reglamentario No. 1733 , dentro de los sesenta  ( 60) días calendario  siguientes 
a  la prestación del servicio y previa asignación del cupo PAC por parte del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, por lo cual la entidad cancelara el valor por el cual le fue 
aceptada la oferta, de acuerdo con la siguiente forma de pago:  

La Entidad efectuará al Contratista pagos por porcentaje de obra en pesos colombianos, de 
acuerdo con las cantidades de obra realmente ejecutadas de cada proyecto, revisadas, 
aceptadas y recibidas a satisfacción por la interventoría, las cuales además deben ser 
verificables físicamente y deberán soportarse en Actas de Obra, de conformidad con los 
Precios Unitarios y el valor del AIU pactado. 

a. Se realizarán pagos por porcentaje de obra, hasta completar el noventa por ciento 
(90%) del valor del contrato, aplicado a las actas parciales e informes de avance de obra, 
previa presentación, entrega y aprobación de las obras a la interventoría y de la respectiva 
factura o cuenta de cobro.  
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Nota: Los pagos por porcentaje de obra en todo caso no excederán el porcentaje de avance 
de obra del periodo del pago aplicado, la cual se determinará a partir de las actas parciales 
e informes de avance de obra validadas por parte de la interventoría dentro del periodo 
facturado o avance de obra real, según sea el caso.  

b. El saldo correspondiente al diez por ciento (10%) del contrato, se pagará una vez 
se tenga el valor total de las actas de corte de acuerdo con las cantidades realmente 
ejecutadas, a la terminación de los trabajos recibidos a entera satisfacción de la 
interventoría y del MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE ESPECIALIZADA DE INGENIEROS CENAC INGENIEROS.    
 
La Entidad hará las retenciones tributarias a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes sobre la materia.  

El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del Contrato que se encuentran al 
día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así 
como los propios del Sena, ICBF y cajas de compensación familiar, cuando corresponda. 

REQUISITOS PARA EL PAGO: 

Los pagos o desembolsos de recursos relacionados con el contrato generado quedan 
sometidos, además de las condiciones anteriormente previstas, al cumplimiento de los 
siguientes requisitos:  
 
a. Para efectos de realizar el registro presupuestal del contrato, el contratista en caso 
de ser una figura plural deberá crear una cuenta bancaria a nombre del Consorcio o Unión 
temporal y los demás trámites pertinentes para tal fin, el cual solo aplica una única vez.  
 
b. Todos los documentos de pago deberán ser revisados, avalados y aprobados por la 
Interventoría en los formatos que se suministren para el efecto por parte de la entidad.  
 
c. Presentación de los informes de avance de obras, Acta de corte de obra, memorias 
de cantidades las cuales deben ser revisados, avalados y aprobados por la interventoría.  
 
d. El CONTRATISTA mediante carpetas separadas y archivo comprimido radicara a la 
interventoría la siguiente documentación.  
 
1. Acta de corte 
2. Memorias de calculo 
3. Prefactura 
4. Resolución de facturación 
5. Planilla de seguridad 
6. Certificación de parafiscales 
7. Documentos de contadores 
8. Certificación bancaria  
9. RUT  
10. Acuerdo consorcial (SI Aplica) 
11. Certificación de deudores morosos 
12. Certificación descuentos 
13. RIT 
14. Informe de Interventoría 
15. Factura 
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e. Una vez la interventoría haya revisado, avalado y aprobado la documentación del 
contratista para cada uno de los cortes parciales y ésta sea presentada a la supervisión y 
la misma de el visto bueno correspondiente, se procederá a solicitar al contratista la factura 
electrónica o cuenta de cobro. Esta medida tiene como objetivo evitar trámites 
administrativos relacionados con notas débito o crédito. 
 
f. El CONTRATISTA acreditará a la Interventoría y a la CENTRAL ADMINISTRATIVA 
Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE INGENIEROS CENAC INGENIEROS, el cumplimiento 
de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, SENA, e ICBF) de conformidad con lo establecido en la 
normatividad vigente.  
 
g. Toda vez que los impuestos y retenciones que surjan por la celebración y ejecución 
del contrato corren por cuenta de EL CONTRATISTA, el MDN-EJÉRCITO NACIONAL- 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE INGENIEROS CENAC 
INGENIEROS, hará las retenciones del caso y cumplirá las obligaciones fiscales que 
ordene la ley.  
 
h. Cada vez que se realice un pago parcial, el contratista de obra deberá publicar los 
documentos correspondientes en la plataforma SECOP II, específicamente en el ítem No. 
7 "Ejecución del Contrato", en el apartado "Plan de Pagos", deberán cargarse los soportes 
asociados a cada pago tramitado ante la entidad, una vez cuenten con la aprobación del 
interventor del contrato y se haya emitido la factura electrónica respectiva, lo anterior, para 
que el supervisor delegado por la entidad proceda a realizar la aprobación en plataforma.  
 
i. Para efectos del último pago, la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA DE INGENIEROS CENAC INGENIEROS cancelará la suma al 
CONTRATISTA, previa presentación del Acta de liquidación y recibo final de obra, la 
ampliación del amparo de estabilidad de obra previsto en la garantía única y la factura 
correspondiente. Si a ello hubiere lugar, certificación de cumplimiento expedida por el 
Interventor del contrato.  
 
j. Para la liquidación del contrato, el contratista deberá entregar un archivo completo 
que contenga toda la información y documentación generada durante la ejecución del 
contrato, debidamente firmada por las partes responsables, adicionalmente, el interventor 
deberá presentar junto con dicha documentación un certificado firmado que confirme la 
veracidad y autenticidad de toda la información suministrada. 
 
k. El contratista deberá solicitar al interventor el paz y salvo del cumplimiento de las 
obligaciones contractuales derivadas del contrato de obra, además adjuntar evidencia en 
formato digital, como un pantallazo o captura de pantalla, que demuestre la correcta carga 
y publicación de todos los documentos en la plataforma SECOP II. 
 

NOTA 1: Se recuerda que, con el fin de garantizar la transparencia, trazabilidad y acceso 
público a la información durante la ejecución de los contratos de obra e interventoría, es 
obligatorio cumplir con la publicación en SECOP II de todos los documentos generados en 
la etapa contractual. Esto debe realizarse conforme a la normatividad vigente en materia de 
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contratación pública, especialmente atendiendo el principio de publicidad establecido en el 
artículo 3 de la Ley 80 de 1993 y desarrollado en el Decreto 1082 de 2015. 

NOTA 2: En el evento de prórroga en la entrega del objeto del contrato, por causa imputable 
al contratista, el pago se postergará en el mismo lapso de la prórroga 
 
NOTA 3: LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA INGENIEROS 
CENAC INGENIEROS, no se responsabilizará por la demora en el pago al CONTRATISTA, 
cuando ello fuere provocado por encontrarse incompleta la documentación que sirva de 
soporte para el trámite y no se ajuste a los requisitos establecidos en el artículo 617 del 
Estatuto Tributario.  
 
NOTA 4: El contrato se entenderá perfeccionado cuando se firme por ambas partes la 
CARTA DE ACEPTACIÓN y se publique, y/o se efectúe la aceptación del contrato 
electrónico generado por la plataforma transaccional SECOP II. Se cumplirán los requisitos 
de ejecución del mismo, cuando se expida el registro presupuestal, se constituya la garantía 
única y ésta sea aprobada por la entidad.  
 
NOTA 5: El supervisor del contrato deberá hacer las coordinaciones e indicará el correo y 
procedimiento al cual allegaran la factura electrónica a través de la plataforma SIIF NACION 
a la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA INGENIEROS CENAC 
INGENIEROS. 
 
FACTURACIÓN ELECTRÓNICA (SI APLICA)  

Se facturará de manera electrónica de acuerdo a:  

• Resolución No. 00042 de fecha mayo 05 de 2020- DIAN  
• DIRECTIVA PRESIDENCIAL No. 09 del 17 de septiembre de 2020  
• Guía gestión documentos electrónicos en el proceso de Recepción del Sistema de 
Factura Electrónica – SIIF Nación del 16 de diciembre de 2023  
• Presentación de la factura electrónica según sea el caso.  
• Certificación de cumplimiento suscrita por del Supervisor del contrato.  
• Constancia de aportes a seguridad social (salud, pensión, riesgos profesionales) y 
de pago de las obligaciones parafiscales (SENA, ICBF, Caja de compensación familiar) en 
los casos que aplique, de acuerdo a lo contenido en la Ley 1607 de 2012 reglamentada por 
Decreto 1828 de fecha 27 de agosto de 2013.  
• Además, para el pago se deberá adjuntar a la factura, la copia de las actas de 
entrega y recibos firmados por el Almacenista General de acuerdo al lugar al cual fue 
ingresado el elemento.  
• Presentar por escrito una certificación del Impuesto de Industria y Comercio (ICA) 
expedido por la Secretaría de Hacienda-Subsecretaria de Rentas del Municipio donde se 
va a desarrollar el contrato con la siguiente información: a) Tarifa del Impuesto de Industria 
y Comercio (ICA) b) Nombre de la Tesorería Municipal c) NIT de la Tesorería Municipal: d) 
Número de Cuenta Bancaria a la cual debe consignarse el monto retenido e) Certificación 
por escrito de la Tesorería de Rentas Municipales cuando el Impuesto de Industria y 
Comercio (ICA) no aplique en ese Municipio; y el pago de las obligaciones contraídas con 
proveedores hasta la fecha del respectivo corte, anexando los paz y salvos 
correspondientes. 
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PROCESO DE RECEPCIÓN DOCUMENTOS ELECTRONICOS FACTURA 
ELECTRONICA DE VENTA, NOTAS DEBITO Y NOTAS CREDITO  

A continuación, se relacionan las precondiciones que deben cumplir los documentos 
electrónicos con el fin de evitar contratiempos y tener un proceso exitoso en la recepción 
de los mismos, los proveedores y/o contratistas de bienes y/o servicios, la información a 
registrar al momento de emitirlos, según los lineamientos definidos por la Administración 
del SIIF Nación para realizar el procesamiento de los de y la asignación a la entidad 
correspondiente. 

1. Que en el RUT del proveedor y/o contratista tenga relacionada la responsabilidad 
52 – Facturador electrónico.  
2. En los datos del emisor en el campo de correo electrónico debe registrar el correo 
en el que requiere que le llegue información sobre el proceso de recepción.  
3. Al igual, que debe recomendar registrar en tipo de contribuyente que se encuentra 
registrado en el RUT.  
4. En datos del Adquirente en el campo correo registre la cuenta de correo que la 
Administración del SIIF Nación ha dispuesto para la recepción de documentos electrónicos 
Factura Electrónica de Venta, Notas Debito y Notas Crédito 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co. 
5. En el campo Notas u Observaciones, debe registrar la referencia de distribución a 
saber: (antes de emitir la factura debe tener claro el número del contrato y el correo del 
supervisor) 
 
#$15-01-03-071;ContratoNo.-XXX-AAAA;xxxxxxxxxxxxxxxxxx@ejercito.mil.co#$ 

6. El sistema notificara al emisor la confirmación de la recepción de los documentos 
enviados.  
 

TENGA EN CUENTA:  

En caso de que se le informe que no se ha recibido el documento electrónico a la plataforma 
usted puede enviar al correo centralizar el documento electrónico para ser procesado Cabe 
resaltar que las facturas deben ser enviadas una por una y de la siguiente manera: 
CORREO DE DESTINO: siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co EN EL 
ASUNTO DEBEN ESCRIBIR LO SIGUIENTE: 15-01-03-071;ContratoNo.-XXX-
AAAA;xxxxxxxxxxxxxxxxxx@ejercito.mil.co 

ADJUNTO: Se debe adjuntar la carpeta ZIP (carpeta comprimida) que arroja el software de 
facturación. Dentro de esta carpeta debe estar únicamente el archivo XML y el PDF que 
contiene la factura. POR FAVOR NO ALTERAR NI MODIFICAR EL PDF Anexo imagen en 
la que podemos identificar los dos archivos que deben aparecer en la CARPETA ZIP. 
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El correo se debe enviar tal cual como se indicó anteriormente, no se debe escribir notas 
como: “Cordial saludo, adjunto factura xxx”, “Atentamente EMPRESA XXX”;” Gracias por 
su atención”, no debemos escribir nada en absoluto porque el sistema no aceptará la 
factura. SOLAMENTE DEBE IR EL CORREO DE DESTINO, EL ASUNTO Y LA 
CARPETA COMPRIMIDA.  
 
8.5 VIGENCIA DEL CONTRATO 

Es el período comprendido entre la suscripción del contrato resultante del proceso de 
contratación y hasta seis (06) meses después de vencido el plazo de ejecución. 

8.6 MONEDA 

La moneda de cancelación en pesos colombianos. 

8.7 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y CENAC INGENIEROS 

8.7.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA DE OBRA 

Además de las derivadas de la esencia y la naturaleza del contrato, la ley, las obligaciones 
y condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso y 
de las establecidas en el ANEXO TÉCNICO Y PAQUETES TÉCNICOS, vigente durante la 
ejecución del contrato, el Contratista se obliga a: 
 
1.Destinar a la ejecución del contrato mano de obra no calificada de la región en un 
porcentaje no inferior al 30% de acuerdo con el personal del contratista de obra destinado 
a la ejecución del contrato. En todo caso, 5% de la mano de obra no calificada de la región 
serán mujeres. 
Para efectos de esta obligación, se entiende por personal de la región a aquellos 
domiciliados por al menos el último año, contado a partir de la fecha del cierre del proceso, 
en el municipio o los municipios donde se ejecutará el contrato. En caso de modificarse la 
fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia la fecha originalmente contemplada 
en el Pliego de Condiciones definitivo. 
 
Cuando las condiciones demográficas del lugar en donde se ejecutará el contrato 
imposibiliten vincular el porcentaje anteriormente previsto, será posible contratar personal 
del departamento en donde se desarrolla el contrato. 
 
Esta obligación no se entenderá incumplida en los supuestos en que el Contratista acredite 
su debida diligencia, mediante la realización de actuaciones dirigidas a lograr la destinación 
mínima del personal requerido para la ejecución del Contrato. 
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2. Destinar a la ejecución del contrato en un porcentaje del 5%, la provisión de bienes o 
servicios por parte de alguno o algunos de los siguientes sujetos de especial protección 
constitucional: población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en 
proceso de reintegración o reincorporación, víctimas de conflicto armado interno, mujeres 
cabeza de hogar, adultos mayores, personas en condición de discapacidad, así como la 
población de las comunidades indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom 
o gitana, entre otros sujetos identificados por la Ley o la jurisprudencia de esta manera. 
 
El porcentaje de los sujetos mencionados incorporados a la ejecución del contrato deberán 
mantenerse durante toda su vigencia en el porcentaje mínimo establecido en este numeral 
so pena del incumplimiento contractual.  
 
El Interventor hará el seguimiento y verificará que las personas vinculadas al inicio y 
durante la ejecución del contrato pertenezcan a los grupos poblacionales enunciados 
anteriormente. Para estos efectos, el contratista presentará la documentación respectiva 
que acredite la condición de los sujetos mencionados y la forma en la que participarán 
durante la ejecución del contrato. El cumplimiento de esta obligación deberá probarse ante 
el Interventor dentro de los 15 días hábiles siguientes contados a partir de la suscripción 
de la fecha de inicio del contrato.  
 
Para la acreditación de la condición de mujer cabeza de familia, personas en condición de 
discapacidad, adultos mayores, población de las comunidades indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas, personas en proceso de reintegración 
o reincorporación, se aplicará en lo pertinente lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del 
Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. Por su parte, 
la condición de población en pobreza extrema se constatará en las bases de datos del 
Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales (Sisbén IV) 
y la condición de víctima de conflicto armado y de desplazados por la violencia deberá 
demostrarse con el certificado de inclusión en el Registro Único de Víctimas – RUV en los 
términos del Decreto 1084 de 2015 o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 
 
La condición de los sujetos de especial protección constitucional que no se encuentre 
definida en esta cláusula deberá ser acreditada por el contratista de conformidad con lo 
determinado por la ley y la jurisprudencia en ausencia de norma aplicable. 
 
1. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando 
dilaciones y trabas. 
2. Identificar las oportunidades para promover el empleo local durante la ejecución del 
contrato.  
3. El contratista se obliga a cumplir integralmente el objeto del contrato, ejecutando las 
obras de conformidad con las especificaciones técnicas detalladas en los estudios previos, 
los aspectos técnicos pertinentes, el anexo técnico y las condiciones establecidas en su 
propuesta, dicha ejecución deberá realizarse en estricto cumplimiento de los lineamientos, 
políticas e instrucciones que imparta el CENAC DE INGENIEROS a través del interventor, 
garantizando los estándares de calidad, oportunidad y gestión definidos en los documentos 
del proceso de contratación.  
4. Aportar todo su conocimiento y experiencia para desarrollar adecuadamente el 
objeto del contrato de conformidad con lo requerido por el contratante.  
5. Acreditar el cumplimiento del factor de calidad ofrecido durante la fase de selección 
en los plazos acordados con la Entidad. 
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6. Realizar las actividades relacionadas con el objeto contractual, bajo su propio riesgo 
y responsabilidad, sin sujeción o condiciones diversas a aquellas que requieran para el 
cumplimiento del mismo.  
7. Realizar los desplazamientos que se requieran para el desarrollo de sus 
obligaciones acorde con las necesidades y solicitudes previstas por la interventoría.  
8. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de las especificaciones técnicas, 
estudios previos, anexo técnico, insumos y de la propuesta presentada, documentos que 
forman parte integral del contrato y aquellas que estén directamente relacionadas con el 
objeto del contrato.  
9. Estar en permanente comunicación con el interventor del contrato. 
10. Facilitar la labor de seguimiento y control que realiza el interventor, atendiendo y 
dando respuesta oportuna a las observaciones o requerimientos que se realicen.  
11. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al interventor del 
contrato.  
12. Comunicarle a la Entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, 
económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del 
Contrato. 
13. Reportar la información relacionada con la ejecución del contrato o que tenga 
incidencia en ella cuando sea requerida por el contratante. 
14. Responder en los plazos que EL CENAC INGENIEROS, establezca en cada caso, 
los requerimientos de aclaración o de información que le formule.  
15. Participar en las reuniones, encuentros o comités, según corresponda, relacionados 
con el objeto contractual y obligaciones pactadas, a los cuales sea convocado por parte el 
CENAC DE INGENIEROS, cuando a ello hubiere lugar.  
16. Disponer del personal idóneo, así como de los recursos logísticos, materiales, y/o 
equipos, necesarios para desarrollar el contrato dentro de la oportunidad y con la calidad 
establecidos.  
17. Abstenerse de adelantar intervención alguna a los recursos sin contar con los 
permisos emitidos por la entidad competente (cuando aplique intervenciones).  
18. Cumplir con las normas de gestión ambiental, así como con las normas de seguridad 
y salud en el trabajo que rijan durante la vigencia del presente contrato y atender las 
acciones y evidencias que deben presentarse de conformidad con los anexos del contrato.  
19. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo, y con las 
obligaciones tributarias y ambientales que le correspondan de acuerdo con su labor.  
20. Asumir especiales obligaciones de cuidado y custodia de los bienes que la Entidad 
le llegue a entregar para el debido desarrollo de las obligaciones a cargo y en consecuencia 
estará obligado a hacer el correspondiente reintegro en especie o en dinero cuando por su 
culpa se produzca daño o pérdida, sin que esto excluya la indemnización de perjuicios. Lo 
anterior sin perjuicio de las acciones que del hecho se puedan predicar.  
21. Informar a más tardar el tercer día hábil siguiente al momento en que se tenga 
conocimiento del inicio de investigaciones penales, se impongan medidas de 
aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de 
cualquiera de los directivos, representantes legales, accionistas o integrantes del 
Contratista.  
22. El contratista presentará el plan de calidad específica para el proyecto, elaborado 
conforme a las normas NTC ISO 9001:2015 y NTC ISO 10005:2018 en los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la suscripción del contrato.  
23. El contratista declara y acepta que el diseño entregado por la entidad ha sido 
analizado exhaustivamente y que conoce de primera mano la totalidad de las condiciones 
de la obra contratada. En consecuencia, el contratista considera que el diseño entregado 
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es idóneo y adecuado para que sea la base para la ejecución de la obra contratada por la 
entidad.  
24. El Contratista se compromete a adquirir los bienes nacionales relevantes definidos 
por la Entidad Estatal en el numeral 1 4.3.1 del documento base. En consecuencia, el 
contratista debe comprar los bienes que se encuentren en el Registro de Productores de 
Bienes Nacionales durante la ejecución del Contrato.  
25. Informar al interventor o al supervisor del contrato, según corresponda, la fecha de 
adquisición de los Bienes Nacionales Relevantes para que este verifique que fueron 
obtenidos durante la vigencia del Registro de Productores de Bienes Nacionales 
correspondiente.  
26. Constituir en debida forma y aportar a EL CENAC INGENIEROS, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, la Garantía Única y cancelar los 
pagos a que hubiere lugar.  
27. Asumir los riesgos establecidos en la matriz de riesgos del proceso.  
28. Asumir la garantía legal sobre los bienes y/o servicios suministrados de que trata el 
Estatuto del Consumidor, por el término de ley o determinado por el productor y/o 
Proveedor, según aplique, cuando a ello hubiere lugar.  
29. El Contratista, al suscribir el compromiso de confidencialidad y no divulgación, se 
obliga a mantener estricta reserva sobre toda la información que le sea proporcionada, a la 
que tenga acceso o que llegue a conocer por cualquier medio durante la ejecución del 
contrato. Será responsable civil, penal y disciplinariamente por los perjuicios derivados de 
cualquier divulgación o uso indebido de dicha información, ya sea directamente o a través 
de terceros.  
30. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley 
pretendan obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá Informar 
de tal evento a EL CENAC INGENIEROS y a las autoridades competentes para que se 
adopten las medidas necesarias.  
31. Llevar el archivo de toda la documentación técnica y financiera de la ejecución del 
contrato y al final de éste, hacer entrega el CENAC DE INGENIEROS de los mismos, acorde 
a lo establecido en los productos e informes requeridos y pactados, y de acuerdo con el 
manual de archivo y correspondencia vigente y/o normas del Archivo General de la Nación, 
cuando a ello hubiere lugar.  
32. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de 
causas que le sean imputables. 
33. Concurrir a la liquidación del contrato dentro de los plazos y en las condiciones 
establecidas en la Ley y el mismo contrato; en caso de celebrarse la liquidación parcial, se 
obliga a mantener vigente la garantía única de cumplimiento por los plazos que demande 
el cumplimiento de las prestaciones que se encuentren pendientes por ejecutar o satisfacer, 
cuando a ello hubiere lugar.  
Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidos en el artículo 5º de la Ley 80 de 
1993, así mismo, será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la 
actuación contractual. 

8.7.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA DE OBRA 

ALCANCE ADMINISTRATIVO TÉCNICO: 

1. Asistir a la reunión de preconstrucción dentro de los cuatro (4) días hábiles 
siguientes a la firma del contrato, coordinada por el supervisor, y dar Acta de Inicio 
(Contratista e Interventoría) previo a la aprobación de las pólizas de garantías 
contractuales. Presentar en esta reunión las inquietudes referentes al proyecto. 
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2. Realizar la entrega a la interventoría de los documentos mínimos requeridos para la 
firma del acta de inicio, incluyendo cronograma de actividades, informe de visita de campo, 
observaciones (si se requieren) y cualquier otro documento necesario para el conocimiento 
del inmueble y la futura ejecución. 
3. Conocer los estudios técnicos, memorias de diseño y planos (arquitectónicos, de 
ingenigenieria de carácter técnicos) del contrato de obra e informar a la entidad en caso de 
inexistencia o falta de coherencia. 
4. Verificar la existencia de las licencias y documentos requeridos para el inicio y 
continuidad de la ejecución del contrato de obra. 
5. Verificar que las especificaciones particulares del contrato de obra y su 
cuantificación coincidan con los planos. 
6. Presentar dentro del plazo estipulado: programación de trabajos, organigrama del 
personal (nómina y contratado), frentes y cuadrillas de obra, e inventarios de materiales y 
equipos del contrato de obra. 
7. Coordinar con la interventoría las actividades preliminares del contrato, como 
organización del sitio (ubicación de oficinas y campamento provisional), almacenamiento 
de materiales y equipos, instalación de vallas de identificación, rutas, ingresos y salidas de 
vehículos, señalizaciones, cerramientos provisionales y medidas ambientales y de 
seguridad industrial, si son necesarios. 
8. Realizar el campamento y el cerramiento de aislamiento de acuerdo con los 
requerimientos de la Entidad que sean necesarios para la ejecución de los proyectos. 
9. Revisar antes y durante la ejecución del contrato las referencias topográficas 
(puntos, coordenadas y cotas) para la adecuada localización de la obra. 
10. Dar inicio a los trabajos en las fechas programadas. 
11. Cumplir con la aplicación de las normas técnicas y reglamentarias del código 
colombiano de construcciones (NSR-10) y la Resolución 1166 de 2006. 
12. Certificar el cumplimiento de las Normas Sismo Resistentes (NSR10), Ley 400 de 
1997 y sus decretos reglamentarios para la realización de la obra, antes, durante y después 
de su ejecución, bajo las sanciones legales correspondientes en caso contrario. 
13. Certificar el cumplimiento del Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas. 
14. Presentar la calidad establecida contractualmente para materiales e ítems de 
construcción mediante exámenes directos, análisis, pruebas y ensayos de laboratorio. 
15. Acatar las órdenes del interventor respecto a la remoción y/o reemplazo de obra mal 
ejecutada o no aprobada dentro del plazo fijado. 
16. Dar cumplimiento a las cantidades contratadas para los ítems de construcción, 
conforme a mediciones diarias o periódicas, dejando constancia escrita. 
17. Disponer de la maquinaria y equipos necesarios y garantizar su correcto 
funcionamiento. 
18. Verificar que el contrato cumpla con las normas de seguridad industrial, higiene, 
ambientales y los requisitos para el manejo del impacto ambiental y urbano, así como las 
obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y parafiscal. 
19. Instalar por cuenta del contratista los medidores provisionales de energía y 
acueducto en caso de ser necesario para el desarrollo de las actividades, para ello deberá 
gestionar los trámites ante las empresas de servicios públicos. En su defecto, garantizar el 
suministro mediante alternativas sin costo adicional para la entidad. 
20. Abrir y llevar conjuntamente con la interventoría una memoria diaria de la obra 
(“bitácora de obra”) según el MANUAL DE FUNCIONES DEL INTERVENTOR, anotando 
las acciones diarias y registrando detalladamente la información especificada, llevando los 
siguientes registros: 
• Fecha hora. 
• Obra capítulo ítem en ejecución (descripción de acuerdo al contrato).  
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• Ubicación identificar ejes.  
• Trabajo realizado cuantía.  
• Calidad trabajo realizado.  
• Calidad material marca cumplimiento aplicación sistema de aseguramiento de la 
calidad.  
• Equipo utilizado estado.  
• Tiempo de ejecución.  
• Verificación programa de obra.  
• Observaciones.  
• Si se realizan actividades en las que se utilicen concretos y morteros indicar hora 
de llegada y/o preparación en obra y tiempo de ejecución.  
• Pruebas realizadas y resultados obtenidos.  
• Ensayos de laboratorio solicitados, indicar cuáles y su ubicación en ejes.  
• Resultados de ensayos anteriormente solicitados.  
• Personal utilizado.  
• Novedades de personal (verificación del cumplimiento seguridad industrial casco 
botas guantes - gafas protectoras. etc. relacionar personal accidentado).  
• Inquietudes y observaciones del contratista de obra.  
• Respuestas y soluciones de Interventoría.  
• Aspectos climáticos observados.  
• Otros aspectos que sea importante relacionar.  
• La celebración periódica de comités técnicos de obra o administrativos, los 
eximentes directos en obra, los conceptos u observaciones,  
21. Elaborar conjuntamente con la interventoría los informes semanales y bimestrales 
sobre el avance del contrato, los cuales deberán incluir: cumplimiento de la programación, 
personal asignado, cuadrillas de obra, e inventario de materiales y equipos, comparando el 
porcentaje programado frente al porcentaje ejecutado,  
estos informes deberán presentarse sin retraso, en caso de evidenciarse un atraso superior 
al 10% atribuible al contratista, se procederá con la apertura del debido proceso 
sancionatorio. Para ello, la interventoría realizará hasta tres (3) llamados de atención, y si 
el contratista no acata las observaciones, se notificará al supervisor del contrato para que 
tramite la apertura del procedimiento correspondiente por posible incumplimiento de las 
obligaciones contractuales por parte del contratista.  
22. Realizar la correcta entrega a la interventoría de los soportes para los informes 
bimestrales, el informe final y los cortes, de acuerdo con los formatos establecidos por el 
CENAC de INGENIEROS. 
23. Entregar a la interventoría todos los soportes de la aplicación del plan de manejo 
ambiental para la elaboración de los informes bimestrales y final. 
24. Organizar comités técnicos de obra y/o administrativos para el contrato de obra, con 
participación del contratista y/o sus profesionales en obra, el ordenador del gasto o su 
delegado, el supervisor, los profesionales que hayan elaborado los estudios técnicos del 
proyecto, asesores y consultores, con periocidad semanal, para ello se dejara constancia 
mediante acta de reunión.  
25. Elevar cualquier duda que afecte aspectos técnicos, económicos y legales a la 
interventoría para que esta la remita al Ordenador del Gasto y sea resuelta por el canal 
correspondiente. No se realizarán pagos sobre hechos cumplidos o actividades sin la 
aprobación de la CENAC ESPECIALIZADA INGENIEROS. 
26. Resolver las consultas de la interventoría y la entidad, realizar las observaciones 
necesarias y remitir oportunamente las dudas no resueltas a la entidad por medio físico 
para su decisión. 
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27. Remitir oportunamente a la interventoría los estudios modificatorios al contrato como 
adicional al plazo, mayores cantidades de obra, complementarias o adicionales con la 
debida justificación (técnica, administrativa, financiera, jurídica y ambiental) indicando si hay 
lugar a aplicar o no sanciones.  
28. Suscribir y en caso de obras complementarias o adicionales, en forma conjunta con 
la interventoría de obra, actas de acuerdo de precios para aquellos ítems cuyos valores no 
aparezcan en la propuesta inicial, respaldadas por los análisis de precios unitarios y cumplir 
con el tramite respectivo de aprobación por parte de la entidad y mínimo tres cotizaciones 
por cada ítem adicional, el cual contara con aval y aprobación por parte de la interventoría.  
29. Presentar las solicitudes de ampliación del plazo con la documentación técnica 
justificativa por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. 
30. Remitir la solicitud justificada de suspensión temporal del contrato por fuerza mayor 
o caso fortuito y suscrito conjuntamente con el contratista de obra. Suscribir junto con la 
interventoría, las actas de reiniciación, dejando constancia del tiempo de suspensión 
temporal o paralización de la obra.  
31. Cumplir con la programación de obra, gestionando las modificaciones de común 
acuerdo con la interventoría e informando a la entidad. 
32. Responder a la entidad por cualquier retraso en el desarrollo del contrato, excepto 
si la causa es imputable al contratista por incumplimiento o desacato de órdenes. 
33. Garantizar que la Entidad Contratante se mantendrá indemne de cualquier 
reclamación de terceros relacionados con la ejecución. 
34. Llevar carpeta técnica que deberá contener copia de todos los documentos 
derivados del seguimiento como son:  
• Análisis de precios unitarios de actividades contractuales.  
• Análisis de precios unitarios de actividades no previstas.  
• Cuadro de control de ajustes.  
• Acta de cambio de especificaciones.  
• Informes semanales de interventoría. 
• Cuadro resumen de pruebas de laboratorio.  
• Correspondencia.  
• Actas de comités técnico o de obra.  
• Equipo y personal utilizado por el contratista de obra e interventoría.  
• Informe ejecutivo de las actividades ambientales y técnicas del contrato.  
35. Realizar la correcta entrega de la obra a la interventoría. 
36. Entrega a la Unidad Beneficiada: Acompañar la entrega de la obra a la Unidad 
Beneficiada para su satisfacción, de acuerdo con los formatos del CENAC de 
INGENIEROS. 
37. Entregas Separadas (si aplica): Realizar entregas independientes a la Unidad 
Beneficiada de los equipos especiales, mobiliario y obra civil. 
38. Presentar el informe final del contrato incluyendo todos los ítems requeridos por la 
entidad. 
39. Adelantar, en coordinación con la firma interventora de obra, visitas de verificación 
y CUMPLIMIENTO DE LA CALIDAD OBJETO DEL CONTRATO DE OBRA Y DE 
INTERVENTORÍA A LOS TRES (3), SEIS (6) Y DOCE (12) MESES después de ser 
entregadas las obras a la Unidad Militar correspondiente, del resultado de estas visitas se 
rendirá un informe al (Competente Contractual). En las visitas participarán: un 
representante de la Unidad Militar, un representante de la firma contratista de obra y la 
interventoría. De las visitas realizadas se elaborará un acta por escrito, suscrita por todos 
los participantes, con detalle de las novedades y la corrección de las mismas. Esta acta se 
enviará a la CENAC de Ingenieros. Las novedades deberán ser corregidas a más tardar 
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dentro de los diez (10) días calendario, contados a partir del día siguiente en que se realizó 
la visita, sin perjuicio de que la entidad supervise las correcciones y, en caso de que estas 
no sean acordes con lo pactado en el contrato, haga uso de las sanciones legales a que 
haya lugar y/o se inicie proceso de declaratoria de siniestro.  
40. El contratista, tendrá la obligación de publicar en la plataforma del Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) en su versión II o “la plataforma 
transaccional que haga sus veces”, los documentos generados durante la vigencia del 
contrato, en los apartados de: Plan de Pagos y Documentos de ejecución del contrato.  
 
• SISTEMA DE GESTIÓN Y SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 
 
1. EL CONTRATISTA declara que cuenta con una Política de Seguridad y Salud en el 
trabajo y cumple con lo establecido en la normatividad nacional vigente y aquella que lo 
reglamente, modifique o complemente, aplicable para la protección de los eventuales 
trabajadores que, durante la ejecución del presente contrato deba vincular, directa o 
indirectamente, a fin de cumplir las obligaciones pactadas entre las partes. Además, que 
cumple con las auditorías periódicas, certificados de capacitación en el tema y demás 
medidas establecidas en normas concordantes; tendientes al cumplimiento íntegro de las 
políticas del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo que le corresponden. 
2. El Contratista deberá poner en conocimiento del Interventor al iniciar la obra 
SISTEMA DE GESTIÓN DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO (SGSST) de acuerdo 
con la Resolución No. 312 de 2019, con el fin de que este le dé el respectivo aval o realice 
las observaciones que considere pertinentes. 
3. Cumplir con la legislación en Seguridad y Salud en el Trabajo y Ambiental vigentes, 
entre otras la Ley 1562 de 2012 y el Decreto único reglamentario 1072 de 2015 de 
conformidad con las actividades a desarrollar según el objeto del contrato. 
4. Cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, 
parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF) y ARL, en los términos de la 
Ley 828 de 2003. 
5. Informar oportunamente acerca de actos y condiciones inseguras, ocurridos durante 
el periodo de vigencia del contrato para que se ejerzan las acciones de prevención y control 
que estén bajo su responsabilidad. 
6. Realizar el respectivo reporte ante su ARL y la investigación de los accidentes y 
enfermedades laborales que puedan suceder durante la vigencia del contrato, así como la 
notificación de estos al supervisor del contrato. 
7. Garantizar que todo el personal de obra, cuente con los elementos cuente con los 
elementos de protección personal y equipos de seguridad necesarios para lo cual asumirá 
su costo, asegurando su buen funcionamiento y que estén dentro de su vida útil. 
8. El contratista debe identificar situaciones de seguridad a las que sean vulnerables, 
evaluarlas y definir planes de acción con procedimientos establecidos para la atención de 
estas situaciones de emergencia. 
9. Hacerse responsable de todos los incidentes, accidentes y enfermedades laborales 
que pueda sufrir su los empleadores, contratistas y terceros, como resultado de la 
negligencia o descuido de tomar las medidas de seguridad necesarias en las áreas de 
trabajo o intervención, por consiguiente, todas indemnizaciones serán por cuenta del 
contratista.  
10. Procurar la adecuada señalización y demarcación de las áreas de descargue, 
entendiéndose la señalización como el conjunto de estímulos que condicionan la acción de 
la persona que la recibe, cuyo objetivo es llamar la atención rápida hacia los objetos o 
situaciones que puedan afectar la integridad física de las personas y demás elementos de 
trabajo; Y Demarcación como la delimitación de sitios de trabajo para condicionar a las 
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personas. 
 
• ALCANCE AMBIENTAL: 
 
1. El Contratista deberá poner en conocimiento del Interventor al iniciar la obra, el 
PROGRAMA DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) Y PLAN DE MANEJO DE RCD (el cual 
debe alinearse con la Guía para el manejo de obras de la CENAC ING), con el fin de que 
este le OTORGUE el respectivo aval o realice las observaciones que considere pertinentes. 
2. El contratista debe dar estricto cumplimiento en lo que corresponda a la Resolución 
No. 1115 de 2012, resolución 1257 de 2021 y Resolución No. 932 de 2015 y en caso de 
ser requerido allegar a la Interventoría la información del del anexo No. 1 “ficha Técnica” 
previo al inicio de obra. 
3. El Contratista deberá dar cumplimiento al artículo 13, 14 y 15 de la Resolución NO. 
472 de 2017. 
4. El retiro de escombros debe realizarse de conformidad con la Resolución 541 de 
1994 y demás normas de orden nacional y/o distrital vigentes. 
5. El Contratista se compromete a no disponer sin el aval del interventor los residuos 
sólidos, líquidos y RCD que puedan generar impactos ambientales o sociales. 
6. El Contratista deberá poner en conocimiento del Interventor al iniciar la obra el 
convenio(s) con el gestor externo que realizará el transporte, tratamiento y/o disposición 
final de los RESPEL. 
7. El Contratista deberá reportar en el informe bimestral de obra el manejo de los RCD 
con los respectivos soportes de disposición final en escombrera legalizada por la Autoridad 
competente. 
8. En caso de requerirse, El Contratista debe abrir el PIN de la secretaria, reportar 
mensualmente en el aplicativo web de RCD de la Secretaría Distrital de Ambiente las 
cantidades de RCD dispuestos y/o aprovechados y los respectivos certificados emitidos por 
sitio autorizado y cerrar el mismo en cuanto se dispongan en su totalidad los residuos en 
mención o se termine la obra. 
9. De realizarse el numeral anterior, el contratista debe remitir a la interventoría y a los 
contratantes documentos de respaldo y evidencia MENSUAL donde se demuestre que se 
está alimentando correctamente la plataforma del PIN de la secretaria Distrital de Ambiente 
o la entidad competente.  
10. El Contratista deberá reportar en el informe bimestral de obra el manejo de los 
residuos sólidos ordinarios, peligrosos, especiales y líquidos con los respectivos soportes 
de disposición final en sitios Autorizados por la Autoridad Ambiental Competente. 
11. El contratista debe propender por minimizar al máximo la generación de ruidos por 
la utilización de equipos en la ejecución de la obra, los mantenimientos y que causen 
molestias a la comunidad, en todo caso, procurando que aquellos que produzcan mayores 
niveles de ruido sean utilizados en horarios de menor impacto. 
12. El contratista debe Aislar el acceso al público con cerramientos perimetrales 
debidamente señalizados. 
13. El contratista se hace responsable por cualquier contravención, acción, sanción y 
los costos asociados a las mismas, que se originen por afectación a los recursos naturales 
y al ambiente, en caso de omisión o incumplimiento a la normatividad ambiental vigente (se 
sujetará a lo preceptuado en la Ley 1333 de 2009 actual Régimen Sancionatorio) aplicable 
en las actividades contratadas. 
14. El contratista debe garantizar que los proveedores de materias primas y otros 
insumos, así como los sitios de tratamiento y/o disposición final de residuos sólidos y 
líquidos cuenten con los respectivos permisos, certificaciones y autorizaciones ambientales 
vigentes durante toda la ejecución del mantenimiento, las cuales deben presentarse en el 
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informe bimensual de obra. 
15. El contratista deberá cumplir las normas técnicas de agua potable explicitas en el 
Decreto 475 de 1998. 
16. El contratista deberá cumplir las normas de vertimientos y las observaciones dadas 
por la autoridad ambiental correspondiente en el permiso de vertimientos. 
17. El contratista deberá garantiza el adecuado aprovechamiento forestal según se 
especifica en los permisos y normas ambientales vigentes. 
18. El contratista deberá elaborar los protocolos de bioseguridad de cada obra e 
implementar las recomendaciones establecidas en el presente documento conforme a las 
condiciones y necesidades de cada uno de los proyectos; garantizando la continuidad de 
las actividades y la protección integral de los trabajadores, labor que deberá efectuar de 
forma conjunta con la entidad contratante y con el aval de la interventoría respectiva. 
19. El contratista deberá articular con las administraciones municipales, distritales y 
departamentales, las secretarías de salud departamentales, municipales y distritales o la 
entidad que haga sus veces y las Administradoras de Riesgos Laborales, en el ámbito de 
competencia, las acciones a implementar, así como recibir observaciones y sugerencias 
para su debida ejecución. 
20. El contratista deberá solicitar el acompañamiento de la Administradora de Riesgos 
Laborales para verificar el cumplimiento de las medidas y acciones adoptadas para la 
ejecución de las obras y los mantenimientos. 
21. El contratista deberá dotar y garantizar recambio de los elementos de protección 
personal a todos los trabajadores independientemente de la modalidad de contratación. 
 
• ALCANCE PRESUPUESTAL Y FINANCIERO: 
 
1. El contratista deberá allegar en el PRIMER CORTE PARCIAL DE OBRA un 
certificado emitido por el municipio donde indique porcentaje de RETEICA, número de 
cuenta donde se debe consignar el impuesto, correo electrónico y número telefónico del 
municipio, de igual forma el contratista deberá aportar los soportes de los respectivos pagos 
de los impuestos que den a lugar (demás impuestos que establezca el municipio).  
2. Entregar las facturas a la interventoría, cumpliendo con los requisitos legales y los 
establecidos en el contrato (IVA, etc.)  
3. Realizar todos los pagos de honorarios y/o salarios, parafiscales e indemnizaciones 
a que haya lugar e igualmente dar cumplimiento a las normas de afiliación y pago de 
seguridad social integral (salud, pensiones y riesgos), que le correspondan de acuerdo con 
el personal que llegare a emplear en la ejecución del contrato, en las cuantías establecidas 
por la ley y oportunamente. Deberá demostrar, cuando sea requerido por La Entidad el 
aporte a los sistemas de seguridad social integral y parafiscal (Art. 50 Ley 789 de 2002) que 
le corresponda.  
4. Acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 
el cumplimiento del pago mensual de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, 
pensiones, riesgos laborales, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación Familiar, mediante certificación expedida 
por el representante legal o revisor fiscal, según el caso.  
5. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin 
de evitar traumatismos en el proceso de ejecución del contrato.  
 
8.7.3 OBLIGACIONES GENERALES DE MDN- EJÉRCITO NACIONAL- CENAC 
INGENIEROS 

a. 1. Colocar a disposición del CONTRATISTA el lugar que se requiera para la 
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ejecución y entrega del objeto contratado. 
b. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un supervisor, a través 
de quien se mantendrá la interlocución permanente y directa con el CONTRATISTA. 
c. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del supervisor 
designado para el efecto, exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar. 
d. Recibir a satisfacción los bienes y/o servicios que sean entregados por el 
CONTRATISTA, cuando estos cumplan con las condiciones establecidas y en especial las 
especificaciones u obligaciones técnicas contenidas en el “ANEXO TÉCNICO”. 
e. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 
pecuniarias y garantías a que hubiere lugar, para lo cual el supervisor dará aviso oportuno 
a la CENAC DE INGENEIROS, sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o 
incumplimiento. 
f. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades 
presupuestales y de  PAC previstas para el efecto. 
g. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para 
solventar las prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia 
de la suscripción del contrato. 
h. Rechazar los bienes y/o servicios cuando no cumplan con los requerimientos 
técnicos exigidos. 
 

• PROHIBICIONES AMBIENTALES: 
 

1. El abandono de residuos de construcción y demolición en el territorio Nacional. 
2. Disponer residuos de construcción y demolición en espacio público o en los rellenos 
sanitarios. 
3. Mezclar los RCD generados con residuos sólidos ordinarios o residuos peligrosos. 
4. El almacenamiento temporal o permanente de RCD en zonas verdes, áreas 
arborizadas, reservas forestales, áreas de recreación y parques, ríos, quebradas, playas, 
canales, caños, páramos, humedales manglares y zonas rivereñas. 
5. El abandono de residuos peligrosos en el territorio Nacional. 
6. Disponer peligrosos en espacio público o en los rellenos sanitarios. 
7. Almacenar residuos peligrosos en condiciones no aptas por más de 12 meses. 
8. Talar individuos forestales sin tener los permisos respectivos. 
9. Realiza descargas de vertimientos que no sigan con las características físico-
químicas indicadas en la norma vigente. 
10. Realiza descargas de vertimientos en cuerpos de agua no autorizados. 
 
9.RELACION DE ANEXOS Y FORMULARIOS  
 
FORMULARIO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
FORMULARIO COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  
FORMULARIO COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 
FORMULARIO PACTO DE INTEGRIDAD 
FORMULARIO CERTIFICACIÓN DE ORIGEN LÍCITO DE LOS RECURSOS  
FORMULARIO COMPROMISO ANTISOBORNO  
FORMULARIO MULTAS Y SANCIONES  
FORMULARIO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO SISTEMA DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  
FORMULARIO MANIFESTACIÓN SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  
FORMULARIO PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES" 
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FORMULARIO  DATOS BASICOS CUENTA SIIF  
FORMULARIO ECONÓMICO  
FORMULARIO EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
FORMULARIO CARTA DE COMPROMISO DE LOS PROFESIONALES OFERTADOS 
FORMULARIO CUADRO PERSONAL PROFESIONALES MÍNIMO REQUERIDO 
FORMULARIO CAPACIDAD RESIDUAL 
FORMULARIO PONDERACIÓN TÉCNICA 
FORMULARIO PROGRAMA DE GERENCIA DE PROYECTOS 
FORMULARIO PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES 
FORMULARIO VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
FORMULARIO PUNTAJE ADICIONAL PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 
MUJERES  
FORMULARIO ACREDITACION MYPIMES 
FORMULARIO CRITERIOS DE DESEMPATE  
FORMULARIO AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS 
 

Para constancia de lo anterior, los FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONALEJERCITO NACIONAL-CENAC ESPECIALIZADA INGENIEROS firman el 
presente documento en Bogotá DC., a los UNO (01) días del mes julio de dos mil veinticinco 
(2025). 

 

T.C EDWIN ARLEY MESA MARTINEZ 
OFICIAL DE CONTRATACIÓN Y ORDENADOR DEL GASTO DE LA CENTRAL 

ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE INGENIEROS 

 

 
Coronel ROMAN LEONARDO FONSECA RODRIGUEZ 

Gerente Del Proyecto 
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